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INTRODUCCION 

• El 14o  período de sesiones del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos 
se celebr6 del 29 de agosto al 2 de septiembre de 1977 en la Sala Principal de Confe-
rencias del Departamento de Estado, Washington, D.C. Asistieron representantes y 
observadores de 26 países y observadores de cuatro brganizaciones internacionales 
(véase en el Apéndice I la lista de participantes). 

Dio la bienvenida a los participantes, en nombre del Gobiernos de los Estados 
Unidos, el Sr. E. Krimbrell, Coordinador del Codex en los Estados Unidos, quien puso 
de relieve el valor de la tecnología facilitada por  el  Comitépara la elaboración de 
códigos de  prácticas  para proteger al consumidor y para establecer sobre bases sólidas 
leyes alimentarias aplicables en los países,  yen  el comercio internacional. 
APROBACION DEL PROGRAMA  

Después de un breve debate, el Comité aprob6 el Programa con algunos cambios 
en el orden de los temas a tratar. 
INFORMACION SOBRE ACTIVIDADES DE LA OMS Y DE LA FAO QUE PRESENTAN INTERES PARA  EL 
COMITE  

El representante de la ams pas6 revista a las recientes actividades de esa 
organización relacionadas con los trabajos del Comité del Codex sobre Higiene de los 
Alimentos. Mencionó las  últimas publicaciones y novedades en lo que se refiere a la 
irradiaci6n de los alimentos, las especificaciónes microbiol6gicas, el programa de la 
OMS sobre Virología de los alimentos, el Programa conjunto FAO/OMS sobre vigilancia de 
la contaminaci6n de los alimentos y piensos, el programa OMS/PNUMA sobre criterios de 
higiene del medio, la vigilancia de las enfermedades transmitidas por los alimentos 
y la capacitaci6n de postgraduados en  microbiología  de los alimentos. 

Se refirió también a las siguientes reuniones A:Lie habían de celebrarse en un 
futuro relativamente pr6ximo, a saber: la Conferencia Mixta FAO/OMS/PNUMA sobre 
Micotoxinas, 19-27 de septiembre de 1977 en Nairobi; la Conferencia OMS/EURO sobre 
la organizaci6n y  metodología  de laboratorios de inspecci6n de los alimentos, 24-28 
octubre 1977 en Copenhague; y el Comité FAO/OMS de Expertos - en Zoonosis Parasitarias, 
14-20 noviembre 1978, en Ginebra. 

Be mencionó asimismo la actual reorientaci6n de la  OMS hacia  una mayor coope- 
raci6n técnica con los Estados Miembros y hacia el mejoramiento de la eficacia de los 
servicios sanitarios nacionales en los programas alimentarios y nutricionales relacio-
nados con la salud. 

El'Comité tomb nota de que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios, 
en su 11 0  período de . sesiones (junio 1977), habia examinado un proyecto de norma  gene' 
pal sobre alimentos irradiados que contenía  disposiciones relativas  a la irradiación 
de algunos artículos alimentarios, y  había examinado asimismo un proyecto de código 
de pricticas para el funcionamiento de las instalaciones de irradiaciones utilizadas 

co t- para el tratamiento de los alimentos. Estos proyectos habían sido preparados por un 
14.` grupo .técnico mixto FAO/OIEA tomando como base las recomendaciones del Comité Mixto 

-1.7!„ FAO/OIEA/OMS de Expertos sobre la salubridad de los alimentos irradiados. Después de 
un amplio debate, principalmente sobre cuestiones de  irradiación,  el Comité del Codex 
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sobre Aditivos Alimentarios adelantó al Trámite 5 un proyecto de Norma y el proyecto 
de Código de Prácticas para que fuera examinado por el 120  período  de sesiones de la 
Comisión en 1978. 
8. 	Se seRaló a la atención del Comité que el Proyecto de norma para los alimentos 
irradiados contenía disposiciones relativas a las cuestiones microbiológicas. En par- 

. ticular, las disposiciones referentes a la irradiación de algunos artículos alimentarios 
contenían criterios microbiológicos específicos aplicables a ciertos productos, como 
la .carne de pollo, las fresas, el bacalao y la gallineta. En vista de que la amplia-
ción de su mandato le hacia responsable de la sanción de los criterios microbiológicos 
expuestos en las normas y códigos de  prácticas  del Codex, el Comité Convino en que se 
sefialara a la atención de la Comisión que los documentos sobre alimentos irradiados 
contenían disposiciones sobre higiene, por ejemplo requisitos microbiológicos, y que, 
en consecuencia, deberían remitirse a este Comité para su examen y aprobación. 

ASUNTOS DE INTERES PARA EL COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS QUE HAN 
SIDO EXAMINADOS POR LOS COMITES DEL CODEX  

Proyecto de Norma para sardinas en conserva y  productos análogos tipo sardina  
(ALINORM 78/18, Apéndice II) y Proyecto de Norma para el jurel en conserva CALINORM  
78/18, Apéndice III)  

9." 	El Comité aprobó las disposiciones de estas normas referentes a la higiene. 
Proyecto de Norma para los filetes de merluza congelados rápidamente (ALINORM 78/18,  
Apéndice IV)  

10. 	El Comité convino en que la expresión "nocivas  para el hombre" contenida en 
las disposiciones 5.3(a) y 5.3(b) relativas a la higiene fuera reemplazada por la de 
"peligro para la salud" que se utiliza generalmente en otras disposiciones y en 5.3(c). 
La disposición dice ahora lo siguiente: "5.3 Cuando se ensaye según métodos apropia-
dos de toma de muestras y examen, el producto: 

estará exento de microorganismos en cantidades que puedan representar un 
peligro para la salud; 
estará exento de parásitos que puedan representar un peligro para la salud; 
y 
no contendrá sustancias que deriven de microorganismos en cantidades que 
puedan representar un peligro para  la  salud". 

Proyecto de Norma para el bogavante, la langosta y el escilaró congelados rápidamente  
(ALINORM 78/18, Apéndice V)  

11. 	El Comité tome) nota de que, lo mismo que en el caso de la Norma para camaro- 
nes congelados rápidamente (ALINORM 76/18A, Apéndice III) había que hacer una distin-
ci6n entre el producto tratado térmicamente antes de la congelación y el producto 
congelado en estado crudo. En lo que se refiere a este  último,  el Comité aprobó el 
texto adoptado para el Proyecto de norma para los filetes de merluza congelados rápi-
damente (véase el párrafo 10 supra). 

Proyecto de Norma para los bouillons (ALINORM 76/9, Apéndice II)  

12. 	El Comité sancionó las disposiciones de higiene contenidas en el Proyecto de 
norma propuesto para los "bouillons". Acordó modificar la subsección 6.4 mediante 
una referencia a las disposiciones del Código de Prácticas de Higiene para los alimen-
tos envasados de bajo punto de acidez (véase Apéndice VI al presente informe). 
NUEVO EXAMEN DEL PROYECTO DE CODIGO DE PRACTICAS DE HIGIENE QUE SE PROPONE PARA EL  
MANI EN EL TRAMITE 4  

13. 	El Comité examinó de nuevo el precitado proyecto de Código tal como figura 
en ALINORM 78/13, Apéndice III, teniendo en cuenta las observaciones recibidas de 
los gobiernos (CX/FH 77/6). 
14. 	La delegación de los Estados Unidos de América actuó como relator del Comité 
y examin6 las diversas observaciones y comentarios. Se senaló una vez más con pesar 
que no se habían recibido observaciones de paises productores en desarrollo. Se pi-
dió de nuevo a la Secretaría que sometiera el asunto a la atención del Comité Coordi-
nador para Africa. Se estim6 asimismo que en la Conferencia Mixta FAO/OKS/PNUMA so-
bre Micotoxinas que había de celebrarse en septiembre de 1977,  en Nairobi, Xenia, se 
senálara ese código  a la atención de la Conferencia. 

15. 	El Comité  examinó  el  Código  con. gran  detalle e introdujo un gran número  de 
modificaciones,de carácter predominantemente editorial. Se convino en.que, cuando 
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así procediera, se incluyera en el presente Código el texto del Código revisado de 
practicas - Principios Generales de Higiene de los Alimentos. En relación con el pre-
sente Código se acord6 estudiar más adelante en el curso del periodo de sesiones la 
posibilidad y conveniencia de indicar en los "Principios Generales" que ciertas dispo-
siciones se aplicaban específicamente  a los productos perecederos. 

El Comité deliberó con algún detalle sobre la utilidad de incluir en el Códi-
go una disposición sobre el almacenamiento refrigerado del maní. Dado que tal proce-
dimiento no se consideró aplicable en la mayor parte de los paises productores (al 
menos por el momento) se acordó no incluir en el Código ninguna referencia sobre el 
particular. 

Se examinó también la propuesta de incluir en el Código limites máximos para 
contaminantes, en particular para la aflatoxina. Como los datos.disponibles son insu-
ficientes, se decidió dejar que esta cuestión fuera tema de negociación entre el com-
prador y el vendedor. Se  expresó,  sin embargo, la esperanza de que, como resultado 
de la Conferencia de renia sobre micotoxinas, pudieran incluirse en el programa del 
próximo periodo de sesiones del Comité especificaciones concretas sobre productos fi-
nales referentes a los contaminantes. Una delegación sefialó que el establecimiento de 
un limite especifico  dependía  en gran parte de la técnica de muestreo utilizada. 

Estado del Código  

El Comité acordó adelantar el Código al Trámite 5 del Procedimiento y recomen-
d6 que se omitieran los  trámites 6 y 7. El Código revisado figura en el Apéndice II 
al presente informe. El Comité  expresó  su satisfacción por la labor realizada por 
la delegación de los Estados Unidos de América. 

NUEVO EXAMEN DEL PROYECTO DE CODIGO DE PRACTICAS DE HIGIENE PARA LOS MOLUSCOS  

El Comité examinó de nuevo el precitado proyecto de código contenido en 
ALINORM 76/13A, Apéndice VI, teniendo en cuenta las observaciones recibidas de los 
gobiernos (CX/FH 77/8). La delegación de los Estados Unidos ejerció las funciones de 
relator del Comité. 

El Comité convino en que en el recuadro que encabeza el Código se hiciera 
mención  de la "Guide to Shellfish Hygiene"  (Guía  para la higiene de los moluscos) 
(Publicación off-set de la OMS No. 31, 1976). Se introdujeron en el Código numerosos 
cambios de  redacción.  Se convino en insertar, cuando así proceda, en el presente  Có-
digo  el texto de los Principios generales revisados. Las disposiciones especificas 
del Codex se examinaron con gran detalle y sobre ellas se informa a continuación. 

Ambito de aplicación (Sección I)  

Se amplió el ámbito de aplicación del C6digo para que incluyera especies no 
mencionadas por su nombre. El Comité tomó nota de que el Código no se  aplicaría  a 
los productos que fueran objeto de una cocción completa; el texto de la sección 
ámbito de aplicación fue modificado en consecuencia. 

Definiciones (Sección II)  

Se  reconoció  que además de las definiciones relativas a la purificación (de-
puración) y muda, convenía definir el término estabulación. 

Saneamiento del medio en las zonas de cultivo (subsecciones III,A.2-4)  

El Comité estudió la conveniencia de reemplazar los textos relativos a la 
calidad higiénica  del agua, reconocimientos de zonas de cultivo de mariscos y lucha 
contra las enfermedades y las plagas vegetales y animales (III.A.2-4) por un texto 
mucho más detallado que  había propuesto la delegación de los Estados Unidos. Algunas 
delegaciones estimaron que el texto propuesto era demasiado largo y que seria mejor 
unirlo como anexo al adigo. El Comité senaló, sin embargo, que la propuesta contenía 
detalles que  tendrían especial utilidad para los paises que están desarrollando la 
producción marisquera y decidió incluir en el Código la totalidad del texto con algu-
nas pequefias enmiendas. 

Purificación de material de marisco IIIP.D.2(a))  

El Comité hizo observar que algunos contaminantes se acumulaban en el marisco 
y no podían normalmente ser reducidos por purificación a niveles aceptables. Se acor-
d6 incluir en la disposición una frase a ese efecto por la que se excluye del proceso 
de  purificación (depuración) el marisco  así contaminado. 
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Especificación del producto final'(Sección V)  
El Comité adoptó un texto revisado propuesto por la OMS y modificado para 

incluir una mención de las biotoxinas marinas. Asimismo, el Comité puso al día la 
terminología  para mencionar las sustancias procedentes de microorganismos en cantida-
des que puedan representar un riesgo para la salud. 

Procedimientos de laboratorio y normas actuales (Anexo I)  
En su atimo periodo de sesiones, el Comité  había  acordado enumerar en un 

anexo al Código los procedimientos de laboratorio y normas vigentes en varios países. 
Se acordó mantener esta información como anexo al Código y precederla de una introduc-
ción propuesta por la delegación de los Estados Unidos. 
Estado del Código  

El Comité acordó adelantar el Código al Trámite 5 del Procedimiento con la 
recomendación de que se omitieran los trámites 6 y 7. Acordó asimismo .pedir a la Se-
cretaria queactualizarala información sobre procedimientos y normas de laboratorio 
(Anexo I) cuando el  Código  fuera adoptado por la Comisión en el TrAmite 8. El Código 
revisado figura en el Apéndice III al presente informe. El Comité dió las gracias a 
la delegación de los Estados Unidos por su contribución a la elaboración del  Código.  

REVISION DEL CODIGO DE  PRACTICAS - PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS  
—MEANTr—rE'-7:—ENE1 --  

El Comité tuvo a la vista la revisión del precitado  Código  de Prácticas que 
había preparado un pequeno grupo de trabajo que sé reunió en Ginebra en diciembre de 
1976 (CX/FH 77/3) y que  había  sido distribuido a los gobiernos para que formularan 
observaciones. Con anterioridad al presente periodo de sesiones del Comité, el Grupo 
de Trabajo se había reunido otra vez para examinar de nuevo el Código revisado te-
niendo en cuenta las observaciones recibidas y sometió a la consideración del Comité 
un texto modificado (CX/FH 77/3 enmendado). 

El Presidente del Grupo de Trabajo, Dr. K. BUchli (Paises Bajos) hizo un bre-
ve resumen histórico del  Código  y presentó al Comité la versión revisada. El Dr. 
Büchli se refirid en particular a las observaciones hechas por las delegaciones de 
Australia y la  República  Federal de Alemania, observaciones que  habían  sido extrema-
damente atiles  para la  preparación  de la primera revisión. Senaló que el Código se 
había revisado considerablemente. 
Ambito de aplicación (Sección I)  

El Comité examine) con  algún  detalle el documento revisado y aprobó otras 
varias enmiendas. A continuación se senalan algunas cuestiones que presentan parti-
cular interés. 

Se hizo notar que no todas las disposiciones del  Código  serían aplicables a 
todos los productos alimentarios y, teniendo presente la influencia cada vez mayor de 
los documentos del Codex, se convino en que el  Código  recomendaba pricticas de higiene 
generales más bien que fundamentales o mínimas. Se puso particular cuidado en redactar 
las disposiciones  del  Código de manera que abarcaran en términos generales todos los 
requisitos esenciales de higiene. 
Definiciones (Sección II)  

Después de un prolongado debate sobre la definición "Manipulación de los ali-
mentos" el Comité acordó hacer extensiva la definición al transporte, la distribución 
y la yenta. Se seffaló asimismo que la definición "Establecimiento"  podría  interpre-
tarse en el sentido de que comprendía las operaciones de recolección y/o recogida en 
la granja, operaciones que, a juicio del Comité, no  deberían  ser reguladas por  has  
disposiciones de las secciones IV y V del Código relativas a los establecimientos. 
En consecuencia, el Comité revisó la definición de "Establecimiento" restringiendo la 
aplicación del término a los edificios y zonas donde los alimentos se manipulan 
después de la recolección. 
Higiene del medio en las zonas de donde se obtienen las materias primas (3.1)  

La delegación del Japón propuso la inclusión de una disposición sobre "zonas 
inadecuadas de cultivo y de recol4cción" que comprendiera las zonas donde a causa de 
las sustancias presentes en la naturaleza el alimento puede ser un riesgo potencial 
para la salud del consumidor. El Comité acept6estosaugestión (nueva disposición 
3.1.1). 
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Edificios e instalaciones - Ventanas (4.3.7)  

Después de un debate se acordó que en la disposición relativa a las ventanas 
se previeran aperturas distintas de las ventanas. 
Servicios y retretes - (4.4.3)  

Se sefialó que el uso abundante de retreres con agua corriente planteaba actual-
mente un problema ecológico y que las investigaciones sobre otras técnicas para la 
evacuación de desechos eran actualmente objeto de alta prioridad. Se suprimió, por 
consiguiente; la referencia específica a los retretes de agua corriente. 
Higiene personal y requisitos sanitarios (Sección VI)  

Algunas delegaciones seffalaron que el término "empleado" utilizado en relación 
con los requisitos de salud podría considerarse que eximia a la administración del cum-
plimiento de los requisitos de higiene personal y de salud. Para evitar equívocos  se 
acordó utilizar en su lugar el término "manipulador de alimentos". 
Envasado (7.5)  

El'Comité  acordó  que si se utilizaban envases para fines distintos de los pre-
vistos no  deberían utilizarse de nuevo para envasar productos si ello pudiera dar lu-
gar a la contaminación del alimento. Se incluyó una disposición a ese efecto en la 
subsección sobre envasado. 

Codificación de los productos (7.5.4)  

Hubo algún debate sobre si el Código debería especificar que se mantuvieran 
los datos de producción durante un cierto periodo mínimo.  El Comité decidió no modi-
ficar la disposición actual que especifica el mantenimiento de los requisitos de los 
periodos de producción hasta un máximo de dos aftos. 
Instrucciones sobre almacenamiento y uso  

Se sefial6 que el estado microbiológico de un producto podría estar íntimamente 
relacionado con la forma en que se utiliza el producto a nivel del consumidor; por 
ejemplo, si un producto se reconstituye y conserva en condiciones insatisfactorias 
puede representar un riesgo para la salud. Se estimó en consecuencia que en ciertos 
casos podría ser importante indicar en la etiqueta como debe ser manipulado un produc-
to por el consumidor a fin de contribuir a asegurar la inocuidad del producto. Se 
planteó la cuestión de si el Código no  debería contener alguna referencia al etiqueta-
do informativo referente a la higiene. El Comité acordó examinar este asunto en su 
próximo periodo de sesiones (véase también el pfirrafo 56 de este Informe). 

Estado del Código  

El Comité acordó adelantar el Código al Trámite 5 del Prócedimiento y recomendó 
que se omitieran los Trámites 6 y 7. El Código enmendado va unido como Apéndice V al 
presente Informe. El Anexo sobre procedimientos de limpieza y desinfección preparado 
por el Reino Unido, que se halla en el TrAmite 3 del Procedimiento, no ha sido exami-
nado y por consiguiente no se adjunta al Código., 

se convino en que en la introducción del documento, cuando se publique como 
Código Internacional Recomendado de Practicas, debe especificarse claramente que el 
Código está destinado a fines consultivos, que su finalidad es ayudar a quienes se 
ocupan de la manipulación de los alimentos y que no ha de considerarse como una serie 
de requisitos de cumplimiento obligatorio. 

NUEVO EXAMEN DEL ANTEPROYECTO DEL CODIGO DE  PRACTICAS  'DE  HIGIENE PARA  ALIMENTOS  
ENVASADOS DE BAJO PUNTO DE ACIDEZ EN EL  TRAMITE 4  

El Comité tuvo a la vista el precitado Código (CX/FH 77/4) tal como había 
sido revisado por el Grupo de Trabajo bajo la presidencia de la delegación de  Canadá, 
que presentó los cambios esenciales introducidos por el Grupo de trabajo desde la 
distribución del documento. El Presidente de dicha delegación tuvo en cuenta las 
observaciones escritas recibidas de los Estados Unidos de América y del Reino Unido. 

El Comité tomb nota de que el texto actual del  Código podría dividirse conve-
nientemente en una serie de recomendaciones y en un texto explicativo, como se  había 
hecho en los  códigos  de prácticas para productos pesqueros. La delegación de Canadá 
acord6 revisar el documento en ese sentido. 

Estado del  Código  

El Comité adelantó el  Código  al Trámite 5 del Procedimiento y  expresó  su 
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reconocimiento a la delegación de Canadá y al Grupo de Trabajo por la valiosa labor 
realizada. El  Código revisado se adjunta como Apéndice VI al presente informe. 

NUEVO EXAMEN DEL PROYECTO DE CODIGO DE PRACTICAS DE HIGIENE QUE SE PROPONE PARA 
ALIMENTOS DE LACTANTES Y NINOS EN EL TRAMITE 4 •  

El Comité examinó el precitado Código tal como figura en el documento CX/FH 
' 77/8, teniendo  en cuenta las observaciones de los gobiernos (CX/FH 77/5 y 77/13). 

La delegación de la República Federal de Alemania actub como relator. 

Varias delegaciones sostuvieron el punto de vista de que el término "nifios" 
tal como se utiliza en el título no era suficientemente explícito, aún cuando la pa-
labra estaba definida (para los fines del Codex) en la sección de definiciones. Estas 
delegaciones sugirieron la conveniencia de indicar en el titulo un limite de edad. 
El Comité  aceptó  esta  propuesta. 

Inclusión del texto enmendado de los "Principios Generales"  

El Comité convino en que se incorporaran en este Código los cambios pertinen-
tes introducidos en los Principios Generales. 

Ambito de aplicación (I)  

El Comité convino en aclarar que el  Código regulaba solamente los alimentos 
envasados destinados concretamente a los lactantes y niflos y modificó en  consecuencia 
la.sección Ambito de aplicación. 

Abastecimiento de agua (4.4.1) y servicios de desinfección (4.4.5)  

Algunas de las delegaciones expresaron dudas sobre la necesidad de especificar 
.en el Código la temperatura minima del agua caliente. Después de algún debate, se 
decidió pedir a los gobiernos que dieran su parecer sobre este asunto. 

Depósitos y recipientes  

Se introdujo en la disposición una enmienda en la que se especificaba que la 
disposición regulaba solamente los recipientes fijos. 

Almacenamiento de materias primas e ingredientes  

Se sefialó que se había incluido en el  Código una.dispOsición específica para 
el almacenamiento de alimentos susceptibles de rápida deterioración. Se convino en 
que el término "susceptibles de rápida deterioración" debería sustituirse por el de 

'"perecederos", y que para estos alimentos podría establecerse una definición. Se . 
propuso que se enmendara el requisito de la temperatura de almacenamiento  para los 
alimentos perecederos. Después de un debate, se acordó no introducir ningfn cambio. 

Comprobación  en  vacío  (7.6.6)  

El relator fue invitado a revisar la disposición sobre la  comprobación  al 
vacío. Se expresó el parecer de que sólo era necesario verificar al vapor los enva-

- ses elaborados térmicamente y que bastaba una sola comprobación. 

Se hizo notar que esta disposición, así como varias otras relativas a la 
conservación de los productos terminados, estaba también prevista en el  Código  para 
Alimentos de Bajo Punto de Acidez Y que debería haber una armonizacibn entre los dos 
Códigos. 

Especificaciones microbiológicas  

El Comité tomb nota de una propuesta de especificaciones microbiológicas para 
los alimentos para lactantes y niftós, que  había sido establecida por el Grupo Especial 
de Trabajo que se reunió en Berlin (noviembre 1976) y examinada posteriormente por la 
segunda Consulta Mixta de Expertos FAO/OMS. 

El Comité acordó que las especificaciones  revisadas  se incluyeran en el Códi-
go. Los gobiernos fueron invitados concretamente a formular observaciones sobre las 
especificaciones. 

Instrucciones para el almacenamiento y uso  

Se sefialó que en el caso de los alimentos para lactantes y niflos era importan-
te que la etiqueta informara sobre el almacenamiento y uso. Este asunto había sido 
examinado ya en el curso del período de sesiones y se acordó estudiar de nuevo la 
cuestión cuando volviera  a examinarse el Código. (Véase también el  párrafo 39 de este 
Informe). 
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Estado del Código  

El Comité acord6 adelantar el Código al Trámite 5 del Procedimiento. El Códi-
go revisado se adjunta como Apéndice VII al presente Informe. El Presidente dio las . 
gracias a la delegación de la  República Federal de Alemania y a los miembros del 
Grupo Especial de Trabajo.por su valiosa labor. mencionó en particular el uso que se 
'había hecho de este  Código  al preparar la revisión de los "Principios Generales". La 
delegación de la República Federal de Alemania se ofreció a revisar el Código teniendo 
en cuenta los debates -habidos. 

PRINCIPIOS GENERALES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ESPECIFICACIONES MICROBIOLOGICAS  
PARA LOS ALIMENTOS  

El Comité tuvo a la vista el informe de la Segunda Consulta Mixta de Expertos 
sobre Especificaciones Microbiológicas para los Alimentos (EC/4ticrobio1/77/Report 2, 
pág. 3 y Anexo II). Este Comité (ALINORM 78/13, .párrafos 84-85), en su  último perío-
do de sesiones había pedido a la Consulta que expusiera los principios rectores del 
establecimiento y aplicación de especificaciones microbiológicas para los alimentos. 

La Consulta expresó el parecer de que estaba todavía por resolver la cuestión 
de relacionar los criterios microbiológicos con las disposicones de  carácter obligato-
rio y consultivo en los documentos del Codex. Por consiguiente, habla definido tres 
tipos de criterios microbiológicos: normas, especificaciones y directrices, que se 
aplicaban respectivamente a las normas del Codex, a los Códigos de Prácticas y a las 
situaciones en que no  existía ninguna disposición. Se examinaron también la necesi-
dad, las finalidades y la aplicación de los criterios microbiológicos, así como la 
composición de estos y la interpretación de los resultados obtenidos en la aplicación 
de los criterios. Las conclusiones de la Consulta se expusieron en el Anexo II al 
precitado documento. 

El Comité expresó su reconomimiento a la Consulta por el excelente y valioso 
documento. A juicio del Comité, los criterios deberían incluirse en una futura edi-
ción del Manual de Procedimiento de la Comisión como principios generales reguladores 
del mandato del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos. Debía pedirse a los 
Gobiernos que formulasen observaciones sobre este asunto a fin de que el Comité Ejecu-
tivo pueda hacer a la Comisión las oportunas recomendaciones teniendo en cuenta las 
opiniones de los Gobiernos. Los Principios Generales figuran en el Apéndice VIII al 
presente Informe. 

ARMONIZACION DE LAS DEFINICIONES  

En su 130  periodo de sesiones, el Comité examinó la cuestion de la modificación 
de las definiciones utilizadas en diversos documentos del Codex. Se hizo notar que 
las Normas del Codex y los  Códigos  de  Prácticas  y el Manual de Procedimiento  conte-
nían definiciones relativas a los alimentos y a la higiene de los alimentos y que 
la FAO y la OMS hablan incluido también definiciones para esos términos en otros do-
cumentos. 

El Comité tomó nota de un documento compilado por la delegación de Australia, 
que  contenía  un glosario de definiciones utilizadas en diversos códigos de prácticas 
del Codex (LIM/1/1977). El Comité sefialó que el Glosario demostraba que existía una 
considerable duplicación de definiciones a escala internacional en lo que se refiere 
a los alimentos y a la higiene de los alimentos. 

El Comité  expresó  su agradecimiento por la contribución de la delegación de 
Australia. Esta delegación se ofreció a preparar un glosario de definiciones en cola-
boración con los diversos órganos auxiliares interesados y en consulta con el Servicio 
de Terminología de la OMS y con la FAO. Se acordó pedir al Comité Ejecutivo que exa-
minara los medios por los cuales podría lograrse la armonización de las definiciones 
del Codex, la FAO y la OMS. 

EXAMEN DEL CODIGO REVISADO DE PRACTICAS PARA EL PESCADO AHUMADO  

El Comité examinó las disposiciones de higiene contenidas en el precitado có-
digo (CX/FFP 77/6), que  habían sido revisadas para ponerlas en consonancia con el 
Código Internacional Recomendado de Prácticas para el Pescado Fresco. La delegación 
de los Estados Unidos de América actuó como relator. En el curso del debate se toma- . 
ron en cuenta las observaciones recibidas de los Gobiernos y de la OMS. Se introdujeron 
en el texto varias modificaciones secundarias y se incluyeron algunas disposiciones 
tomadas de los Principios Generales Revisados de Higiene de los Alimentos. A conti-
nuación se informa sobre los temas examinados con detalle. 
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Procedimientos de higiene para prevenir la producción de toxinas por Clostribium  
botulinum (4.3.2)  

Se hizo la propuesta de establecer una distinción entre los requisitos de ela- 
. boración tiempo/temperatura para el pescado con una concentración de sal en fase acuosa 
de 3,5-5 por ciento y 5 por ciento y más, a fin de restringir la posible formación de 

' toxinas durante el ahumado en caliente. Se seRaló que algunos otros factores contri-
bufan también al control del desarrollo de C. botulinum,  y el Comité acordó mantener 
el presente texto de la subsección 4.4.7 pero modificar la subsección 4.3.2 para 
incluir la disposición precitada. 

El comité consider6 que si el pescado ahumado en  Frío  ha de almacenarse duran-
te un período prolongado, debe salarse en seco hasta una fase acuosa del 8 por ciento. 

Se sugirió asimismo que la,temperatura máxima del almacenamiento del producto 
ligeramente salado se elevara de 3'"C a 40C. No se introdujo, sin embargo,  ningún 
cambio. 
Envasado, almacenamiento y distribución (4.4.5)  

El Comité  acordó pedir al Comité de Pescado y Productos Pesqueros que, en 
interés de la higiene, examinara la posibilidad de modificar'el texto de la disposi-
ción relativa al marcado de la fecha. El Comité consideró que la etiqueta debería 
contener también instrucciones sobre el almacenamiento. Se  tomó nota'de que el Comité 
sobre Etiquetado de los Alimentos había terminado la preparación de un manual sobre 
marcado de la fecha. 
EXAMEN DEL PROYECTO DE CODIGO DE PRACTICAS QUE SE PROPONE PARA LOS CAMARONES  

El Comité examinó el precitado Código (CX/FFP 77/7) fundándose en las observa-
ciones  recibidas  de  la OMS. Se introdujeron algunas enmiendas en las disposiciones 
del Código relativas a la higiene. 

El Comité examinó asimismo las conclusiones  de la Segunda Consulta Conjunta 
de Expertos FAo/ams (EC,4iicrobio1/77/Report 2, páginas 3-5, más Anexo III), respecto 
a los criterios microbiológicos para los camarones cocidos helados y congelados. Se 
seflaló que se  hablan  estudiado los diversos tipos de microorganismos. El Comité hizo 
suyas las conclusiones . de  la Consulta de Expertos según las cuales no resultaba facti-
ble por el momento la inclusión de V. parahaemolyticus, pero serían útiles  los ensayos 
para determinar la posible presencia de Staphylococcus aureus,  Salmonella y bacterias 
'aeróbicas mesofilicas. El Comité  acordó incluir como anexo al  Código  las  especifica-
ciones microbiológicas elaboradas por la Consulta Conjunta. Se introdujo una ligera 
enmienda en el título para aclarar que las disposiciones serán aplicables solamente 
a los camarones pelados, enteramente cocidos y listos para el consumo. 

La delegación de Canadi  expresó  su  preocupación por la omisión de los coli-
formes fecales y de E.  cou  i de la lista de los microorganismos que han de ser objeto 
.de ensayo. Expresó  el  punto de.vista de que la omisión de E. coli como organismo 
indicador constituía  un riesgo para el consumidor. 

Las delegaciones de Nueva Zelandia y los Estados Unidos de América considera-
ron que el limite para Staphylococcus aureus  propuesto por la Segunda Consulta no 
era suficientemente riguroso y sugierieron que el límite fuera de 100 por gramo, en 
lugar de 500. Se decidió no introducir por él momento ningún cambio en las recomenda-
ciones de la ConSulta. En una fecha ulterior podrían revisarse los criterios. 

Estados de los  Códigos  para el Pescado ahumado v para los Camarones  

El Comité  acordó  que, en lo que se  ref iere.a las disposiciones de higiene de 
los Códigos, los documentos podrían adelantarse al TrAmite 5. Se  podría aceptar 
también la omisi6n de los TrAmites 6 y 7 del Procedimiento si así lo recomendara el • 
Comité sobre Pescado y Productos Pesqueros. 

NUEVO EXAMEN DEL PROYECTO DE CODIGO DE PRACTICAS DE HIGIENE QUE SE PROPONE PARA LA  
ELABORAC  ION  DE ANCAS DE RANA EN EL TRAMITE 5  

El Comité examinó  de  nuevo el precitado proyecto de código contenido en 
ALINORM 78/13, Apéndice II, y una propuesta relativa a un texto revisado preparado 
por la delegación de los Estados Unidos. Se hizo observar que el Código estaba. 
en el Trámite 5; sin embargo, canto resultado de la información presentada a la 
Segunda Consulta Conjunta de Expertos FAo/ams sobre Especificaciones Microbiológicas 
para los Alimentos y de los datos recibidos anteriormente, había parecido conveniente 
proceder a una revisión de ciertas secciones. 

• 
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El Comité examin6 el principio de las enmiendas propuestas y pidió en defini-
tiva que se formara un pequefio Grupo Especial de Trabajo para que estudiara esas en-
miendas y presentara al Comité .  una revisión del Codex. Se pidió al-Grupo Especial 
de Trabajo que estudiara en particular los requisitos relativos a la higiene del me-
dio en las zonas productoras de ranas (subsecciones 3.1.1 - 3), los procedimientos de 
limpieza y la introducción de requisitos específicos de temperatura en el Código. 

El Grupo Especial de Trabajo fue asimismo invitado a examinar las deliberacio-
nes y conclusiones de la precitada Consulta de Expertos en lo que se refiere al Códi 
go. Una delegación seRaló que no había ninguna indicación de que las ancas de rana 
transmitieran a los países consumidores enfermedades que tenian cáracter endémico en' 
países productores. El Grupo de  Trabajo sefialó que  había hecho una profunda revisión 
del Código. 
Estado del C6digo  

El Comité dio las gracias al Grupo de Trabajo por su labor y acordó devolver 
el  Código  al TrAmite 3 del Procedimiento para una ronda de observaciones de los 
Gobiernos. El Código revisado figura en el Apéndice IV al presente informe. 
ESPECIFICACIONES MICROBIOLOGICAS PARA PRODUCTOS DE HUEVO  

El Comité tuvo a la vista las especificaciones microbiológicas para productos 
de huevo (ALINORM 78/13, Apéndice VI) recomendadas por la Primera Consulta Conjunta 
sobre Especificaciones Microbiológicas para los Alimentos (EC4iicrobio1/75/Report 1). 

En su anterior período de sesiones, el Comité  había recomendado que estas 
especificaciones se andelantaran al Trámite 5 del Procedimiento con el ruego a la 
Comisión de que se omitieran los trámites 6 y 7, y de que se mencionaran los métodos 
establecidos por el Subcomité de la ISO que se ocupa de especificaciones microbioló-
gicas similares (ISO/Tc/34/SC/9). 

El Comité tomb nota de que ISO/TC/34/SC/9 probablemente no  terminaría  sus tra-
bajos sobre métodos de localización de Salmonella antes del próximo período de sesio-
nes de la Comisión. Ello no obstante, deberán mencionarse ulteriormente los métodos 
en el  Código. 

La Delegación del Reino Unido declaró  que puesto que según los criterios para 
el establecimiento de normas microbiológicas para los alimentos que hasta ahora habfa 
aprobado el Comité, tales especificaciones no  tenían más que un cáracter consultivo 
deseaba retirar las reservas que sobre la necesidad de las especificaciones microbio-
lógicas para productos de huevo había expresado en el tercer periodo AR sesiones de 
este Comité (ALINORM 78/13, párrafo 66)4 
ACTIVIDADES FUTURAS  
Necesidad de asesoramiento continuo de expertos sobre microbiología de los alimentos  

El Comité hizo observar  que los  últimos afts reinaba en los círculos naciona-
les e internacionales una preocupación cada vez mayor en lo que respecta a los riesgos 
microbiológicos para la salud relacionados con los alimentos. Por otra parte, las 
recomendaciones 78 y 82 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Huma-
no celebrada en Estocolmo en 1972 había dado impulso a las actividades internacionales 
relativas a la contaminación microbiológica de los alimentos. Como resultado de estas 
recomendaciones, el PNUMA  había 	establecido un proyecto destinado a reforzar 
y ampliar las actividades de la Comisión FAo/ams del Codex Alimentarius en lo que se 
refiere a las normas internacionales aplicables a los contaminantes en los alimentos 
y al fortalecimiento de los medios de la FAO y la OMS para prestar asistencia a los 
paises en desarrollo en materia de inspección de los alimentos. 

El Comité seftaló, asimismo, que la FAO, la ams y el PNUMA habían encarecido 
la necesidad del establecimiento de normas internacionales biológicas para los ali-
mentos. Estas especificaciones sólo podrían, sin embargo, establecerse cuando se 
comprendiera enteramente la importancia de determinados microorganismos en alimentos 
específicos  y se aceptaran métodos microbiológicos y planes de muestreo convenientes. 

El Comité hizO constar que el apoyo del PNUMA había permitido a la Consulta 
Conjunta  FAO/OMS de Expertos en Especificaciones Microbiológicas para los Alimentos 
celebrar dos reuniones en 1975 y 1977. En estas dos reuniones de la Consulta se eva-
luaron los trabajos ya hechos por diversos órganos en materia de microbiología de los 
alimentos y se formularon varias recomendaciones al Comité del Codex sobre Higiene 
de los Alimentos en lo que se refiere a las especificaciones microbiológicas para 
cierto número de alimentos. 



	

85. 	Con  objeto de definir claramente la función del Comité del Codex sobre Higiene 
de los Alimentos en lo que respecta a las cuestiones microbiológicas, la Comisión, en 
su décimo periodo de sesiones celebrado en 1976 ampli6 el mandato del Comité para 
precisar claramente que quedaba a cargo de éste la sanción de las propuestas microbio-
lógicas de los comités de Productos del Codex y, en caso necesario, la elaboración de 
criterios microbiológicos. 

	

86. 	Hasta la fecha, el Comité ha recurrido a la Consulta para obtener asesoramien- 
to de expertos en cuestiones microbiológicas. La aceptación de las recomendaciones 
de la  Comisión indica la eficaz labor que -  asta ha realizado. El Comité se sintió, por 
tanto, sumamente decepcionado al enterarse de que posiblemente no se  dispondría  de 
fondos para otras reuniones de la Consulta, decepción especialmente explicable por la 
importante función que desempeRa la Consulta a propósito de los criterios microbioló-
gicos en todas las normas y códigos de prácticas del Codex. A este respecto, se 
consideró importante seRalar los siguientes extremos: 

La segunda Consulta ha publicado ya una lista de 13 alimentos que exigen aten-
ción prioritaria y se han seleccionado seis alimentos que requieren un examen 
inmediato. 

El establecimiento de criterios microbiológicos'para los alimentos contribuirá, 
sin duda,  •  a establecer un importante punto de referencia internacional y 
servirá para reducir al  mínimo  las controversias relativas a los aspectos mi-
crobiológicos de los alimentos. Ademés, se  podría decir que esta labor re-
viste una importancia universal, dado el interés que presenta para los paises 
tanto en desarrollo como desarrollados. 

La FAO, la OMS y el PNUMA han establecido programas para colaborar con los 
paises en desarrollo en la inspección de los alimentos. Un aspecto muy impor-
tante de esta labor es el de la contaminación microbiológica. La preparación 
de códigos de  prácticas  del Codex que contengan especificaciones microbiológi-
cas ofrecería una base sólida para la realización de esos programas. 

	

87. 	Dado que el Comité necesita continuamente asesoramiento de expertos sobre 
cuestiones microbiológicas, el Comité consideró unánimemente  que la Comisión, por 
conducto de su Comité Ejecutivo, debe esforzarse en crear un Comité FAo/ams de Expertos 
en  Microbiología  de los Alimentos. Tal Comité de expertos ocuparía  su puesto en la 
Organización del Programa Conjunto FAVams sobre Normas Alimentarias junto con el Co-
mitt FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (CEAA) y la Reunión Conjunta FAO/OMS 
sobre.Residuos de Plaguicidas (RCRP) y se reunirla, cuando fuera necesario, para 
estudiar determinados temas sobre los cuales el Comité del Codex sobre Higiene de los 
Alimentos necesite recibir con carácter prioritario el asesoramiento de expertos. 

	

88. 	El Comité recibió un informe del Dr. de Man, Presidente de un Grupo Especial 
de Trabajo que había sido establecido por el Comité para que presentara propuestas 
de actividades futuras en  microbiología  de los alimentos. El informe del Grupo 
Especial de Trabajo figura en el Apéndice 10 al presente informe. 

	

89. 	Como solución provisional, el Comité decidió establecer un Grupo de Expertos 
que ejercerá próximamente las funciones de órgano consultivo científico  del Comité. 
El Presidente se  pondría  en contacto con los países miembros para la presentación de 
candidaturas para el Grupo de Expertos. La selección de los miembros del Grupo de 
Expertos dependería  del tema de estudio y de la especialidad requerida. 

	

90. 	El Comité seRaló también que habiendo reconocido el PNUMA la importancia de 
la labor de la consulta para el logro de un medio ambiente mejor, era de suponer que 
apoyara el principio del establecimiento de un Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en 
Microbiología  de los Alimentos. 

Máquinas de venta  automática  

	

91. 	La delegación de Bélgica seRaló a la atención del Comité la necesidad de una 
gula sobre los problemas de higiene relacionados con la construcción y el funciona-
miento de las máquinas de venta automática. 

92. ' Se hizo notar que el Código para alimentos envasados de bajo punto de acidez 
regulaba un número limitado de productos alimentarios que se venden por medio de 
máquinas que sirven alimentos calientes. 

	

93. 	El Comité convino en que las máquinas de venta automática  podrían plantear 
un riesgo para la salud. La delegación de Bélgica se ofrecio a preparar sobre este 
tema un documento para el  próximo periodo de sesiones del Comité. 



Acuerdo de la CEE sobre equipo especial para el transporte de alimentos perecederos  

las delegaciones de Noruega y Suecia sefialaron al Comité que la Comisi6n Eco-
nómica .para Europa había preparado un acuerdo sobre equipo especial para el transporte 
de alimentos perecederos (TAP). Seis paises habían firmado el acuerdo y varios países 
pensaban hacerlo. El acuerdo comprendía varios requisitos de higiene, especialmente 
diversos requisitos de temperatura para varios artículos  de alimentos. 

Las delegaciones expresaron el parecer de que el acuerdo podría influir con-
siderablemente en el comercio internacional de los alimentos. Consideraron asimismo 
que dado que la CEE pertenecía también a la familia de las Naciones Unidas y dado, 
ademas, que existían ya comités mixtos CEE/Codex, era conveniente que este Comité estu-
diara las disposiciones de higiene contenidas en los documentos de la CEE. 

El Comité acordó sefialar este asunto a la atención del Comité Ejecutivo. 

Normas de la CEE para productos de huevo  

El Comité quedó enterado de que la Comisión Económica para Europa había esta-
blecido un Grupo de Expertos sobre Normalización de los productos de huevo, el cual 
había celebrado su primera  reunión  en abril de 1977 para examinar una norma para pro-
ductos de huevo de gallina. El Grupo de Expertos había tomado nota de que este 
Comité había elaborado ya un c6digo de  prácticas  de higiene para productos de huevo 
y se había pronunciado en favor de la armonización de los trabajos. 

El Comité manifestó su buena disposición a trabajar conjuntamente con el 
Grupo de Expertos de la CEE. La delegación del Reino Unido, pais autor del Código de 
Prácticas de Higiene, accedió a representar al Comité en la armonización de la norma 
de la CEE con el C6digo de Prficticas del Codex. 

Examen de las recomendaciones de la Consulta Conjunta FAO/OMS de Expertos en 
Especificaciones Microbiológicas para los Alimentos  

El Comité observo las observaciones generales y específicas de la consulta - 
conjunta FAO/mis de Expertos (EC/Microbio1/77/Report 2, paginas 13-20). Tomó nota 
de que se habían tomado ya disposiciones sobre varias recomendaciones. 

Varias delegaciones expresaron el parecer de que el Comité debería incluir en 
sus futuros trabajos el examen de las especificaciones para los alimentos desecados, 
entre los cuales figuraban varios productos que  habían inspirado inquietud en lo que 
a la inocuidad se refiere. 

El Comité quedó enterado de que estaba en preparación un documento de base 
sobre proteínas vegetales para el próximo período de sesiones de la Comisión. El  do-
cumento  trataría  de los tipos de  proteínas vegetales actualmente en el mercado y 
ayudaría probablemente al Comité a evaluar la importancia del establecimiento de espe-
cificaciones microbiológicas para los alimentos desecados en general. Entre los 
ejemplos expuestos por la Consulta Conjunta de Expertos FAO/OMS cabe citar las enzimas, 
la gelatina, la levadura, los caseinatos, las proteínas de soja y las  proteínas  de 
pescado. El Comité decidió examinar la cuestión de las posibles especificaciones en 
su próximo período de sesiones, teniendo en cuenta las disposiciones que haya tomado 
la Comisión. 

El Comité hizo suyas las siguientes recomendaciones específicas de la Consulta: 

	

) 	 Que el ICMSF y otros órganos interesados sean invitados a organizar un estudio 
comparativo y colaborativo de los métodos para la enumeración de Vibrio  
parahaemolyticus de importancia enteropatogénica. 

	

2) 	Que el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos estudie la elaboración 
de un  Código  de Practicas para Mezclas de Hielos y Hielos Comestibles. 

	

.3) 	Que el Comité del Codex sobre Higiene de los  Alimentos  re(ina información 
•  sobre los métodos actualmente utilizados por los países miembros y las orga-

nizaciones internacionales para la localización y/o enumeración de 
Staphylococcus aureus  en las mezclas de hielo y en los hielos comestibles. 

Que el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos refina datos de los 
países miembros sobre la contaminación por Salmonella de la superficie de las 
ancas de rana, utilizando la metodología normal establecida por la Consulta 
(Anexo VI) y que la FAO y la OMS  ayuden  al Comité del Codex sobre Higiene de 
los Alimentos a compilar y evaluar esos datos. 	• 

Que la secretaría del Comité del Codex sobre Productos CSrnicos Elaborados 
aplique con fines de  investigación solamente el propuesto procedimiento de 
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toma de muestras e inspección para el examen microbiológico de los productos 
carnicos elaborados. En este caso, el procedimiento no debe necesariamente 
limitarse a la inspección visual de los recipientes, sino que puede comprender 
también el examen microbiológico. Por otra parte, la Consulta recomendó que 
la precitada Secretaria estudie el establecimiento de los planes de toma de 
muestras que han de insertarse en el  Código  de Practicas de Higiene para los 
Alimeritos Envasados de Bajo Punto de Acidez. 
Que el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos establezca un código 
de practicas para la manufactura de alimentos desecados e ingredientes dese-
cados. 
Que el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos limite la formulación 
de criterios microbiológicos para los aditivos alimentarios a aquellos aditi-
vos que se sabe constituyen un riesgo para la salud y no reciben un tratamien-
to final para prevenir ese riesgo. 
Que el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos estudie los problemas 
de higiene planteados por las aguas embotelladas, especialmente la limpieza.  
y el llenado de las botellas. Conviene que tenga en cuenta los trabajos del 
Comité Regional del Codex para Europa sobre Aguas Minerales. 

• 9) 	Que el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos Gubernamentales sobre el Código de 
Principios Referentes a la Leche y los Productos Lácteos siga elaborando 
criterios microbiológicos para la leche en polvo exenta de grasa, con arreglo 
a la propuesta de la Primera consulta sobre especificaciones microbiológicas 
para los alimentos, celebrada en 1975. 

10) 	Que el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos Gubernamentales solva el Código de 
Principios Referentes a la Leche y los Productos Lácteos proceda a estudiar 
la elaboración de criterios microbiológicos para el suero en polvo y el queso. 

Alimentos envasados acidificados de bajo punto de acidez y productos envasados en 
FilTeri7=Er—cies - 

Durante las deliberaciones sobre el Código de  Prácticas  de Higiene para Ali-
mentos Envasados de Bajo Punto de Acidez se hizo observar que el C6digo no se aplicaba 
a ciertos productos afines. 

Algunas delegaciones expresaron el parecer de que  debían elaborarse requisitos 
de higiene para alimentos envasados acidificados de bajo punto de acidez y productos 
envasados en bolsas flexibles. El Comité compartió este parecer y convino en que • 
el Grupo Especial de Trabajo que  había revisado el Código para Alimentos Envasados 
de Bajo Punto de Acidez (véanse párrafos 40 y 41) Fuera convocado de nuevo bastante 

- antes del 150  periodo de sesiones del Comité a fin de elaborar anteproyectos de códi-
gos para alimentos elaborados térmicamente de bajo punto de acidez envasados en reci-
pientes semirigidos y en bolsas flexibles y para alimentos envasados acidificados de 
bajo punto de acidez. La reunión del Grupo Especial de Trabajo debería celebrarse 
en una fecha que permita establecer esos códigos y'distribuirlos oportunamente a los 
Estados Miembros antes del 150  Periodo de sesiones. Las propuestas de los Estados 
Miembros sobre disposiciones que haya de examinar el Grupo Especial de Trabajo para 
la elaboración de esos códigos deben presentarse en fecha próxima. 

El Comité convino en que un representante de Noruega participara en el Grupo 
Especial de Trabajo, queestiformado actualmente por representantes del  Canadá, los 
Paises Bajos, el Reino Unido y los Estados Unidos. 

DIRECTRICES MICROBIOLOGICAS PARA HIELOS COMESTIBLES 

El Comité tomó nota de que la Consulta  Mixta  de Expertos FAO/OMS sobre Espe-
cificaciones Microbiológicas para los Alimentos había sido invitada por el Comité del 
Codex sobre Hielos Comestibles (ALINORM 78/11,  párrafos 41-49) a formular observacio-
nes sobre una propuesta provisional relativa a las  normas microbiológicas para hielos 
comestibles y mezclas de hielos, seem consta en ALINORM 78/11, Apéndice II, Anexo A. 
La Consulta había aceptado la necesidad del establecimiento de criterios microbioló-
gicos destinados a Minimizar los riesgos para la salud pública y fomentar el comercio 
correcto de hielos comestibles y mezclas de hielos. Sin embargo, no sancionó las 
normas microbiológicas redactadas por el Comité del Codex sobre Hielos Comestibles. 
En particular, la Consulta consideró que no  tenía ningún objeto establecer un limite 
para E. coli. Además, si no recomendó un límite para Stvhylococcus aureus  fue porque 

14tolói-actuales no podían dar resultados fiables. La Consulta de Expertos expre-
só  además  la opinión de que se necesitaban directrices microbiológicas más estrictas 
en el caso de las mezclas de hielo que en el de los productos terminados. 
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El Comité tomó nota de que el Comité del Codex sobre Hielos  Comestibles  se 
había aplazado sine die y había dejado a la discreción de este Comité el examen de las 
especificacionerliTcY6biológicas. Las delegaciones de Suecia y de los Estados Unidos 
de América declararon que no estaban enteramente de acuerdo con las especificaciones 
microbiológicas recomendadas por la Consulta. El Comité convino en que las directri-
ces recomandadas por la Consulta  deberían mantenerse en su forma actual hasta que una 
futura Consulta estudiase de nuevo el asunto. Los países discrepantes deberían some-
ter sus contrapropuestas a la consideración de esa  Consulta.  Se seRaló, asimismo, 
que el yogur sin pasterizar era a veces un componente de los hielos comestibles  .y 
que en tales casos no podían aplicarse las directrices microbiológIxas. 

La recomendación de la Consulta figura como Apéndice IX al presente informe. 

FECHA Y LUGAR DEL PROXIMO PERIODO DE. SESIONES  

El Comité tomó nota de que el 15°  Período de sesionés del Comité se celebraría 
en Wishington en el primer semestre de 1978, en una fecha  a convenir entre el Gobierno 
de los Estados Unidos de América y la Secretaría del Codex Alimentarius 

Nota: El resumen de la situación de los trabajos figura en la  pág. 105 
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LISTE DES PARTICIPANTS 
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Food and Drug Administration 
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Dr. Joseph W. Lepak 
Assistant to the Director 

. Division of Microbiology 
Bureau of Foods 
Food and Drug Administration 
Department of Health, Education and Welfare 
200 C Street, S.W. 
Washington, D.C. 20204, USA 

CANADA 

I.E. Erdman 
Chief, Evaluation Division 
Bureau of Microbial Hazards 
Health Protection Branch 
Health and Welfare Canada 
Tunney's Pasture 
Ottawa, Ontario, KlA  0L2, Canada 

Dr. Bruce E. Brovn, 
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Bureau of Microbial Hazards 
Health Protection Branch 
Health and Welfare Canada 
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Field Operations Directorate 
Health Protection Branch 
Health and Welfare Canada 
255 Argyle Street 
Ottawa, Ontario, KlA 187, Canada 

N. Neufeld 
Inspection and Technology Branch 
Fishing Services Directorate 
Fisheries and Environment Canada 
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AUSTRALIE 

L.J. Erwin 
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Commonwealth Scientific and 
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Canberra, Australia 

David J. Matthews 
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1601 Massachusetts Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20036, USA 

BELGIUM 
BELGIQUE 
BELGICA 

R.J.L. van Havere 
Food Inspector 
Ministry of Public andFamily Health 
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Quartier VésaIe 4 
B-1010 Bruxelles, Belgium 

BRAZIL 
BRESIL 
BRASIL 

Dr. C.R. Tavares De Almeida 
Veterinary Inspector 
Assistant Director 
Meat Inspection Division 
Ministry of Agriculture . 
SCS-ED. ARISTON 3 AND 
70.000 Brasilia, DF, Brazil. 
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CANADA (contd.) 

C.P. Erridge 
Assistant, Process Products Section 
Fruit and Vegetable Division 
Ministry of Agriculture 
Sir John Carling Building 
Ottawa, Ontario KlA 005, Canada 

DENMARK 
DANEMARK 
DINAMARCA 

Kaj Haaning 
Veterinary Inspector 
Institute of Microbiology and Hygiene 
BUlowsvej 13 
DK 1870 Copenhagen V, Denmark 
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Civilingeni0  M.  Sc.  
The Danish Meat Products Laboratory 
Howitzvej 13 
DK 1870 Copenhagen F, Denmark 

FINLAND 
FINLANDE 
FINLANDIA 

Toivo J. Salmi 
Head of the Division of Food Hygiene 
Veterinary Department 
Ministry of Agriculture and Forestry 
Hallituskatu 3 
00170 Helsinki 17, Finland 

Erkki PetljS 
. Director of Customs 

Board of Customs 
Box 812 
00101 Helsinki 10, Finland 

FRANCE 
FRANCIA 

Jean Rigoulet 
Chef de Bureau 
Veterinary Nutrition Services 
5 rue Ernest Renan 
92130 Issy-les-Moulineaux,  France 

Ms. France Soudan 
Chief, Technology and Control Service 
Scientific and Technical Institute of 
Fisheries 

Route de la Joneliére 
B.P. I 049, 44 037 Nantes Cedex, France 

GERMANY, Fed. Rep. of 
ALLEMAGNE, Rep. féd. d' 
ALEMANIA, Rep. Fed. de 

Dr. K. Gerigk 
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Bundesgesundheitsamt 

Federal Health Office 
D-1000 Berlin .33 (West) 
Postfach 
Federal Republic of Germany  

GERMANY, Fed. Rep. of (contd.) 

Dr. H. Meyer 
Director 
Nestlé Haus 
Lyoner Str. 23 
D-6000 Frankfurt/M. 
Niederrad 
Feaeral xepublic or Uermany 

Friedrich Frede . 
Stellvertretender GeschlftsfUhrer des 
Bundesverbandes der Diatetischen 
Lebensmittelindustrie e.V. 

Kelkheimerstrasse 10 
D-6380 Bad Homburg v.d.H. 
Federal Republic of Germany 

HUNGARY 
HONGRIE 
HUNGRIA 

Ferenc Jarmer 
First Secretary (Scientific) 
Embassy of the Hungarian People's Republic 
3910 Shoemaker Street, N.W. 
Washington, D.C. 20008, USA 
IRELAND 
IRLANDE 
IRLANDA 

Dr. Thomas M. O'Toole 
Food Scientist 
Department of Agriculture and Fisheries 
Kildare Street 
Dublin 2, Republic of Ireland 

JAPAN 
JAPON 

Katsusaburo Watanabe 
Deputy Director 
Environmental Health Bureau 
Ministry of Health and. Welfare 
1-2-2, Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
Tokyo, Japan 

Hiroshi Sawamura 
First Secretary 
Embassy of Japan 
2520 Massachusetts Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20008, USA 

T. Nakamura 
Secretary 
Japan Baby Food Processors Association 
c/o Q.P. Corporation 
2-5 Sengawa, Chofu-shi 
Tokyo, Japan 

• Eiji Sato 
Technical Adviser 
Union of the Food Additives Association 
in Japan 
AJINOMOTO U.S.A. Inc. 
10401 Grosvenor Place, Room 306 
Rockville, Maryland 20852, USA 



- 16 - 

JORDAN 
JORDANIE 
JORDANIA 
Musa  Dahdal 
Food Chemist and Microbiologist 
Ministry of Finance/Customs 
Customs Laboratory 
Aqaba, Jordan 
KENYA 
Julius Muturi NgingA 
Assistant Director 
Veterinary Department 
Ministry of Agriculture 
Veterinary Laboratories 
P.O. Kabete, Kenya 

KOREA, Rep. of 
COREE,  Rip.  du 
COREA, Rep. de 
Joong Il Suh 
Agricultural Attaché 
Embassy of Korea 
2320 Massachusetts Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20008, USA 
Han Mo Kim 
Fisheries Attaché 
Embassy of Korea 
2370 Massachusetts Avenue, N.W. 
Washington, D.C.  20008, USA  

MALAYSIA 
MALAISIE 
MALASIA 

Dr. Wan Mahmud 
Assistant Director of Health 
Food Quality Control Unit 
Ministry of Health 
Young Road 
Kuala Lumpur, Malaysia 
NETHERLANDS 
PAYS-BAS 
PAISES BAJOS 
Dr. K. BUchli 
Public Health Officer 
Ministry of Public Health and 
Environmental Hygiene 

Dr. Reyerstraat 10 
Leidschendam, Netherlands 
Dr. M. van Schothorst • 
Head, Laboratory for Zoonoses and Food 
Microbiology  
National Institute of Public Health 
P.O. Box 1 
Bilthoven, Netherlands 
Dr. W. Rozenboom 
Administrator 
Ministry of Agriculture and Fisheries 
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The Hague, Netherlands 

NETHERLANDS (contd.) 
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P.O. Box 7 
Zevenaar, Netherlands 
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Embassy of New Zealand 
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Washington, D.C. 20008, USA 
Dr. Neil Walker 
Technical Manager 
New Zealand Dairy Board in North America 
P.O. Box 417 
Wellington, New Zealand 
NORWAY 
NORVEGE 
NORUEGA 

Prof. Anton Skulberg 
Dr. Med. Vet. 
The Norwegian Food Research Institute 
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Dr. Sigmund Aasen 
Director, Division of Hygiene and Epidemiology 
Directorate of Health 
P.O. Box 8128 
Dep., Oslo 1, Norway 

Atle Orbeck SOrheim 
Superintending Veterinary Officer 
Veterinary Division 
Ministry of Agriculture 
P.O. Box 8007 
Dep., Oslo 1, Norway 
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Director, Norwegian Quality Control Institute 
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P.O. Box 329 
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Head of Division, Norwegian Quality Control 
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Ministry of Health 
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UNITED STATES OF AMERICA 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

William V. Eisenberg 
Assistant Director 
Division of Microbiology 
Food and Drug Administration 
200 C Street, S.W. 
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National Canners Association 
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National Canners Association 
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National Marine Fisheries Service 
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Food and Drug Administration 
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APEPDICE II  

ANTEPROYECTO DE CODIGO DE PRACTICAS DE HIGIENE 
PARA EL MANI (CACAHUETE) 

'(Adelantado al TrUite 5) 

Para leerlo en unión del Código Internacional Recomendado de 
Prácticas - Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 
Las partes marcadas con lineas al margen se refieren a cues-
tiones particulares de este Código de Prácticas Higiénicas y, 
por tanto, no figuran en los Principios GenerTles de Higiene 
de los Alimentos. 

SECCION I - AMBITO DE APLICACION  

Este  Código  de prácticas de higiene se aplica a  maul,  conocido también como ca-
cahuete, (Arachis hypogaea). 

Contiene los requisitos mínimos  de higiene para la manipulación en granja, transporte, 
almacenamiento, operaciones en cáscara y descascarado comercial. 
Abarca todos los tipos y formas de maní crudo, secado, en cáscara y descascarado. 

SECCION II - DEFINICIONES  

Por "vanos" se entienden los granos con  cáscara  que son extraordinariamente ligeros de 
peso, debido a amplios clefts causados por influencias fisiológicas, hongos, insectos, 
u otras causas, y que pueden eliminarse, por ejemplo,  mecánicamente  por un procedimiento 
de separacidn de aire. 
Por "curado" se entiende el secado del  maní  en cascara hasta un grado seguro de humedad 
por medios naturaleso mecánicos, o una combinación de ambos. 
Por "mani stock de granja"  se entiende el  maní  en cáscara tal como llega del campo, 
después de separación de las matas a mano y/o mecánicamente. 

Por "grado seguro de humedad"  se entiende el que impide el desarrollo de microorga-
nismos que  son  normales en el ambiente de la recolección, elaboración y almacena,- 
miento del  maní.  El grado seguro de humedad m5ximo para el  maní lo da su activi-
dad acuosa. Esta se define como el cociente de la presión de vapor del agua de la 
sustancia (maní en c5.scara o descascarado) dividida por la presión de vapor del 
agua pura a la misma temperatura. Una actividad acuosa superior a 0,70 a 25°C 
(77 F) es ya peligrosa. 

SECCION III -  REQUISITOS HIGIENICOS DE LAS MATERIAS PRIMAS  

Saneamiento ambiental en las zonas  dej e procedan las materias primes  

leil(1) 	eftitaria  de los desechos residuales de origen human°, animal y'vege- tal. neerrnarseas precauciones adecuadas para asegurarse que Tos desechos resi-arales de origen humano, animal y vegetal se eliminan de tal modo que no constituyan un peligro pare la higiene ni la sanidad pública, y deberá ponerse especial cuidado en proteger los productos contra la contaminación per estos desechos. No  deberá  de-jarse que se acumulen residuos de mani y matas de tal modo que sirvan de albergue para  roedores o insectos. 
, 	- 

(2) y ( 3) Como en los PrincipiosGenerales de Higiene de los Alimentos. 
Recolección y producción en condiciones higiónicas  

(1) Curado. Despuds de arrum7Aas, las vainas deben someterce al ritmo mIximo de 
secado. Esto puede conseguirse volviendo las matas para que las vainas queden en la 
parte superior, dejAndolas  así separadas del suelo y expuestas al sol y al viento. 
El curado, ya sea por medios naturales o mecAniços o por una combinación de ambos, 
deberA terminarse lo antes posible llegando a un grado seguro de humedad de modo 
que se evite  el  desarrollo  de microorganismos, sobre todo de mohos, que producen 
aflstoxinas. Cuando se empleen medios meclnicos de secado, debe evitarse el calor 
excesivo, pues esto menoscaba la calidad general del producto, por ejemplo 
haciendo que algunos granos se rajen despuEs del descascarado. Deben mantener-
se mintroles estrictos del contenido de humedad o de la  actividad acuosa de 
los lotes de mini stock de granja. 
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Equipo  recipientes para el producto. Como en los Principios Generales de 
Higiene  de  los A imentos. 

Técnicas sanitarias.  Las operaciones, métodos y procedimientos que se empleen en 
la  recolección  y producci6n deberán ser higidnicos y sanitarios. El equipo de secado 
deberá ser de construcci6n tal que pueda limpiarse y mantenerse fácilmente y no deberá 
contener bolsas en las que puedan alojarse residuos. 

Eliminación  de productos evidentemente inadecuados.  El maní daftado o imperfecto 
o los lotes que contienen cualquier contaminación evidente  con  residuos humanos o ani-
males, infestaci6n por insectos, descomposición, cáscaras rotas, suciedad encrustada, 
vanos, u otros defectos en grado que les haría inadecuados para el consumo humano, de-
berán separarse durante la recolecci6n y producción en la mayor medida posible. El 
mani separado por inadecuado deberá eliminarse en una forma y lugar tales que se evite 
la  contaminación  del maul sand, de los suministros de agua o de otras cosechas. 

Protección  dei maní contra la contaminación. Deberán tomarse prcauciones adecua-
das para evitar que el mani resulte contaminado por,  animales domésticos, roedores, pá-
jaros, insectos, Acaros y otros artrópodos, u otros agentes biológicos, productos quí-
micos u otras sustancias desagradables, durante la  manipulación  y el almacenamiento. 
Los granos de maní debergn llevarse a un almac4n adecuado, o a la zona de elaboración 
para su tratamiento inmediato, cuanto antes después de la  recolección o el secado. 
Cuando hay probabilidad de que los granos resulten infestados por insectos, ácaros 
(y otros artrópodos)  durante o después de la  recolección, deberá aplicarse como medida ' 
preventiva un tratamiento adecuado, tal como fumigación o la.aplicación de un rociado 
insecticida. Los granos que se guarden para elaboración  deberán almacenarse en edifi-
cios, o recipientes cerrados o bajo cubierta. Los métodos de fumigación o de rociado 
y los productos químicos que se empleen habrán de ser aprobados por el organismo ofi-
cial competente. Deberán evitarse en las zonas  de  almacenamiento las humedades altas, 
que conducen a la proliferación de mohos y a la formación de micotoxinas, y ello con 
objeto de mantener el mani a un nivel seguro de humedad. En la Sección Iv D.(1)(b) se 
especifican las condiciones que se recomiendan para el almacenamiento. 
C. Transporte  

Medios de transporte. Los  vehículos  que se utilicen para el transporte de la 
cosecha desde el lugar de recolección o almacenamientodeberánser convenientes  para 
la finalidad a que se destinan y de un material y  construcción  tales que permitan una 
limpieza completa, debiendo limpiarse y mantenerse de modo que no constituyan una Puen-
te de  contaminación  para el producto. Además, el transporte a granel como en barcos 
o.vagones debe estar bien ventilado mediante aire seco para eliminar la humedad resul-
tante de la  respiración  del maní e impedir la  condensación  de la humedad al pasar el 
vehículo del calor al Frio o del dia a la noche. 

Procedimientos de manipulación. Todos los procedimientos de manipulación que se 
utilicen deberán ser de tal naturaleza que impidan la contaminación del producto. • 
Habrá de ponerse especial cuidado en el transporte de maní con un grado peligroso de 
humedad para evitar su  putrefacción o alteración. Deberá emplearse equipo especial 
- por ejemplo, equipo de  refrigeración - si la naturaleza del producto o las distancias 
a que han de transportarse así lo  requieren.  
D. Planta de descascarado  

La  operación  del descascarado del  maní debe considerarse como una etapa de la ela-
boracidn de alimentos, tanto si el descascarado se realiza en la  finca  del cultivador 
como si es una operación comercial. La instalacidn de descascarado debe satisfacer 
los requisitos de la  Sección  IV de este  Código segdn son aplicables, y, en particular , . 
los requisitos siguientes: 

Compra de existencias. a los agricultores.  La mayor parte de los darlos pueden 
haberse causado ya al mani durante el  cultivo,  la recolección, el secado, la mani-
pulación y el almacenamiento. Quien compra maní  para  una -instalación  de  descasca-
rado, ya sea que se halle en la misma fábrica o que  actúe como agente de compra 
destacado fuera, debe vigilar la calidad de los lotes de mani que se le ofregcan, y, 
con  la  cooperación  del  servicio  de extensión, gyudar a los abastecedores a elimi- . 
nar las  prácticas inadecuadas. Los  compradores deben alentar  a los  suministrado-. 
res  de  maní  de stocks de granjeros a que sigan las  prácticas  de producción de ali-
mentos que  aquí  se describen. 

Recepción e inspección.  El mani procedente de stocks de granjeros que se reciba 
en la  planta de descascarado  habrá  de  inspeccionarse a la llegada. Be aconseja conocer. 
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el origen y le historia de cada lote de mani. El vehículo de transporte debe examinarse en 
cuanto a limpieza, infestación por insectos, humedad u olores extralos. Si el vehículo no 
es de tipo de camioneta cerrada, debe estar provisto de una cubierta tipo lona encerada que 
resguarde  de la lluvia 'u otras formes de agua. 

Durante la operaci6n de descarga, debe observarse el aspecto general del mini. Si da la sen, 
sación de humedad al tacto, está infestado por insectos, o contiene una cantidad de suciedad, 
detritus o de otra materia extrala fuera de lo corriente, no debe mezclarse en un almacén 
a granel con maul cuya buena calidad se conozca. El vehlculo debe apartarse hasta que se 
tome una decisión sobre el empleo que ha de  dársele.  Si ello es posible, se debe sacar una 
muestra de cada lote, separar los granos "descascarados sueltos" y descascarar el resto 
para observar la calidad del maul antes de decidir sobre la aceptación. Hay que examinar 
todos los granos "descascarados sueltos", datados  y de tend() insuficiente para determiner 
la posible presencia de moho. Si no se ve ningón moho exterior, dividanse los granos para 
ver si hay moho escondido. Para determinar si cualquier moho observado se parece a Aspergillus 
flavas, debe usarse una lente de aumento o un microscopio. El exceso de moho o la presencia 
de moho parecido a A. flavus justifica un análisis quimico para determinar la posible pre-
sencia de aflatoxina o para rechazar el lote. 

Si el man/ ha de guardarse en un almacén a granel o silo, el almacen o silo deben limpiarse 
completamente de todo material estático y extrallo y fumigarse o tratarse de otro modo con 
plaguicidas antes del uso. El mani  no debe almacenarse en un almacén que tenga aberturas 
de ninguna clase que permitan la entrada de roedores o pájaros o que pueda tener rendijas en 
el tejado o muros por donde pueda penetrar la lluvia. Los almacenes deben inspeccionarse 
con frecuencia para ver si tienen rendijas o infestación, tanto antes como después  del 
llenado. Los almacenes deben estar ventilados, protegiendoles, por ejemplo, alrededor de 
aleros o remates para evitar el goteo de condenseci6n. 

Equipo y zona dedemergat  El equipo de descarga tal como foso de vaciado, correa 
transportadora, elevador de cangilones y equipo para eliminación de suciedad, debe estar 
•disegado de modo tal que evite la acumulaci6n de residuos. Para elaborar el mani s610 debe-
ran utilizarse zonas que puedan inspeccionarse y limpiarse flcilmente. Un programa de 
limpieza peri6dica junto con medidas preventivas para combatir las plagas, es obligatorio. 
El mini debe  manipularse  con cuidado para evitar que se agrieten o desgarren las cascaras, 
lo cual podria defter los granos. 

Prelimpieza.  Debe retirarse del mani de stocks de granjeros la mayor cantidad po-
sible de polvo y suciedad, antes de que entre en la instalación de descascarado. Los tami-
ces de arena y los aspiradores retirarAn la gran cantidad de polvo y suciedad y mejorarAn 
las condiciones sanitarias generales de la instalación de descascarado. Debe eliminarse 
la mayor cantidad posible de materias  extradas,  cascaras sueltas, granos sueltos y vanos. 
Las materias extraies que no hayan sido separadas por el limpiador pueden causar proble-
mas mecánicos atascando el descascarador, asi como por requerir mis selecci6n y  clasifica-  
ci del meni descascarado. La eliminación de granos sueltos y vanos antes del descasca-
rado  mejorará  la calidad del  maid, así como el rendimiento descascarador y de la instalaci6n. 

Descascarado y clasificacian por tamallos. Todo el material extrano debe elimi-
narse del mani descascarado (utilizando despedregadores, separadores magnéticos, clasifi-
cadores etc.). El man! descascarado debe inspeccionarse continuamente para determiner 
si el equipo 	de la instalaci6n está funcionando adecuadamente y el maul está exento de 
materias extralles, dodos y contaminación. Deben hacerse prontamente en el equipo todos los 
ajustes que indique la inspección. 

Una vez que el maid  descascarado  se ha clasificado por tameNos, debe hacerse un despedrega-
do adicional con el fin de separar pewees piedras ligeras, bolas de suciedad y otras mate-
rias extralias que no  podrían separarse en los despedregadores de los stocks de granja. 
Debe ponerse especial cuidado en no recargar el equipo de clasificaci6n por temaffos. 

Clasificación.  La clasificación es la etapa final para la eliminaci6n de los resi-
duos y de las almendras defectuosas. Puede hacerse por recogida a mano o mediante miquinas 
de clasificación fotoeléctricas o por una combinaci6n de ambos procedimientos. Las correas 
de clasificación deben estar bien iluminadas, cargadas con no mis de me .profundidad de una 
capa y funcionando a una velocidad y con el nfimero de clasificadores que asegure la elimi-
nacile de materia extraNa y  granos defectuosos. Las  máquinas  de clasificación fotoeléctricas 
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deben ajustarse con arreglo a patrones seleccionados para asegurar la separación 
de  materias extratas Y granos defectuosos. El ajuste debe comprobarse períodi-
camente con frecuentia. Un grano contaminado puede contener suficiente aflato-
xina para poner en peligro una cantidad  de hasta 10 000 almendras con las que 
est6 mezclado. El material extra() y los granos defectuosos (mohosas, con 
color anormal, rancias, deterioradas, arrugadas, datados por insectos u otras 
causas) deben ensacarse por separado y marcarse con letrero rojo para que se 
sepa que no sirven para el consumo humano o animal. Estos sacos de manl asi 
clasificados deben sacarse lo antes posible de la sala de elaboración. 

(7) 	Limpieza de zonas especiales  

(a) Las cajas de carga acumulan maul y material de mani. Hay que eliminar 
el material acumulado y limpiar y rociar o fumigar periódicamente las 
cajas para evitar infestación por insectos y roedores. Los matodos y 
productos de fumigación y rociado que se empleen deberán estar aprobados 
por el organismo oficial competente. 

(h) Las correas transportadoras de lona acumularán producto entre la paila 
del transportador y la correa. Las poleas puedenacumular material 
aplastado. Los lados inferiores de vertedera sobre transportadores 
pueden acUmular partículas  de mani. Estas zonas deben limpiarse y ro-
ciarse o fumigarse periódicamente para evitar la infestación por insec-
tos y roedores. 
Las tolvas de almacen y de agitación deben limpiarse y rociarse entre un 
ciclo de trabajo y otro. 
Cada pieza de maquinaria, ya est6 al aire o encerrada, debe limpiarse 
con regularidad quitando el material alojado. 
La zona que rodea inmediatamente la instalación debe mantenerse limpia de 
toda clase de residuos que puedan atraer a roedores o pájaros, y someter-
se a un programa adecuado de control contra la plaga. 
Deben utilizarse procedimientos de limpieza en seco para evitar manchas 
htmedas en las que las bacterias pueden propagarse y contaminar las 
almendras de mani contactadas. Aunque no debe usarse agua directamente 
sobre equipo, el rociado y la elevada humedad procedentedeunuso continuo 
pueden hacer aumentarlahwnedad en la materia orgánica atrapadaengrietasdel 

h 	
equipo, tal como transportadores, hastaelpuntoenque pueden proliferar los 
microorganismos. 

SECCION IV — REQUISITOS DE LAS INSTALACIONES Y DE LAS OPERACIONES  
DE  ELABORAC  ION  

A. 	Proyecto y construcción de las instalaciones  

Emplazamiento, dimensiones y condiciones sanitarias. Como en los Principios 
Generales de Higiene de los Alimentos. 

Instalaciones y controles sanitarios:  (a), (b), (d), (e), (f), (g) y (h) como 
en los Principios Generales de Higiene de,los Alimentos. 

Equipo y utensilios  

(1). (2) y (3) como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 

Requisitos higiénicos de las operaciones  

2) (3), (4), (5) y (6) como en los Principios Generales de Higiene de los 
Alimentos con la  supresión  del pArraft introductorio). 

Requisitos de las operaciones y de la  producción  

(1) Manipulación de las materias Primas  

(a) Criterios de aceptación.  La  fábrica  no  deberá aceptar maní  si se sabe que, 
contiene sustancias descompuestas, tóxicas o extrafias que no podran ser eliminadas 
en medida aceitable por los procedimientos normales de clasificación o preparación 
empleados por la  fábrica. Deberá ponerse  especial  cuidado para evitar la contaMinap-
ci6n en mani en  cáscara o carnes de mani con material fecal humano o  animal;  si  se 
sospecha que los grános estin contaminados, deben rechazarse para el consumo humane. 
Deben tomarse precauciones especiales para rechazar granos de Mani que muestran se- 

13.  
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Hales de dabs por insectos de formación de mohos a causa del peligro de que contengan 
micotoxinas, tal como aflatoxinas. Deben conocerse los resultados de la prueba de la 
aflatoxina antes de la elaboración de lotes de mani bruto que entra en la fabrica. No 
debe aceptarse un lote de mani bruto  con una concentración inaceptable de aflatoxinas 
que no pueda ser reducida a los niveles permitidos mediante el equipo de clasificación 
de que se_dispone. 

(b) Almacenamiento.  La .materias primas almacenadas en los locales de la fábrica 
deberán mantenerse en condiciones tales que estén protegidas contra la contaminación 
'e infestación , y que las posibilidades de  alteración  se reduzcan a un mínimo. El 
mani no destinado al uso inmediato deber& almacenarse en condiciones que eviten el 
desarrollo de tohos y la  infestación. (Véase la Sección D(7)(b)). 

El almacén  debe ser de  construcción  robusta, estar en buenas condiciones y construido 
y equipado de modo que proporcione almacenamiento adecuado y protección conveniente 
para el maní. Deberán repararse todas las grietas uorificios en las paredes, pavimen- 
tos o techos. Deberin repararse o protegerse todas las grietas u orificios alrededor 
de puertas,  ventanas  y aleros. Mao se usarán protecciones en zonas del edificio no 
expuestas a la penetración de la humedad. El edificio deberá tener suficiente venti-
lación para evitar que se acumule la condensación en las zonas donde Esta pueda con-
densar y humedecer el  maíz.  En los almacenes ya existentes y ea los que se proyecte 
construir hay que tomar disposiciones para asegurar la impermeabilidad al gas a fin 
de permitir la fumigación in situ del mani. 

No deben usarse zonas con suelos o muros nuevos de hormigón para el almacenamiento 
hasta que se tenga la absoluta certeza de que el nuevo hormigón está bien curado y 
exento de excesiva agua. Durante el primer aft°, lo mils seguro es emplear una cubierta 
de plástico aprobada, extendida sobre la totalidad del nuevo suelo de hormigón como 
defensa contra la humedad antes de usarse para mani. Pueden emplearse, sin embargo 
otras formas de almacenamiento, tal comp apilar los envases sobre bandejas de plastic° 
para proteger el mi  contra la humedad procedente de la Nexudacieum del hormig6n. 
El plastic° puede luego tirarse cuando el almacfin está vacio. Este sistema asegurará 
contra la formación  de  mohos del maul a causa del rezumado del nuevo hormig6n. 
Los productos que influyen en la  duración  en almacén, en la calidad o el sabor del maní no deben guardarse en la misma cámara o compartimiento que el  manís Por ejemplo, los productos, tales Como fertilizantes, gasolina o aceites lubricantes, no deben  al- macenarse junto Con el  maní,  y ciertas frutas u hortalizas aportan olores o sabores de - sagradables. 

(2) Inspeccióny  clasificación.  Antes de ser introducidas en el proceso o en punto 
conveniente del mismo, las materias primas deben someterse a inspección,  clasificación  
o selecci6n según se necesite  
III, D(2) y (6). 	

para eliminar los productos inadecuados. Véase Sección 

La experiencia ha demostrado que la aflatoxina casi siempre guarda relación con maní 
mohoso, de color anormal, arrugado o daflado. de algún otro modo. El maní contaminado por moho puede presentar algunas de las siguientes características: 

Coloración más oscura de la piel antes y/o después de tostar. 
Carne ms  oscura (después del blanqueo) antes y/o después . de  tostar. 
Resistencia al rajado y/o blanqueo. 

Para eliminar de modo efectivo los granos contaminados por moho, la clasific3ci6n debe 
hacerse antes y después del blanqueo y el tostado. Cuando el rajado forma parte de 1.a operación  de  elaboración, deben eliminarse los granos que resisten al rajado. La eil-
catia de las técnicas de clasificación debe comprobarse mediante análisis periódicos 
de aflatoxina de la  porción  de  maní clasificado o del próducto terminado o de ambos. 
Esto debe hacerse con la suficiente frecuencia para  tener  la seguridad de que el pro-
ducto es completamente aceptable. 
El  maní rechazado  del procedimiento  de  clasificación (desechos) debe destruirse o  se-
pararse  de los productos comestibles. Si ha de utilizarse para el aplastado, debe po-
nerse en sacos separados y etiquetarse en . rodo  indicándolo  como inadecuado para el 
'consumo humano o animal .en su estado actual 
( 3 ) Y (4) como (4 )  y (5) de los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 
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Conservación  del producto.  El  maní  en cascara o las carnes de mani deberAn.dese-
carse hasta un grado de humedad lo bastante bajo para que el producto pueda conservar-
se en condiciones normales de  almacenamiento  sin que se forme moho o sin deterioro no-
table por cambios oxidativos o enzimAticos. El producto tostado terminado puede (a) 
tratarse con antioxidantes a concentraciones aprobadas por el Comité del Codex sobre 
Aditivos Alimentarios segdn se mencionan en la Norma de Productos; y (h) tratarse por 
el calor y/e empaquetarse en recipientes herméticos al gas bajo nitrógeno o en  vacío, 
a fin de proteger la calidad y retrasar la posible formaci6n de moho. 

Almacenamiento trans orte del •roducto. El man/ deber& almacenarse y trans-
portarse en 'condiciones tales que mantengan la integridad del recipiente y del 
producto contenido en el mismo. Los transportes deben ser limpios, secos, imper- 
meables, estar 	 libres de infestación y ser herméticos para impedir que 
lleguen hasta el mani el ague, los roedores o los insectos. El mani.debe cargarse 
y  descargarse  de modo que este protegido contra los dailos o el agua. .Se recomien- 
den vehículos refrigerados cuando las condiciones clim6ticas indiquen tal necesi-
dad. Se deben tomar precauciones extremes para prevenir le condensaci6n durante 
la descarga del man/ de un almacén frío o de un'vehiculo refrigerado. En tiempo 
caluroso y hdmedo, se dejara que el maní alcance la temperatura ambiente antes de 
exponerlo a las condicbnes externas. Esta atemperación puede necesitar ; - 3 días. 
El man/ que se ha desparramado es vulnerable a la contaminación y no debe usarse 
para productos comestibles. 
(a)  Todos  los productos  deber  an almacenarse en edificios limpios y secos protegi-

dos contra los  insectos, Aceros  y otros artrópodos, roedores, aves y demás 
parásitos, así  como contra los contaminantes quimicos 0 microbiol6gicos, los 
escombros y el polvo. 

•(b) Condiciones  óptimas  de almacenamiento: 

(i) Las condiciones  óptimas  de almacenamiento son 0-60C(32-420F) con una humedad relativa entre 55%, y 65%. Debe manteherse un medio seco para proteger la calidad y evitar el desarrollo de mohos. No debe almacenarse  mai-il mls cerca de 0 2 5 metros (1 pie) de cualguier pared exterior. Debe mantenerse un progra- ma  activo para detectar y controlar los riesgos por paletas hAmedas, suelos y  pa-redes hdmedas, humedad de cabecera, condensación, condiciones hdmedas de carga y descarga conducentes todas a la absOrci6n de humedad y  formación  de mohos. Puede impedirse la  formación  de mohos toxigénicOs embalando los productos de  maní  que hayan desecado hasta un "grado  inocuo  de  humedad" o almacenándolos  a una tem-peratura suficientemente baja para reducir tanto la actividad del agua como la viabilidad del moho a tal punto que se evite la formación de moho. Los productos 
de maní expuestor, en almacenamiento pueden mantenerse o desecarse a un "gradoiffio-cuo de humedad" Controlando la humedad respectiva del aire circulante. Quienes usen el almacenamiento refrigerado deben tener en  cuenta  que la actividad de agua en las carnes de man/ aumenta al subir la temperatura; COSA qUA no debe olvidar-se cuando cambian  las  temperaturas de almacenamiento. 

(ii)  Cuando  el mani se guarda en candiciones en las que puede resultar infestado par insectos y/6 Acaros u otros artr6podos debe inspeccionarse peri6dicamente y, si es preciso, fumigarse por mátodos adecuados. El manj debe guardarse de tal modo que pueda fumigarse in situ o alternativamente pueda separarse para su fUmigacian en 
medios especiales (p.ej. cAmaras de ftamtgacidn,  gabarras  de acero). En este áltimo caso, la zona de Alimemilliento  debe limpiarse, desinfectarse y desinfectarse por separado. Puede usarse el plugie!enamiento en frio; bien sea para prevenir la infesta.. ción en sitios donde es probable gm baya presentes insectos en los almacenes ordi-narios o bien para evitar que insectos ya presentes  &den al mani. 
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Procedimientos de control sanitario  

Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 

Procedimientos de control de laboratorio  

Además de los controles efectuados por el órgano oficial competente, es convenien-
te que cada fábrica tenga su propio laboratorio, o laboratorio contratado, para el 
control de la calidad sanitaria del  maní elaborado, 	y de los procedimientos de lucha 
contra las plagas. La magnitud y tipo de dicho control variarán segdn la naturale-
za del  maul  y segdn las necesidades de la explotaci6n. Dicho control  deberá recha-
zar todo el mani que no sea apto para el consumo humano, y vigilar la calidad de los 
productos acabados. Los procedimientos analiticos empleados deberán ajustarse a mé-
todos reconocidos o métodos normalizados, con el fin de que los resultados puedan 
interpretarse fácilmente. 

SECCION V - ESPECIFICACIONES APLICABLES AL PRODUCTO TERMINADO  

Deberán emplearse métodos normalizados para la toma de muestras, análisis u otra deter-
minación  para cumplir con las siguientes especificaciones: 

A. En la  medida  en  que sea posible en una práctica de fabricación correcta, los pro-
ductos deberán estar exentos de materias objetables. 

B. Cuando se analicen con métodos apropiados de toma de muestras y examen, los pro-
ductos: 

deberán estar exentos de microorganismos patógenos; y 
no deberán contener ninguna sustancia-originAda a partir de microorganismos en 
cantidades que puedan representar un peligro para la salud de acuerdo con las 
normas del organismo oficial competente, particularmente micotoxinas, tales como 
aflatoxinas, formadas por mohos. 

C. Los productos deberán satisfacer los requisitos para aditivos alimentarios y con-
taminantes establecidos en las Normas de Productos del Codex y los niveles máximos pa-
ra residuos de plaguicidas recomendados por la  Comisión  del Codex Alimentarius. 
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ALINORM 78/13A 
APENDICE/i/ 

ANTEPROYECTO DE CODIGO DE PRACTICAS DE HIGIENE PARA LOS MOLUSCOS  
'(Adelantado al Tramite 5) 

Para leerlo juntamente con los Principios Generales Recomendados 
de Higiene de los Alimentos. Las partes marcadas con líneas al mar—
.gen  se refieren a cuestiones particulares de este Código de Prac-
ticas de Higiene y, por tanto, no figuran en los Principios Gene-
rales de Higiene de los Alimentos (CAC/RCP 1-1969). 

SECCION I — AMBITO  

.Este Código se aplica únicamente  a los moluscos bivalvos conocidos com6nmente con el 
nombre de ostras (Ostreidae), almejas (Veneridae, Mactridae, Cooperellidae y Arcidae), 
mejillones (Mytilidae) y berberechos (Cardiidae). Estas-especies obtienen su alimento 
por filtración, pueden comerse crudas o cocinadas y, normalmente, se consumen enteras, 
incluyendo las  vísceras.  El código se ocupa de los requisitos sanitarios para las espe-
cies citadas de moluscos destinados al consumo humano, independientemente de que estén 
crudas o se destinen a su elaboración posterior. 

SECCION II — DEFINICIONES  

A los efectos de este Código, se entenderá por: 

Aceptado, aceptado por el organismo oficial competente. 

Agua de mar limpia, aguas marinas o de estuarios que están exentas de contamina-
ci6n y de algas marinas tóxicas en cantidades que influyan desfavorablemente en la 
calidad y/o la inocuidad de los mariscos. 

Estabulación  (purga) colocación de mariscos no contaminados y recogidos de 

zonas aceptables en  depósitos o flotadores  con objeto de eliminar la arena, el 

fango o la baba y de mejorar la aceptabilidad del producto. 

Desinfectado  (esterilizado) reducción, sin menoscabo de la calidad del 

producto y mediante agentes químicos y/6 metodos físicos higifticamente satisfacto-
rios, del nOmero de microorganismos a un nivel que nodelugar a contaminación noci-
va del alimento. 

Zonas de cultivo, zonas marinas o de estuarios empleadas para la producción comer-

cial o para la pesca deportiva de mariscos, bien sea por desarrollo natural o bien 

por acuicultura. 
Separación térmica de la concha,  el proceso de someter el marisco dentro de la 

concha a cualquier forma de tratamiento térmico, como vapor, agua caliente o calor seco 

durante un breve período de tiempo antes de la separación de la concha, para facilitar 

la rápida  separación  de la carne de la concha. Dicho tratamiento no deberá considerarse 

parte de un proceso de cocción. 

Contaminación,  contaminantes  agrícolas, domésticos, industriales y de aparición 

natural que-influyen de modo desfavorable sobre la calidad del agua de mar. También 
pueden considerarse como contaminación los cambios térmicos en la calidad del agua de 

mar. 

Mariscos elaborados, mariscos que han sido sometidos a tratamiento térmico y/o 
conservación por medio de sal, acido, ahumado, encurtido, gelatinización o enlatado. 

Purificación (depuraciónl,  la operación de mantener el marisco vivo, inicialmente 
contaminado, durante un periodo de tiempo bajo condiciones aprobadas, controladas en 

agua de mar natural o artificial, que puede haber sido tratada o no, en tanques,balsas 

o parques flotantes, haciendo así  los mariscos aptos para el consumo humano sin nuevo 

tratamiento. 

io. Muda, la retirada de marisco de una zona de cultivo contaminada y su traslado a 
una  zona  de cultivo o retención aceptable bajo'la supervisión del organismo oficial 
competente. 

Marisco, únicamente  los  moluscosbivalvos conocidos comfinmente con el nombre de 
ostras, almejas, mejillones y berberechos quesealimentanporsifonaje, pueden comerse 
crudos o parcialmente cocidos y normalmente se comen enteros con las visceras. 

Material de marisco, marisco vivo dentro de la concha después de recogido de una 
zona de cultivo. 

• 
3. Mariscos sin concha, marisco fresco o congelado, que no ha sido sometido a ninguna 
operación aparte de la separación de la concha, clasificación, lavado, envasado y/o 
congelación antes del  envío  al mercado. 
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SECCICK III - REQUISITOS DE LA MATERIA PRIMA 

A. 	Saneamiento ambiental en las zonas de cultivo 

Evacuación sanitaria de las aguas residuales de origen humano y animal.  En zonas 
moderadamente contaminadas por aguas residuales podrán recogerse mariscos para su ulterior 
purificaci6n según las normas del organismo oficial competente. Deberán tomarse suficientes 
precauciones para asegurar que las zonas de cultivo de mariscos estén libres de contam4nnei6n 
que pueda afectar al marisco y deberá ponerse especial cuidado en proteger el marisco contra 
la contaminaci6n por desechos. Deberá establecersetmazona limpia alrededor de sus zonas 
de cultivo y deberá prohibirse el vaciado de toda clase de desechos de origen agricola, 
domestico o industrial, incluidos los desechos de barcos o residencies privadas. Esta 
clase de precauciones deberá ser especialmente rigurosa cuando se trata de proteger de di-
chas fuentes de contaminaci6n al marisco que no esté destinado a la purificación o trata-
miento térmico. 

Determinación de tipos y fuentes de contaminaci6n.  Deberán efectuarse reconoci-
mientos del litoral para determiner las fuentes de contaminaci6n de origen doméstico e 
industrial. Pueden ser fuentes de contaminaci6n las descargas de alcantarillas municipa-
les, los afluentes industriales, los desechos  de las minas, los contaminantes geofisicos, 
los recintos de animales domfisticos, las centrales de  energía  nuclear, las refineries, 
etc.. La necesidad de modificar el calendario de los reconocimientos sanitarios será 
determinada por• los cambios del movimiento de  población causados por el desarrollo comer-
cial del litoral o por otros factores que afecten a la estabilidad de la poblaci6n local. 

Clasificaci6n de las zonas de cultivo.  Una vez identificadas y evaluadas las fuentes 
de contaminación, habrá que establecer estaciones de toma de muestras de agua, mariscos 
y/o cienos de fondo y efectuar estudios para determinar los efectos de los contaminantes 
sobre la calidad del agua y del marisco. Los datos deberán ser evaluados por el organismo 
oficial competente y las zonas de cultivo deberán clasificarse o designarse con arreglo a las 
normas y criterios oficiales. Al interpretar los datos sobre la zone de cultivo, el organismo 
oficial competente deberá tener en cuenta las variaciones que puedan influir en el nivel de 
contaminaci6n durante las condiciones  climáticas o hidrográficas mis desfavorables, en las 
que influyen la lluvia, las mareas, los vientos, los sistemas de descarga de alcantarillas, 
las variaciones demográficas y otros factores locales, puesto que el marisco responde rápi-
damente a un aumento del nómero de bacterias o virus en su medio ambiente acumulando esos 
agentes. El organismo oficial competente deberá tomar en consideraci6n la capacidad del 
marisco para acumular productos químicos t6xicos en sus tejidos en concentraciones superio-
res a los niveles encontrados en el agua circundante. Como gula de los niveles aceptables, 
pueden aceptarse las normas de la FAO, la OES  u otras normas alimentarias nacionales e 
internacionales. 

Control de la zona de cultivo.  Las zonas de cultivo designadas deben vigilarse 
sistemáticamente para determinar los cambios de la calidad del agua y las zonas que no 
respondan a los requisitos de las normas habrán de ser inspeccionadas para impedir que se 
recojan mariscos con fines distintos de los establecidos por el organismo oficial. Para 
determinar el grado de contaminación fecal deberán utilizarse ensayos para bacterias indi-
cadoras convenientes, tales como coliformes fecales o Escherichia  cou.  

Las zones de las que se sabe que son afectadas por floraciones de dinoflagelados 
t6xicos deben vigilarse en estaciones apropiadas para determinar la posible presencia de 
biotoxinas marinas, tales como veneno paralitico del marisco. El  organismo oficial com-
petente deberá clausurar inmediatamente y patrullar eficazmente las zones afectadas cuando 
se superen niveles aceptables en porciones comestibles de las carnes de marisco. 

Reclasificaci6n de las zonas de cultivo.  Cuando los programas de vigilancia 
o reconocimientos sistemáticos indiquen que se han modificado las condiciones de contami-
naci6n y cuando la calidad del agua haya mejorado o no corresponda ya a los criterios 
establecidos en materia de calidad del agua, el organismo oficial competente deberá recla-
sificar la zona en consecuencia. 

Lucha contra las enfermedadeaj las playas vegetales y animales.  Cuando se adopten 
medidai de control del  medio ambiente, el tratamiento con agentes químicos, biológicos o fi-
sicos deberá aplicarse tinicamente de acuerdo con las récomendaciones del organismo oficial 
competente, por o bajo la supervisión directa del personal bien conocedor de los  correspon-
dientes riesgos, incluida la posibilidad de que los mariscos retengan residues t6xicos. 
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B. Recolección higiftica y_protección de los  alimentos  

, (1) Tdcnicas de manipulación 

(a) El material de marisco que haya de guardarse en tanques de agua de mar, balsas o 
parques flotantes deber d recogerse, y conservarse, en una zona aprobada por el organismo 
oficial competente. 	_ 

(b) Poco despuds de haber sido recogido,  el material para marisco debe limpiarse de lodo 
excesivo y de algas lavAndose a Suficiente presión con agua de mar limpia o agua dulce 
aprobada, que no debe dejarse fluir sobre el marisco que ya estA limpio. El agua de lavado 
no debe recircularse. 

(o) El material de marisco conservado en botes no debe entrar en contacto con agua de lavado 
acumulada o liquido de concha. 

Al sacarle del agua, el material de marisco no debe someterse a calor ni frio extrema-
dos, ni tampoco debe resultar dañado como consecuencia de una abrasidn excesiva. Esto es 
especialmente importante para  el material de marisco que ha de ser sometido a purificación. 
Siempre que sea posible, debe evitarse el almacenamiento a temperaturas por encima de 100C 
(50°F) o por debajo de 20C (35°F) y el contacto directo con hielo o .con otras superficies 
frias. 

El material de marisco deber& protegerse  contra la abrasión excesiva para 
evitar daffos. 
(e ) Si el material de marisco ha de introducirse nuevamente en agua desPuds de recogido, 
la calidad del agua de mar debe ajustarse a las normas del organismo oficial competente. 
(g) El agua de mar o el agua potable empleada para lavar el material de marisco,  equipo,  
cubiertas, bodegas y recipientes deber4 satisfacer las normas del organismo oficial compe-
tente. 

(2) Equipo y  recipientes  para el producto  

(a) El equipo y los recipientes que se empleen para envasar los productos no deberAn consti-
tuir un peligro  para la salud. Los envases que se utilicen de nuevo deberdn per de material 
y construcción tales que faciliten su limpieza completa y mantenerse en todo momento limpios 
y  en  condiciones  quo no constituyan una fuente de contaminación para el producto. 

(h) Las dragas y otros aparejos de captura, cubiertas, bodegas y recipientes que entren en 
contacto con el material de marisco deberin poder escurrirse bien y limpiarse ficilmente. 

(c) Las dragas y otros aparejos de captura, cubiertas, bodegas y  recipientes  que resulten 
contaminados por el uso en una zona poluoionada deberin limpiarse y, si procede desinfectarse 
segdn recomiende el organismo oficial competente antes de emplearse en mariscos de una zona 
no  contaminada. 

(d) Las  bodegas para marisco lavado deberán estar bien ventiladas. Los recipientes, (es 
decir, cestos, barriles y cajas), hechos de madera convenientemente tratada, plástico o 

metal,  deberán encontrarse en bum: estado y no deberán constituir una fuente de 
contaminación. Si se utiliza madera, deberá ser tratada para impermeabilizarla. 

(e) Las bodegas en las que se guardo material  para  marisco o los recipientes deberin ser 
de construcción tal que el material para marisco se mantenga por encima del nivel del suelo 
7  escurra  de forma que no entre en contacto con agua de lavado de sentina o liquido de 
concha. 

(3) Eliminación de materias evidentemente impropias  
Los mariscos que esión muertos, moribundos, den  permanentemente boqueadas o manchados no  deben ser aprobados para el  consumo humano. 
El marisco que no se ajuste a las normas higidnicas aprobadas y el quo se haya encontrado 

en zonas en que la  calidad  del agua no se ajusta a estas normas debe apartarse y declararse 
impropio para el consumo humano, a menos que pueda someterse  a un proceso que le haga apto para el consumo humano a satisfaoión del organismo °finial. 
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(4) Proteccidn  del producto contra la contaminacidn 

DeberAn adoptarse precauciones adecuadas para proteger el material de marisco y aquellas 
partes del bote y aparejos de captura, recipientes y demás equipo que puedan probablemente 
entrar en contacto con el material de marisco de que se contaminen con agua polucionada, 
excrementos de aves marinas, calzado que haya estado en contacto con materias fecales o por 
otros materiales contaminados. 

No se dejarl que vivan animales en ninguna parte de los botes de recogida ni que entren 
en parte alguna de los establecimientos donde el material de marisco se grepara, manipula, 
envasa o almacena. 	 • 

(e) El combustible, aceites lubricantes, productos químicos empleados para combatir las 
plagas y otros productos químicos nocivos no deben almacenarse cerca del material de marisco 
ni de los recipientes y equipo que tengan probabilidad de entrar en contacto con el material 
de marisco. 

Las bombas de lavado deben surtirse dnicamente de agua de mar no contaminada y no deben 
conectarse directa o indirectamente con la sentina a con los servicios. 

Deben adoptarse medidas eficaces de proteóción contra la entrada de roedores y otros 
pardsitos en los botes de recogida. 

C. Transporte  

Medios utilizados  para el transporte. Los medios utilizados para el transporte del 
material de marisco recogido de la zona de cultivo, el lugar de recolección o el  almacena-
miento deberán ser convenientes para el fin pretendido y de un material y construcci6n tales 
que permitan una limpieza completa y un escurrido adecuado. Deberán limpiarse y mantenerse 
de modo que no constituyan una fuente de contaminaci6n para el material de marisco. 

Procedimientos de mani lación 

(a) Generalidades  • 
Durante la manipulaci6n y  el transporte, el material de marisco debe mantenerse en 

condiciones higiénicas y no debe entrar en contacto con sustancias 	 que 
puedan hacer las carnes impropias para el consumo humano. Los lavados de la concha deben 
escurrirse de los recipientes para el material de marisco. 

Durante la.manipulacidn y el transporte, el material de marisco no debe someterse a 
calor ni frío extremados o excesivas caídas subitáneas de temperatura. Deben emplearse 
equipos especiales, tales como recipientes aislados y refrigeradores, si las temperaturas 
dominantes y el tiempo en cuesti6n así lo exigen. Para el transporte durante periodos de 
tiempo dilatados, el material de marisco debe enfriarse a temperaturas por debajo de 10°C 
(50°F); la temperatura no debe en ningdn momento descender por debajo de 2°C (35 °F). El 
material de marisco no debe exponerse a la acci6n directa del sol o de superficies calentadas 
por el sol o entrar en contacto directo con hielo o con otras superficies refrigerantes, ni 
tampoco  debe mantenerse en recipientes cerrados con di6xido de carbono sólido. 

(b) Material de marisco para muda. almacenamiento en agua_y purificación 

(0 En todo momento, el material de marisco . 
debe manipularse y transportarse cuidadosamente para evitar daiiar las conchae, 

y bajo condiciones que eviten la muerte del marisco. Los recipientes no  deben dejarse caer 
o someterse a pesos excesivos cuando haya riesgo de que las conchas resulten danadas durante 
la manipulación normal. El empleo de cajas rígidas poco profundas, bandejas o cestas reducirá 
al minim° los daños. Debe evitarse la manipulación del material de marisco a granel en re — 
cipientes grandes. 

(ii) Debe mantenerse lo más breve posible el intervalo entre recogida e inmersión en agua 
para muda, almaoenamiento o purificación. 

(c) Material de marisco para elaboración (excluída la muda, almacenamiento en agua y purl — 
ficación)  

Debe mantenerse lo más breve posible el intervalo entre recogida final y elaboración. 
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SECCION IV - INSTALACIONES Y OTROS REQUISITOS DE FUNCIONAMIENTO  

A. Construcci6n y disposici6n de las instalaciones 

Emplazamiento. dimensiones y condiciones sanitarias.  El edificio y la zona circundante 
deberdn ser de tal naturaleza que puedan mantenerse razonablemente exentos de olores desa-
gradables, de humo, de polvo o de otros elementos contaminantes; de dimensiones suficientes 
para los fines que se persiguen sin que haya aglomeraci6n de personal ni de equipo; de 
construcci6n s6lida y mantenerse en buen estado; de un tipo de construcci6n que impida que 
entren o aniden insectos, 	jaros o parásitos  de  cualquier clase y proyectarse de tal modo 
que puedan limpiarse convenientemente y con facilidad. La instalación y sobre todo los 
tanques de almacenamiento en limpio y los tanques de purificaci6n  deberán estar situados por 
encima del nivel de las extremas mareas vivas y de borrasca normalmente previstas 
y  protegidos contra la escorrentia prevista. 

Instalaciones y controles sanitarios 

(a) Separaci6n de las operaciones de elaboraci6n. Las zonas donde hayan de recibirse o 
almacenarse las materias primas deberán estar separadas de.las que se destinan a la prepa-
raci6n o envasado del producto final, de tal forma que se evite la  contaminación  del producto 
terminado. La zona de desconchado debe estar fisicamente separada de otras zonas de 

elaboración. Las zonas y los compartimientos destinados al almacenamiento, fabricaci6n o 
manipulaci6n de productos comestibles  deberán estar separados y ser diferentes de los desti-
nados a materias no comestibles. La zona destinada a la manipulaci6n de los alimentos 
deberd ester completamente separada de aquellas partes del edificio que se destinen a 
viviendas del personal. 

(h) Suministros de agua.  Deberá disponerse de un abundante suministro de agua fria y, 
cuando sea necesario, de un suministro adecuado de agua caliente. El agua habrá de ser 
de calidad potable. Las normas de potabilidad no  deberán ser inferiores a las  estipuladas 
en la dltima edicidn de las normas internacionales para el agua potable, de la Organizaci6n 
Mundial de la Salud. 

Hielo. El hielo deber4 fabricarse con agua de calidad potable y habrli de confeccionarse, 
manipularse, almacenarse y utilizarse de modo que estó protegido contra lam contaminaciones. 

Suministro auxiliar de agua.  Cuando se utilice agua que no sea potable - como, por 
ejemplo, para combatir los incendios - el agua deberá transportarse por tuberías completamente 
separadas, a ser posible identificadas con colores, y sin que haya ninguna conexi6n transver-
sal ni sifonado de retroceso con las  tuberías  del agua potable. 

Instalaciones de  caerías  y eliminaci6n de las aguas residuales (incluidos los sistemas 
de alcantarillado) deberán ser suficientemente grandee para soportar cargas máximas. Todas 
las conexiones deberán ser estancas y disponer de sifones y respiraderos adecuados. La 
eliminación  de aguas residuales se  efectuará  de tal modo que no pueda contaminarse el sumi, 
nistro de agua potable, el agua limpia de mar, los tanques de  purificación  ni los accesos a 
la  instalación. 

Iluminacidny  ventilación.  Los locales deberán  estar bieniluminados y ventilados. 
Deberá prestarse atención especial a los respiraderos y al equipo que produce calor excesivo, 
¡vapor de agua, humos o vapores nocivos, o aerosoles contaminantes. Es importante disponer 
.de una buena ventilación para impedir tanto la condensación (con el posible goteo de agua 
sobre el producto) como el desarrollo de mohos en las estructuras altas„ ya que estos mohos 
pueden caer tambián sobre los alimentos. Las bombillas y las lámparas colgadas sobre los. 

, alimentos, en cualquiera de las fases de la  fabricación, deberán ser del tipo de seguridad 
o protegidas de cualquier otra forma;para impedir la  contaminación  da los alimentos en el 

caso de su rotura. Siempre que sea posible, los aparatos de alumbrado se instalarán 
fijos en el techo. 
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Retretes y servioios. Deberán instalarse retretes adecuados y suficientes y las zonas 
dedicadas  a estos servicios deberin ester provistas de puertas que se  cierren automIticamente. 
Los retretes deberán estar bien iluminados y ventilados y no dar direotamente a la zone 
donde se manipulen los alimentos y  deberán mantenerse en condiciones higidnicas en todo 
momento. Dentro de la zona dedicada a retretes deber& haber lavabos y habrán de ponerse - 
r6tulos en los que se requiera al personal que se lave las manos despugs de user los servi-
cios. 

Instalaciones para lavarse las manos.  Los empleados deberán disponer de instalaciones 
adecuadas y suficientes para lavarse y seoarse las manos, siempre que  as  lo exijan las ope-
raciones en que intervienen. Estas instalaciones deberán ser perfectamente visibles desde 
la planta de elaboracidn. Siempre que sea posible, se recomienda que se empleen toallas de 
uso personal, que se desechan despuds de usadas, pero de todos modos, el mAtodo que se haya 
adoptado para secarse las manos deberá estar aceptado por el organismo ofioial competente. 

En los establecimientos utilizados sólo para recibir, embalar y expedir material de 
marisco tal vez no se exijan todos los requisitos senalados en (a) a (h), pero en ellos se 
deberán cumplir los requisitos del organismo ofioial competente. 

B. Equip° y utensilios. 

Materiales. Todas las superficies que entren en contacto eon los alimentos deberdn ser 
lisas, ester exentas de picaduras, grietas y no estar descascarilladas; estas superficies no 
deberán ser t6xicas y habrdn de ser inatacables por los productos alimenticios; capaces de 
resistir las operaciones repetidas de limpieza normal, y no deberán ser absorbentes. 

Proyeotó. construociAn e instalacidn sanitarios.  El equipo y los utensilios deberán 
estar diseEados y construfdos de modo que prevengan los riesgos contra la higiene y permitan 
una Moil y completa limpieza. El  equipo fijo deberá instalarse de tal modo que pueda 
limpiarse fácil y completamente. 

Equip° y utensilios.  El  equipe  y los utensilios empleados para materias contaminantes o 
no oomestibles, deberán maroarse  indicando  su utilizacidn, y no deberán emplearse para mani-
pular produotos oomestibles. El  equipe  en contacto con agua de mar en tanques, bombas y 
sistemas de ciroulaci6n deberá estar construido de materiales no corrosibles ni t6xicos. 

C. Requisitos higidnicos de las operaciones  

(1) (a) Mantenimiento sanitario de la instalacidn. equipo y locales. El edificio, el equipo, 
los utensilios y todas las demás instalaciones deberdn mantenerse en un buen estado de fun-
cionamiento y limpios, y en unas condiciones sanitarias y buenas. De los lugares de trabajo 
y mientras eat& funcionando la instalacidn deberán eliminarse frecuentemente -los  materiales 
de desecho y deberán proveerse recipientes adecuados para verter las basuras. Los detergen- 
tes y desinfectantes empleados deberán ser adecuados para los fines que se utilizan, y deberdn 
utilizarse de tal forma que no constituyan ningdn riesgo para la salud pdblica. 

(b) Las mesas, tazas, pisadoras, balanzas y demis  equipo usado en el proceso de extracción 
y preparacidn de las carnes de mariscos deberin lavarse por frotamiento o limpiarse por un 
proceso mecánico eficiente oon agua 2Talienti7 que contenga un detergente adecuado, enjuagarse 
con agua potable caliente y desinfectarse (esterilizarse) con un desinfectante adecuado. 
Deberdn emplearse detergentes y desinfectantes aceptables y utilizarse de tal modo que no 
presenten ningdn riesgo para la salud pdblioa. 

.(2) Lueha contra los parasites. Deberin adoptarse medidas eficaces para evitar que entren 
y aniden en los locales los inseotos, roedores, pdjaros y otros parásitos. 

(3) ExolusiAn de animales domdsticos.  Deber prohibirse  la entrada de perros, gatos, y otros 
animales domOsticos en la zona  donde se elaboren o almacenen los alimentos. 

(4) Salud del personal.  La direociddde la fdbrica deberd notificar al personal que todo 
empleado que padetoa heridas infectadas, tenga llagase cualquier enfermedad, especialmente 
diarrea, deber d dar parte inmediatamente a la direocidn.  Esta tomará las medidas necesarias 
para garantizar que no se permita trabajar a ninguna persona que se sepa que padece alguna 
enfermedad transmisible por los alimentos, o que se sepa que es un vector de dichos mioro 
organismos patdgenos, o mientras oontinde infectada por heridas, llagas, dloeras o cualquier  
enfermedad, en ningdn  departamento  de una fdbrica de alimentos en que haya la  probabilidad  da 
que dicha persona pueda contaminar los alimentos con organismos petAgenos o lee superficies 
que entren en oontaoto  con  dichos alimintos. 
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Suatanoias tóxioas. Todos los iodentioidas, fumigantes, insecticidas u otras sustancias 
tóxioas deberán almapenarse en cdmaras o armarios cerrados bon llave, y sólo podrdn ser mani-
pulados Pop personal oonvenientemente capaoitado para este trabajo. Deberi utilizarlos sola-
mente el personal que oonozoa perfectamente los riesgos correspondientes del producto, en 
partioular•sus posibilidades da contaminar, o bajo su supervisión. 

Sixiene del personal y Dr/Lc:time de manipulación de los alimentos  

(a) Todas las personas que trabajen  en.  una  fábrioa de productos alimenticios deberán mantener 
una esmerada limpieza personal mientras esttin de servicio. Sus ropes, incluyendo el tocado 
adecuado de cabeza, habrin de ser apropiadas  para las tareas que realicen y mantenerse siem-
pre limpias. 

(b) Deberin lavarse las manos tantas veoes cómo sea necesario para  cumplir  con las pricticas 
higiSnioas prescritas pare las operaciones. 

(o) En las zones donde se manipulen los alimentos estard prohibido escupir, comer, mascar 
chicle y el uso de tabaco. 

(d) Del:Amin  tomarse todas las preoauciones necesarias para evitar la contaminación de los 
produotos alimenticios o de los ingredientes  con cualquier suOtanoia extrana. 

(e) Las rozaduras y cortaduras de pequeña importanoia en las manos deberin curarse y  cubrirse  
convenientemente  con un vendaje impermeable adecuado. Deberd haber un botiquín de  urgencia  
para  atender  los (moos de esta indole, oon el fin de evitar la oontaminación de los alimentos. 
Al personal que lleve vendaje en las heridas no se le deberd permitir trabajar en  contesto  
direoto  con  el prodtoto o lam;  superficies en  contacto  con 

(0 Los guantes que se empleen para manipular los alimentos se mantendrgn en perfectas 
condiciones de higiene, tendrán la debida resistencia y estardn  limpios.  Estardn fabricados 
de un material impermeable, excepto en aquellos  casos  en que su empleo sea inapropiado o 
incompatible  con los trabajos que hayan de realizarse. 

D. Prácticas operatorias y requisitos de la producción 
• 

Criterios de aceptación.  El material de marisco ne  deberá aceptarse si eetd contaminado 
con  microorganismos o sustancias que no se eliminan por los procedimientos normales de la 
instalación. 

Muda y purificación (depuración) de material de marisco en tancues  balsas y parques  
flotantes  

'(a) El material de marisco sometido al proceso de purificaci6n no deberá contener 
iones metálicos, plaguicidas, residuos industriales o biotoxinas marinas en canti-
dades tales que presenten un riesgo para la salud del consumidor. La purificaci6 
resulta imposible si no se eliminan esas sustancias ripida y suficientemente. 
(h) El proceso y el equipo empleados para lajourificación  deberán haber sido aprobados por 
el organismo  oficial competente. 

(c) El agua de mar para los tanques o el agua de Mar cuando se usan balsas o parques flo-
tantes en la purificación,  deberá estar limpia y ser de salinidad aceptable por el organismo 
oficial competente. Cuando  no se disponga de agua de mar limpia, deberá emplearse un mdtodo 
.de purifioación del agua que haya sido aprobado por el  organismo oficial competente.  El 
agua empleada en los tanques de purificación  deberá cambiarse continuamente, o a  intervalos 
adecuados. 

(d) El marisco no deberá estar debilitado o muerto cuando  se someta al  proceso  de purifioa-
oión. La superficie de las conchae  habrá  de estar libre de lodo y.organismos comensales 
blandos. • 

(e) El material de marisco deberá ponerse a una densidad que le permita abrirse y  pasar por  
una purificación natural. No  deberá haber sustancias tóxicas en el agua a  niveles  que impi-
dan el funcionamiento  adecuado  del marisco. • 

(f) El contenido de oxígeno del agua deberá mantenerse a un nivel adecuado mediante airea-
ción o por remplazamiento continuo. 



— 33 — 

Durante el proceso de purifiacidn, no deberd dejarse que las temperaturas del agua des-
ciendanpor debajo del miniMo a que el marisoo sigue fisioldgicamente activo; debe evitarse 
la elevada temperatura del agua, que puede ejeroer un efecto desfavorable sobre la velocidad 
de bombeo y el proceso de purificacidn; los tanques han de estar protegidos contra la acci6n 
directa da los rayos solares cuando sea necesario. 

El  equipo  que haya de estar en contacto con el agua l  es decir, tanques, bombas,  tuberías 
y demds  equipo, deberd estar construido de materiales que no sean porosos ni t6xicos. . No 
deben emplearse preferentemente cobre, oific, plomo ni sus aleaciones en los tanques, bombas 
o sistemas de  tuberías utilizados en el proceso de purificacidn (depuracidn). 

Para evitar de nuevo la oontaminaoidn del material de marisco purificado no debe 
introducirse  en el mismo tanque material de marisco sin purificar. 

El material de marisco que haya de someterse a purificación deberd quedar  sumergido  eh 
agua de mar limpia y aprobada hasta que satisfaga los requisitos sanitarios del organismo 
oficial competente. 

Despuds de sacado del sistema de purificación, el material de marisoo debe lavarse con 
agua potable corriente o agua de mar que satisfaga las normad del organismo Oficial compe-
tente, y manipularse de la misma manera que el marisoo orudo .y limpio, tomado directamente 
de una zona no contaminada. Debe eliminarse el  marisco muerto, moribundo,  que dd boqueadas 
permanentemente o que de algdn otro modo no estd en oondioiones sanas. 

(1) Los tanques deberán vaciarse, limpiarse y  desinfectarse  a intervalos convenien-
tes,  seem determine el  organismo oficial competente. 

(3).  Muda 

Cuando sea biológicamente faotible (algunas especies  tales como la almeja de ooneha 
blanda (Mya arenaria) no pueden ser mudadas  de sitio), el material de  marisco puede cambiar-
se de zonas de cultivo oontaminadas a zonas aprobadas para recogida. Las operaciones de 
muda  deben ser rigurosamente supervisadas por el organismo ofioial competente, para evitar 

que el material de marisco oontaminado se lleve directamente al mercado oonsumidor. El 
tiempo de estancia en la zona aprobada antes de la  recogida lo determinard el organismo ofi-
cial seen sea la  especie  de que se trate y las condiciones geogrdfitas e hidrogrdficas 
locales. 

(3) Almacenamiento de material de marisco en agua de mar  

(a) La  operación  de almacenar material de marisco en tanques con agua de mar, balsas o 
parques flotantes debe ser aceptable por el  organismo oficial competente, debiendo llevarse 
un registro de cada lote de material de  marisco. 

• 
(h) El agua de mar de los tanques, balsas o parques flotantes debe ser de calidad sanitarias 
aceptable por el organismo oficial competente y debe ser de una salinidad suficiente que el 

marisco pueda funcionar normalmente. La  salinidad óptima variare  seen la especie, 

(o)  Durante el almacenamiento, el material de marisco debe ponerse a una densidad y.condi-
clones tales que le permitan abrirse y funcionar normalmente. 

El contenido de oxigeno en tanques con agua de mar debe mantenerse a un nivel adecuado .  

en todo momento. 

No debe dejarse que la temperatura del agua en los tanques de almacenamiento suba a 

niveles tales que cause debilitamiento del material de marisco. Con temperaturas ambientes 

elevadas, los tanques deben ponerse en un local bien ventilado o lejos  de los rayos solares 
:directos. 

(0 El marisco debe almacenarse en agua de mar dnicamente durante el tiempo que permanezca 
sano y  activo. 

[(4) Lavado. clasificación y empaquetado de material de marisco  
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(a) Las partes externas de las conchas deben lavarse hasta quedar librés de lodo s  y deben 
eliminarse todos los organismos blandos adherentes. Lo proprio deberg hacerse con los duros 
cuando sea posible, poniendo cuidado en no astillar los labios de las conohas por lavado 
vigoroso. 

(h) Los mariscos bivalvos que tengan una concha en copa, cuando se empaqueten en recipientes 
de madera u otros recipientes rígidos, deberdn serlo con la concha cdnoava hacia abajo y 
con la superficie lisa para arriba a fin de evitar deshidratacidn por pdrdida de licor de 
concha. 

(c) El marisco que haya de oomerss crudo en la coucha deberg desembarcarse y empaquetarse 
para su traslado lo mgs rápido posible, permitiendo así que llegue al consumidor en estado 
sano y vivo. 

(a) El marisco que está muerto, moribundo, dd permanentemente boqueadas, con conchae rotas 
o en condiciones no sanas no debe pasarse al  consumo  humano. 

(e) Los recipientes empleados para empaquetar material de marisco habrdn de estar libres 
de cualquier material que pueda contaminar el producto. Habrgn de limpiarse y desinfectarse 
segtin recomiende el organismo oficial competente. 

(5) Lavado. desconchado tdrmico y empaquetado de material de  marisco  

(a) El material de marisco destinado a desoonohado tdrMico deber  ester sano y prgoticamente 
libre de organismos adherentes; la parte externa de la concha debe lavarse a fondo hasta que 
quede libre de lodo antes de la elaboracidn. 

(h) Despuds del desconchado tdrmioo, la separaoidn de las conchas y el lavado de las oarnes 
debe realizarse en condiciones higidnicas. El lavado debe hacerse bajo condiciones que 
eviten la Lribibicidn de las oarnes, minimizando eel la absoroidn acuosa. En consecuencia, 
el tiempo de lavado o flujo no debe pasar del tiempo mgximo  necesario  para limpiar convenien-
temente las carnes del marisco. La adicidn innecesaria de ague al producto terminado rebaja 
el sabor y la  calidad  ys  por tanto, debe evitarse. Inmediatamente despuds del desconchado 
tfirmico, las ()ernes deben enfriarse rdpidamente para evitar que se  echen  a perder. El agua 
utilizada para este fin habrg de ser de calidad potable, fluyendo continuamente o cambigndose 
frecuentemente  para que las carnes se mantengan a la minima temperatura posible. 

(o) Para evitar Una alteracidn subsiguiente, las °ernes lavadas deben refrigerarse, conser-
varse en sal, en escabeche, o enlatarse inmediatamente. Las carnes destinadas al consumo 
humano, poco despuds del desconchado tdrmico deben mantenerse bajo condiciones fries adecua-
das para el periodo comprendido entre la  elaboración  y el consumo; las carnes no destinadas 
pera el pronto consumo deben guardarse a una temperatura  que no pase de 3°C (37°F). 

E. Prooldimientos de control de laboratorio  

A los medios de laboratorio y al personal tdonico habrá  de tener fácil acceso el organis-
mo oficial competente encargado del control sanitario de la industria l  al que  deberá poderse 
proporoionar suficiente apoyo de laboratorio. 

El organismo oficial competente deberá tomar muestras de agua y de mariscos 
scle la zona de cultivo, así como muestras de material de marisco y marisco elaborado 
de las instalaciones de depuracift y de las factories. Se efectuarán ensayos para 
asegurar que las muestras de agua y de marisco se ajustan a las normas del organismo 
oficial competente. 

Las pruebas de las aguas de las zonas de cultivo habrán de incluir, cuando sea 
necesario, pruebas bacteriol6gicas, biol6giCas, físicas  y  químicas  para demostrar la 
presencia de contaminantes fecaleS y  químicos.  Las  pruebas  se  efectuarán  con la 
frecuencia necesaria para asegurar un control adecuado. 
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Los ensayos de marisco deberin comprender pruebas miorobiológioas para comprobar la con-
taminación fecal y, cuando sea aplicable, la putrefacción. DeberIn realizarse pruebas bi016- 
gicas para demostrar la presencia de biotoxina y pargsitos fecales, y ensayo químicos y 
ffsioos para demostrar la presencia de otros contaminantes. 

Debergn establecerse y normalizarse procedimientos  de laboratorio y promulgarse criterios 
microbiológicos y de otra índole  para asegurarse de que los mariscos estin exentos de organismos 
patftenos y no contienen toxinas ni productos químicos t6xioos en dosis que constituyan un 
peligro para la salud. 

F. Identificacidn del lote  

Material de marisco  

Cada recipiente (bolsa, cesta o caja) deberd llevar una etiqueta con indicaci6n del 

expedidor o elaborador, instalación  de purificación, zona de recogida y fecha de 
la misma antes de su envio al mercado. El establecimiento deberá llevar registros 
completos de  la  fecha y zona de recogida y del tiempo que dura la muda o purificación 
de cada lote, y ello por el  periodo  que seffale el organismo oficial competente. 

Marisco desconchado  

Cada recipients deberg estar estampado o marcado permanentemente de algdn otro modo, en 
clave o en claro antes de ser enviado al  mercado,  de suerte que, de ser necesario, pueda 
establecerse la informacidn referente a la zona de  recogida, fecha de reoogida y expedidor. 

SECCION V - ESPECIFICACICUES DEL PRODUCTO TERMINADO  

Se emplearán m6todos apropiados de muestreo y análisis para determinar que 
se cumplen los requisitos siguientes: 

Los productos estarán exentos, en cuanto sea compatible con unas prácticas 
de fabricación correctas, de sustancias objetables. 

Los productos estarán exentos de microorganismos en cantidades nocivas para 
el hombre y no contendrán sustancias tóxicas producidas por microorganismos 
en cantidades que puedan representar un riesgo para la salud; 

Los productos estarán exentos de contaminantes  químicos  en cantidades que 
puedan representar un riesgo para la salud; 

Los productos se ajustarán a los requisitos fijados por la  Comisión  del 
Codex Alimentarius sobre residuos de plaguicidas y aditivos alimentarios 
que  contienen  las listas autorizadas de las normas de productos del Codex, 
o a los requisitos sobre residuos de  plaguicidas  y aditivos alimentarios del 
pais en el que se venda el pescado.. 
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ANEXO AL CODIGO PARA LOS MOLUSCOS 

PROCEDIMIENTOS DE LABORATORIO Y NORMAS ACTUALES 

.INTRODUCCION 

Durante la elaboraci6n del proyecto de  Código  de Prácticas para los Moluscos se 

estudiaron diversidad de normas y métodos microbiológicos. Reconociendo que (a) 

durante muchos anos  se habian aplicado con buen éxito programas de control de mo-

luscos en varios paises utilizando una gran variedad de normas y métodos bacterioló-

gicos y (b) que era practicamente imposible llegar a un acuerdo en estos momentos 

sobre una serie especifica de normas y métodos, el Comité  llegó  a la conclusión de 

que seria dtil preparar una lista de las normas y métodos bacteriológicos . actualmen-

te en vigor en varios paises desarrollados. Esa  lista  podría  servir a los paises 

en desarrollo para establecer programas de control del saneamiento de los moluscos 
y facilitar información sobre normas y métodos bacteriológicos de lbs posibles merca-

dos de importación. En consecuencia, se propuso incluir como anexo al presente Apén-

dice la siguiente lista de normas y métodos bacteriológicos. 

A Dinamarca  

Se examinan individualmente diez ostras muestreadas al azar: 

1) El recuento medio de placa total a 20°C durante cinco días  no debe dar más de 

100 000/gm. 

No debe haber presente  E.  (soli Tipo  I  on ninguna de las 10 muestras. La dosis de mo-.
6Ulacidn debe ser como minim° de 1/5 de gramo. El cultivo en placa y la identificacidn so 
:Lace en  agar  bilis-rojo  violota incubado durants 48 horas a 45°C. Se recoMienda la verificaoión 
mediante ensayos IMVIC. 

No debe haber presents salmonelas en ninguna de las 10 muestras. La dosis de inocula-
ción debe ser como mínimo de-777777amo. Enriquecimiento durante 24 y 48 horas seguido de 
rayado sobre agar verde brillante o cualquier otro substrato específico. 

Las cifras son limites provisionales y se aplican dnicamente a ostras vivas. 

B. 	Francia  

Control bacteriológico en las estaciones de produccidn 

La calidad bacterioldgica del marisco se basa en la determinacidh de E. coli hallado en la . 
carne y el líquido de una muestra de cinco a diez mariscos, seen el tamano individual. 

Control bacteriológico en los puntos de venta  

El control se basa fundamentalmente en la determinacidn de E.  cou  i y en la deteccidn de 
salmonelas. 

Preparación de muestras para ensayo  

Se toman al azar de 5 a 10 muestras de cada lote de marisco. Después de lavar, frotar y 
enjuagar la superficie con alcohol, y después de secar, se separan las carnes de las conchas 
de modo aséptico. La carne y el liquido del molusco se trasladan a un matraz estéril donde 
se maceran de modo fino y uniforme. En el caso de que el marisco tenga poco líquido, la 
maceracidn se realiza después de mezclarlo con partes iguales de peptona estiril diluyente 
en agua. 

Determinaci6n de E. coli  

Se realiza una prueba presuntiva en caldo bilis lactosa verde brillante distribuído en tubos 
de fermentacidn. El indculo representa 1,0 ml; 0,5 ml; 0,2 ml y  0,1. ml  del molusco macerado. 
La incubacidn se realiza a 300  durante 24-48 horas. La identificacidn de E. coil se hace 
de acuerdo con Mackenzie, Taylor y Gilbert para cada cultivo primavio fermentando lactosa 
con  producción  de gas. 

Normas de calidad bacteriológica propuestas  

ostras y moluscos que generalmente se comen crudos: menos de ' E. coil  por ml. 
mejillones y moluscos que gene;almente se  comen cocinados: ndmero de E.  cou i no 
superior a 2 por ml. 

Nota: Para determinar el ndmero mls probable (NMP) de E. ooli, es conveniente no limitar la 
inoculación  a una  simple concentración. 
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Deteccidn de Salmonelas  

Se pasan 25 ml de moluscos macerados a un matraz que contenga 100 ml de agua dd Peptona 
(40  gramos/litro): Después de incubacidn durante 6 horas a 37°  para  pro—enriquecimiento,  se 
pasan dos alicuotas de 25 ml a dos matraces que  contengan 225 ml de una mezcla de enriqueoi. 
miento para Salmonelas (Selenito o Tretrationato); una se incuba a 43°C; la otra a 37°C 
durante 24-471:1;71= 

El aislamiento de salmonelas  se realiza siguiendo  el método clisico. 

Normas propuesta de  inocuidad; ausencia  de salmonelas en 25 ml de muestra yarn* mis 
liquido) 

Nota: Se proyecta investigar la presenoia de  estreptococos D. 

Italia. 

Control miorobi2165122 

Se reoogen muestras representativas de agua o marisoos de somas de oultivo  in diferentes 
puntos en la zona de cultivo. Si la muestra no weds  •xaminaree dentro de 6 horas contadas 
L  partir del momento del musetreo, se oongela ripidamente y se mantiene a —20°C hasta quo se 
examina. Lai muestras no congeladas deben guardarse a 4°C hasta que se examinan. Para el 
examen, se ,  junta la carne del marisoo y el liqUido de la concha. Debe especificarse el 
volumen total de los  moluscos,  que se oompone de 10 moluscOs. El volumen total de muestra 
de marisoo se diluye a 200 ml utilizando una solucidn fisioldgica estéril. 

Procedimiento de laboratorio  

La muestra se homogeniza en un mezclador mecdnioo durante 3 a 5 minutos a 10.000 RPM y se 
filtra por gasa estéril. Se emplea un procedimiento NMP de 3 diluciones 3 tubos. Las 
muestras se inoculan en caldo de lactosa y se  incuban  durante 48 horas a 37°C. 

Todos los tubos gas—positivos se trasladan a caldo de bilis lactosa verde brillante y caldo 
de triptona. Todos los subcultivos se incuban a 44°C durante 48 horas. Los resultados de 
E.  cou  i se basan en tubos gas—positivos de BGLB (bilis lactosa verde brillante) y una 
reaccidn positiva para producci6n de idol. Los resultados se expresan como NMP de E.  cou i  
por 100 ml de muestra. 

Normas bacterioldgicas  

Agua aprobada 

No debe excederse un NMP de E.  cou  i de 2/100 ml en 90% de muestras tomadas durante un 
ano. No debe excederse un  NM?  de E. coli  de 6/100 ml por mds de 10%de muestras tomadas 
durante un año. 

Marisco de zona aprobada 

No debe excederse un  NM?  de E.  cou  i de 160/100 ml de Muestra en 90% de muestras durante 
un ano. No debe excederse un  NM?  de E. coli  de 500/100 ml de muestra en 10% de muestras 
'tomadas  durante un ano. 

Norma de mercado 

El NMP de E.  cou  i no debe exceder de 600/100 gramos de muestra. 

Requisitos quimicos  

Los invertebrados marinos oomestibles no deben contener sustancias de ninguna clase o 
de ningdn origen que las hagan peligrosas para la salud pdblica ni sustancias que puedan 
producir características organolépticas anormales, en cantidad mayor de la permitida para 
el agua potable. 

Paises  Bajos  

El método de control para los andlisis y recomendaciones que se aplican en los Países Bajos 
es idéntico a los controles, métodos y recomendaciones seguidos en el Reino Unido. 

Reino Unido, 

Control — Una orden dada con arreglo al Reglamento de Salud Pdblica (Marisco) puede • 
prohibir el traslado, para su venta con destino a consumo humano, de todas o ciertas especies 
de mariscos,o puede permitir el traslado en espera de tratamiento en forma aprobada,, es decir 
muda en agua pura, esterilizaci§ntdrmica, y purificaci6n en una inetalaci6n aprobada. 



—  38 — 

Vátodosde análisis  

Agua  de cultivo de mariseo - Los . m4todos actualmente en uso para el examen de las aguas 
son el ensayo ,!P de Caldo MacConkey, 15 .tubos, tres diluciones (Departamento de Salud 1957) 
y la tácnica de filtraci6n por membrana utilizando caldo Teepol de lactose. (Departamento do 
Salud, 1969). Los recuentos de  coil  fecales se hacen en distintas condiciones hidrográficas 
y ápocas y la informaci6n obtenida se emplea, junto con las observaciones sobre el marisco, 
para hacer determinaciones del grado de contaminaci6n fecal. No existen normas para evaluar 
la calidad de las  aguas  de cultivo de maricco. 

Marisco  - Se toman de modo aleatorio muestras de 10 mariscos y se examinan individual-
mente o juntas. Se hacen diluciones equivalentes al doble del volumen del tejido del marisco 
con 0,1 por ciento de agua de peptona y partes alicuotas de 1 ml del extracto resultante se 
inocula en tubos del Agar MacConkey Ndm.3 (Reynolds y Wood, J. Appl. Bact. 19(1) 1956); los 
resultados se expresan en la media de E. coil  por ml de tejido sobre la base del recuento de 
10 tubos repetidos. 

Las recomendaciones de Sherwood y Scott Thompson (1953) formuladas despugs de comparar el 
mátodo de tubo a 44°C con el ensayo de la  Compela  Fishmonger, han sido generalmente acepta-
des por leca autoridades examinadoras. 

E.coli/m1 tejido 	 Mediae adoptada 

0-2 
3-4 	 Permitida la venta 

5 
6-15 	 Prohibicidn temporal 
16 	 Prohibida la yenta 

En este momento, las normas de uso  corriente  son más rigurosas y el marisco  procedente  de un 
origen determinado que persistentemente contenga mis de 2 E. coli/ml is mira con recelo, en 
espera de nuevas muestras o mayor investigacián. 

E. Estados Unidos  

Los procedimientos de laboratorio empleados por los organiimos oficiales responsables del 
control sanitario  de los mariscos en los Estados Unidos se basan en los procedimientos indi-
cados en los "Recommended Procedures for the Examination of Sea Water and  Shellfish",  cuarta 
edioidn, American Public Health Association, 1970. Las normas actuales son como sigue: 

Norma bacteriol6gioa de zona de cultivo  

La frecuencia media de NMP de ooliformes del agua no debe exceder de 70 por 100 ml y no . 
mas del 10 por ciento de las muestras debe exoeder ordinariamente un PIP de 230 por 100 ml 
para un ensayo de diluoi6n decimal de 5  tubos  (o' 330 por100 ml, cuando se emplee el ensayo 
de diluci6n decimal de 3 tubos) en aqueillas partes de la zona que tengan mis probabilidad de 
estar expuestas  a contaminaci6n fecal durante las condiciones de poluci6n e  hidrográficas más 
desfavorables. 

Norma de mercado al por mayor  

Satisfactorio.  Una densidad coliforme feud de no mis de 230 NMP por 100 gramos y 35°C 
recuento de placa de no más de 500.000 por gramo sent aceptable sin disousi6n. Esta norma 
se aplica solamente a marisoo  "certificado" bajo el  patrocinio  del National Shellfish 
Sanitation Program. 

Condioional. Densidad coliforMe feoal de mis de 230 NMP por 100 gramos y/o 35°C recuento 
de Pl7a7;7757337de 500.000 por gramo constituirá una muestra oondioional y podrá ser rechazada 
por la autoridad reguladora de mariscos de los Estados Unidcs. 

Norma de la zona de cultivo para veneno paralftico'de marisco  

Si el contenido de veneno paralítico de marisco alcanza 80 miorogramos/100 graMos.de 
porciones oomestibles de  carne  de mariscos, la soma debit cerrarse para apartar las especies 
de  marisco  en las que seta enoontrado el veneno. 
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APENDICE IV 

   

PROYECTO DE CODIGO DE PRACTICAS DE HIGIENE PARA 
LA ELABORACION DE ANCAS DE RANA  

(devuelto al Tramite 3) 

Los requisitos de higiene del presente código  se  basan  en parte 
en el  Código Internacional Recomendado de  Prácticas - Principios 
Generales de Higiene de los Alimentos (ALINORM 78/13A, Apéndice 
V)y en el  Código Internacional Recomendado de Prácticas para el 
Pescado Fresco (CAC/RCP 9-1976). Cuando se insertan en este 
Código, lassibsecciones se indican al margen, en el lado dere-
cho (GP - Principios Generales; FF - Pescado fresco). 

SECCION I - AMBITO DE APLICACION 
El presente código  de prácticas se aplica a las ancas de rana procedentes de ranas comes-
tibles. Contiene los requisitos mínimos de higiene que han de observarse en la produc-
ción,  elaboración, manipulación, envasado, almacenamiento, transporte y  distribución  de 
las ancas de rana para asegurar un suministro saludable y sano del producto. 

SECCION II - DEFINICIONES 

2. 	Para los fines de este  código,  se entenderá por: 

2.1 	"Enfriamiento",  la  operación  de enfriar el producto hasta una temperatura pró- 
xima a la del punto de fusión del hielo. 	 FF 2.4 
2.2 	"Contaminación",  la  adición  al producto, directa o indirectamente, de  cualquier 
materia objetable o la presencia de tal materia en el producto. El término contaminación 
comprende también la  infestación por plagas. 	 GP 2.3 
2.3 "Desinfección",  la  reducción,  sin menoscabo de la calidad del alimento y mediante 
agentes quimicos y/o métodos físicos higiénicamente satisfactorios, del ndmero de micro-
organismos a un nivel que no dé lugar a  contaminación nociva del alimento. GP 2.4 
2.4 	"Establecimiento", edificio(s) o zona(s) donde se manipula el alimento después de 
la recoleccidn y lugares circundantes bajo el control de la misma empresa. 	 GP 2.5 
2.5 	"Ancas de rana frescas",  las patas traseras sin piel de ranas recientemente sa- 
crificadas. • 

SECCION III - REQUISITOS DE HIGIENE EN LA ZONA DE PRODUCCION/RECOLECCION 
3.1 	Higiene del medio en las zonas de donde se obtienen las ancas de rana 

3.1.1 	Protección  contra la  contaminación  or  desechos.  Las ranas deberán protegerse 
en la medida de lo posible contra la contaminacidn por desechos de origen humano, animal, 
doméstico, industrial y agrícola y deberán tomarse precauciones adecuadas para que esos 
desechos no se utilicen ni evacden de manera que puedan constituir un riesgo para la salud 
a través de los  alimentos. 	 GP 3.1.2 
3.1.2 Lucha contra las playas y enfermedades.  Las medidas de Lucha que comprenden el 
tratamiento con agentes quimicos, biológicos o físicos deberán aplicarse dnicamente por 
o bajo la  supervisión directa de personal perfectamente conocedor de los peligros que 
pueden originarseopara la salud, particularmente los peligros que pueden deberse a los 
residuos AIiiildos en el alimento. Tales medidas sólo deberán aplicarse de conformidad 
con las recomendaciones del organismo oficial competente. 	 GP 3.1.4 

3.1.3 Zonas de  recolección.  El medio ambiente donde se capturen o recojan las ranas 
deberá estar protegido en lo posible contra una contaminación que pueda constituir un 
riesgo para la salud del consumidor a través del producto. 

3.2 	Recolección  y  producción 

3.2.1 	Técnicas  

3.2.1.1 Los métodos y procedimientos que se empleen en la  recolección  y producción 
deberán ser higiénicos y no habrán de constituir un riesgo potencial para la salud ni 
provocar la  contaminación  del producto. 	 GP 3.2.1 

3.2.1.2 Para impedir el deterioro de la calidad de las  ancas  de rana, es indispensable 
tomar medidas para evitar a las ranas vivas: 

daaos o magulladuras durante su captura; por ejemplo, a causa del empleo de 
aparejos impropios; 
la contaminación con inmundicias o cualquier otra materia extrafia; 
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la exposici6n a temperaturas desfavorables; 
la  manipulación brusca, como por ejemplo, un mal apilamiento de recipientes 
llenos. 

3.2.1.3 La  recolección deberá efectuarse con el máximo cuidado, procurando, por ejemplo, 
llenar adecuadamente los envases para evitar que estén sobrecargados. 
3.2.2 Equipo y recipientes.  El equipo y los recipientes que se utilicen para la reco-
lección deberán construirse y conservarse de manera que no constituyan un riesgo para 
la salud. Los envases que se utilicen de nuevo deberán ser de material y  construcción 
tales que permitan una limpieza fácil y completa. Deberán limpiarse y mantenerse limpios 
y, en caso sea necesario, desinfectarse. 	 GP 3.2.2 
3.2.3  Eliminación  de materiales obviamente inservibles.  Las ranas inservibles, por 
ejemplo, las menos activas, que están heridas o tienen coágulos de sangre o parásitos en 
la carne, deben separarse durante la  recolección  en la medida de lo posible antes de la 
entrega a la  instalación  de  elaboración. Asimismo, a la llegada a esta, las ranas inser-
vibles deberán descartarse cuanto antes y separarse para su adecuada eliminación.  Las 
medidas que se adopten para la  eliminación  y  separación deberán ser aprobadas por el 
organismo oficial competente. 

3.2.4  Protección  contra la contaminacióny los dalos. Deberán tomarse precauciones 
adecuadas para evitar que las ranas sean contaminadas por animales, insectos, parásitos, 
contaminantes químicos o microbiológicos u otras sustancias objetables durante la manipu-
laci6n y el almacenamiento. 

3.3 	Almacenamiento en el lugar de producción/recolección. Las ranas que se almacenen 
vivas deberán conservarse vivas en un medio higiénico  antes de ser elaboradas. Las ranas 
que mueran, se debiliten o presenten cualquier anormalidad, deberán retirarse inmediata-
mente del almacén y descartarse. 

3.4 	Transporte  

3.4.1 	Los Medios de transporte  utilizados para transportar las ranas recolectadas desde 
la zona de producción o lugar de  recolección o almacenamiento, deberán ser adecuados para 
el fin perseguido y habrán de ser de materiales y  construcción  tales que permitan una 
limpieza fácil y completa. Deben limpiarse y mantenerse limpios y, en caso necesario, 
desinfectarse. 
3.4.2 Todos los procedimientos de manipulación deberán ser de tal naturaleza que impida 
la  contaminación  de la materia prima. Se pondrá buen cuidado en mantener vivas las ranas, 
en protegerlas contra la  contaminación  y en reducir al minim° los dalos. Deberá emplearse 
equipo especial - por ejemplo, equipo de refrigeración - si las distancias a que ha de 
transportarse el producto así  lo aconsejan. Si se utiliza hielo en contacto con el pro-
ducto, el hielo habrá de ser de la calidad que se exige en el  párrafo  4.4.1.2. 

3.5 	Estaciones de corte. En las operacidnes de corte que se  efectúen  en los puntos 
de recogida o centros de corte distantes de la principal fábrica de  elaboración,  las 
instalaciones y los procedimientos empleados deberán satisfacer todos los requisitos 
previstos en las secciones 4, 5, 6 y 7, particularmente en la  sección 7.4.1 referente al 
sacrificio, corte y desuello. 

SECCION IV - ESTABLECIMIENTO: PROYECTO E INSTALACIONES  

4.1 	Emplazamiento.  Los establecimientos deberán estar situados en zonas exentas de 
olores objetables, 717mo, polvo y otros contaminantes, y no expuestas a inundaciones. 	GP 4.1 

4.2 	Las vías de acceso y patios  utilizados pot el establecimiento y que se encuentren 
dentro del recinto de éste o en sus inmediaciones, deberán tener una superficie dura pavi-
mentada, apta para el tráfico rodado. Debe disponerse de un desagae adecuado, así como 
de medios de limpieza. 	 GP 4.2 

4.3 	Edificios e instalaciones  

4.3.1 	Los edificios e instalaciones deberán ser de construcción sólida y habrán de man- 
tenerse en buen estado. 	 GP 4.3.1 

4.3.2 Deberá disponerse de espacio suficiente para la  realización satisfactoria de 
todas las operaciones. 

4.3.3 El proyecto de los edificios e instalaciones deberá ser tal que permita una 
limpieza fácil y adecuada y facilite la debida inspección  de la higiene del alimento. GP 4.3.3 

4.3.4 Los edificios e instalaciones deben proyectarse de manera que se impida que 
entren o aniden insectos y que entren contaminantes del medio como humo, polvo, etc. 	GP 4.3.4 

•GP 4.3.2 
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4.3.5  Separación  de las operaciones.  Los edificios e instalaciones deberán proyectarse 
de manera que permitan separar, por partici6n, ubicación y otros medios eficaces; las 
operaciones susceptibles de causar contaminación cruzada. 	 GP 4.3.5 
4.3.5.2 Los establecimientos que produzcan alimentos no destinados al consumo humano 
deberán estar enteramente separados de un establecimiento donde se elaboren ancas de 
rana para el consumo humano. La  elaboración  de subproductos no destinados al consumo 
humano deberá efectuarse en edificios separados en zonas que estén físicamente separadas 
para evitar toda posible contaminación  de las ancas de rana. 
4.3.6 Los edificios e instalaciones deben proyectarse de tal manera que las operaciones 
puedan realizarse en las debidas condiciones higiénicas y por medios que regulen la 
fluidez del proceso de  elaboración desde la llegada de la materia prima a los locales 
hasta la  obtención  del producto terminado, sin acumulación de equipo y personal, garan-
tizando además las condiciones de temperatura apropiadas para el proceso de  elaboración  
y el producto. 	 GP 4.3.6  

4.3.7 En las zonas de  manipulación  de alimentos: 	 GP 4.3.7 
Los suelos, cuando así proceda, se construirán de materiales impermeables, inabsorben-
tes,-TONEles, antideslizantes y  atóxicos,  no tendrán grietas y serán fáciles de limpiar 
y desinfectar.  Según  el caso, se les darán una pendiente suficiente para que los 11- 
quidos escurran hacia los drenajes. 
Las  paredes, cuando así proceda, se construirán de materiales impermeables, inabsor-
bentes,  lavables y  atóxicos  y serán de color claro. Hasta una - altura apropiada para 
las operaciones deberán ser lisas y sin grietas y fáciles de limpiar y desinfectar. 
Los techos deberán proyectarse, construirse y acabarse de manera que se impida la acu-
mulaEr6E-ffe suciedad y se reduzca al mínimo la  condensación  y la formación de mohos y 
conchas y deberán ser fáciles de limpiar. 
Las ventanas  y otras aberturas  deberán construirse de manera que se evite la  acumulación  
de suciedad, y las que se abran deberán estar provistas de persianas. Las persianas 
deberán poder quitarse fácilmente para su limpieza y buena conservación.  Los batientes 
de las ventanas deberán estar en pendiente para que no se usen como estantes. • 
Las  puertas  deberán ser de superficie lisa e inabsorbente y, cuando así proceda, deberán 
ser  de  cierre automático y ajustado. 
Las escaleras,  montacargas y estructuras auxiliares, como plataformas, escaleras de 
mano y rampas, deberán estar situadas y construidas de manera que no sean causa de con-
taminación de los alimentos. Las rampas deberán construirse con rejillas de  inspección  
y limpieza. 

4.3.8 En las zonas de  manipulación  de lot alimentos, todas las estructuras y accesorios 
elevados deberán instalarse de manera que se evite la  contaminación directa o indirecta 
del alimento y de la materia prima por condensación  y goteo y no se entorpezcan las - 
operaciones de'limpieza. Deberán aislarse, cuando así proceda, y proyectarse y cons-
truirse de manera que se evite la acumulación de suciedad y se reduzca al  mínimo  la 
condensación  y la  formación  de mohos y conchas. Deberán ser de fácil limpieza. 	GP 4.3.8 

4.3.9 Los alojamientos, los lavabos y los establos deberán estar completamente sepa- 
rados de las zonas de manipulación de alimentos y no tendrAn acceso directo a éstas. GP 4.3.9 

4.3.10 Los  establecimientos  deberán, en su casq, estar dotados de medios para controlar 
el acceso a los mismos. 	 GP 4.3.10 • 
4.3.11 Deberá evitarse el uso de materiales que no puedan limpiarse y desinfectarse 
adecuadamente, como por ejemplo la madera, a menos que se sepa a ciencia cierta que su 
empleo no constituirá una fuente de  contaminación. 	 GP 4.3.11 

4.3.12 Deberá disponerse de instalaciones adecuadas para mantener las ancas de rana en 
estado de refrigeración, si  así  se requiere.' 
4.3.13 El equipo de refrigeración y  congelación debería orientarse y construirse ade-
cuadamente para realizar la congelación rápida y deberá ser de capacidad suficiente. 

4.3.14 Las instalaciones de  congelación  y almacenamiento en Brio deberán ser adecuadas  
para la  producción prevista y deberán estar dotadas de dispositivos automáticos  de  regu-
lación  y registro de la temperatura. 

4.4 	Instalaciones sanitarias  

4.4.1 Abastecimiento de agua  
4.4.1.1 Deberá disponerse de un abundante abastecimiento de agua potable a  presión  ade-
cuada y de temperatura conveniente, así como de instalaciones adecuadas para su almace-
namiento, en caso necesario, y  distribución  y con protección adecuada contra la  conta-
minación  y la polución. Las normas de potabilidad no deberán ser inferiores a las esti-
puladas en las "'Normas internacionales para el agua potable" (OMS). 	 GP 4.4.1.1 
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4.4.1.2 El hielo deberá fabricarse con agua potable y habrá de tratarse, manipularse, 
almacenarse Tailizarse de modo que esté protegido contra la  contaminación 	. 	GP 4.4.1.2 

4.4.1.3 El vapor utilizadoen contacto directo con alimentos o superficies en contacto 
con alimentos no deberá contener ninguna sustancia que pueda ser peligrosa para la  salud 

 4.4.1.3 o contaminar el alimento. 

4.4.1.4 El agua no potable que se utilice deberá transportarse por tuberías completa-
mente separadas, a poder ser identificables con colores, y sin que haya ninguna conexión 
transversal ni sifonado de retroceso con las tuberías que conducen el agua potable. No 
deberá ser posible conectar tuberias que lleven agua no potable con ningdn equipo o apa-
rato de limpieza/desinfección utilizado en la manipulación de los alimentos. Las insta-
laciones para el agua no potable deberán ser aprobadas por el organismo oficial compe- 
tente. 	 GP 4.4.1.4 

4.4.2  Evacuación  de efluentes y aguas residuales.  Los establecimientos deberán dis-
poner de un sistema eficaz de evacuación de efluentes y aguas residuales, el cual deberá 
en todo momento mantenerse en buen orden y estado. Todos los conductos de evacuación 
de efluentes (incluidos los sistemas de alcantarillado) deberán ser suficientemente 
grandes para soportar cargas máximas y deberán construirse de manera que se evite la 
contaminación  del abastecimiento de agua potable. 	 GP 4.4.2  

4.4.3 Vestuarios y cuartos de aseo. Todos los establecimientos deberán disponer de 
vestuarios y cuartos de aseo adecuaZos y convenientemente situados. Los cuartos  de  aseo 
deberán proyectarse de manera que garantice la  eliminación higiénica de las  aguas resi-
duales. Estos lugares deberán estar bien alumbrados y ventilados y, en su caso,  deberán 
tener buena calefacción y no deberán dar directamente a la zona donde se manipulen los 
alimentos. Junto a los retretes deberá haber lavabos de agua fria y caliente, provistos 
de un preparado adecuado para lavarse las manos y de medios higiénicos convenientes para 
el secado de las manos. Si se usan toallas de papel, deberá haber junto a cada lavabo 
un  número suficiente de dispositivos distribuidores y receptáculos. Conviene que los 
grifos no requieran un accionamiento manual. Deberán ponerse rótulos  en los que se 
requiera al personal que se lave las manos después de usai- los servicios. 	 GP 4.4.3 

4.4.4 Instalaciones  •ara lavarse las manos en las zonas de  elaboración. Deberán pro-
veerse ins a aciones asecua as y convenien emen e si ua as para avarse y secarse las 
manos siempre que asi lo exija la naturaleza de las operaciones. Cuando así proceda, 
deberá disponerse también de instalaciones para la  desinfección  de las manos. Se deberá 
disponer de agua fria y caliente y de un preparado conveniente para la limpieza de las 
manos. Deberá disponerse de un medio higiénico adecuado para el secado de las manos. 
Si se usan toallas de papel deberá facilitarse junto a cada lavabo un ndmero suficiente 
de dispositivos distribuidores y de receptáculos. Las instalaciones deberán estar  pro- 
vistas vistas de tuberias que lleven las aguas residuales a los desagaes. 	 GP 4.4.4  

4.4.5 Instalaciones de desinfección. Cuando así proceda, deberá haber instalaciones 
adecuadas para la limpieza y desinfección de los *tiles y equipo de trabajo. Estas 
instalaciones se Construirán con materiales resistentes a la  corrosión, habrán de poder 
limpiarse fácilmente y estarán provistas de medios convenientes para suministrar agua 
fria y caliente en cantidades suficientes. 	 GP 4.4.5  

4.4.6 Alumbrado.  En todo el establecimiento deberá instalarse un alumbrado natural 
o artificial adecuado que no altere los colores. La intensidad no deberá ser menor de: 

540 lux (50 bujias pie en todos los puntos de inspección 050 lug 
220 lux (20 bujías pie en las salas de trabal7L700 lng GP 4.4.6 
110 lux (10  bujías  pie en otras zonas L750 lu 

Las bombillas y lamparas que estén suspendidas sobre el material alimentario en cual-
quiera de las fases de  producción deben ser de tipo de seguridad y estar protegidas para 
evitar la contaminación de los alimentos en caso de rotura. 

A.4.7  Ventilación. Deberá proveerse una ventilación adecuada para evitar el calor 
excesivo, la condensación del vapor y el polvo y para eliminar el aire contaminado. La 
dirección  de la corriente de aire no  deberá. ir  nunca de una zona sucia a una zona limpia. 
Deberán instalarse aperturas de  ventilación provistas de una pantalla y otra protección 
de material anticorrosivo. Las pantallas deben poder retirarse fácilmente para su 
limpieza. 	 GP 4.4.7  
4.4.8 Instalaciones  gara el almacenamiento y  evacuación  de desechosy materias no  
comestibles. Deberá disponerse de instalaciones para el almacenamiento de los  desechos 
y materias no comestibles antes de su  eliminación  del establecimiento. Las instalaciones 
deberán proyectarse de manera que se impida el acceso de plagas a los desechos y materias 
no comestibles y se evite la  contaminación  del alimento, del agua potable, del equipo y 
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de los edificios o vias de acceso. 	 GP 4.4.8 
4.5 	Equipo y utensilios  

4.5.1 Materiales. Todo el equipo y los utensilios utilizados en las zonas de manipu-
lación  de  alimentos y que puedan entrar en contacto con los alimentos deben ser de un 
material que no transmita sustancias tóxicas, olores ni sabores y . sea inabsorbente y 
resistente a la  corrosión  y capaz de resistir repetidas operaciones de limpieza y desin-
fección. Las superficies habrán de ser lisas y estar exentas de hoyos y grietas. Deberá 
evitarse el uso de madera y otros materiales que no puedan limpiarse y desinfectarse ade-
cuadamente, a menos que se tenga la certeza de que su empleo no será una fuente de  con- 
taminación. 	 GP 4.5.1 • 
4.5.2 Proyecto,  construcción e instalación sanitarias  

4.5.2.1 Todo el equipo y utensilios deberán estar diseñados y construidos de modo que 
prevengan los riesgos contra la higiene y permitan una fácil y completa limpieza y desin-
fección y, cuando sea factible, deberán ser visibles' para la inspección. El equipo fijo 
deberá instalarse de tal modo que pueda limpiarse fácil y completamente. Habrá que evitar 
que los diferentes materiales se empleen de tal manera que pueda producirse corrosión 
por contacto. 	 GP 4.5.2.1 

4.5.2.2 Los recipientes para materias incomestibles y desechos deberán ser herméticos, 
habrán de estar construidos de metal o cualquier otro material impenetrable que sea de 
fácil limpieza y estarán provistos de tapaderas bien ajustadas. Estos envases, utilizados 
en la linea de  elaboración, deberán colocarse por debajo del nivel al cual se elaboran 
las ancas de rana en forma tal que no haya salpicaduras en la cadena de  elaboración. 

4.5.3 Identificación del equipo.  El equipo y los utensilios empleados para materias 
no comestibles deberán marcarse indicando su  utilización  y no deberán emplearse para 
manipular productos comestibles. 	 GP 4.5.3 

SECCION V - ESTABLECIMIENTO: REQUISITOS DE HIGIENE  

5.1 	Conservación.  Los edificios, equipo, utensilios y todas las demás instalaciones 
del establecimiento, incluidos los drenajes, deberán mantenerse en buen estado y en forma 
ordenada. En la medida de lo posible, las salas deberán estar exentas de vapor y agua 
sobrante. 	 • 	 GP 5.1 

5.2 	Limpieza y desinfección 

5.2.1 	La limpieza y la desinfección deberán cumplir los requisitos de este  código. 
Para más información sobre procedimientos de limpieza y desinfección, véase el  Código 
de Prácticas - Principios Generales de Higiene de los Alimentos, Anexo I. 	 GP 5.2.1 

5.2.2 Con objeto de impedir la contaminación de los alimentos, todo el equipo y uten- 
silios deberán limpiarse con la frecuencia necesaria y desinfectarse siempre que las 
circunstancias asi lo exijan. 	 GP 5.2.2 

5.2.3 Deberán tomarse precauciones adecuadas para impedir que el alimento sea contami- 
nado cuando las salas el equipo o los utensilios se limpien o desinfecten con agua y 
detersivos o con  desinfectantes o soluciones de éstos. Los detersivos y desinfectantes 
deben ser convenientes para el fin pretendido y deben cumplir los requisitos de salud 
pdblica. Los residuos de estos agentes que queden en una superficie susceptible de 
entrar en contacto con alimentos deben eliminarse mediante un lavado minucioso con agua 
potable antes de empezar el trabajo. 	 GP 5.2.3 

5.2.4 Inmediatamente después de terminar el trabajo de la jornada o cuantas veces sea 
conveniente, deberán limpiarse minuciosamente los suelos, incluidos los desagaes, las 
estructuras auxiliares y las paredes de las zonas de  manipulación  de alimentos. 	GP 5.2.4 

5.2.5 Los vestuarios y cuartos de aseo deberán mantenerse limpios en todo momento. GP 5.2.5 

5.2.6 'Las vias de acceso y los patios situados en las inmediaciones de los-  locales 
deberán mantenerse limpios. 	 GP 5.2.6 

5.3 	Programa  de  inspección  de  higiene. Deberá establecerse para cada establecimiento 
un calendario de limpieza y desinfección permanente con objeto de que  estén apropiadamente 

- limpias todas las zonas y de que sean objeto de atención especial las zonas, el equipo y 
el material extremadamente importantes. La limpieza del establecimiento deberá estar a 
cargo de una sola persona, que habrá de ser miembro permanente del personal del estable-
cimiento y cuyas funciones habrán de estar disociadas de la  producción.  Esta persona ha 
de tener un conocimiento completo de la importancia de la contaminación y de los riesgos 
planteados. Todo el personal de limpieza deberá estar bien capacitado en técnicas de 
limpieza. 	 • 	 GP 5.3 
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-5.4 	Subproductos.  Los subproductos deberán almacenarse de manera que se evite la 
contaminación de los alimentos. Deberán retirarse de las zonas de trabajo cuantas veces 
sean necesarias y, por lo menos, una vez al dia. 	 GP 5.4 

5.5 	Almacenamiento y  eliminación  de desechos.  El material de desecho deberá manipu- 
larse de manera que evite la contaminación de los alimentos o del agua potable. Se pondrá 
especial cuidado en impedir el acceso de las plagas a los desechos. Los desechos deberán 
retirarse de las zonas de  manipulación  de alimentos y otras zonas de trabajo todas las 
veces que sea necesario y, por lo menos, una vez al dia. Inmediatamente después de la 
evacuación  del desecho, los  receptáculos utilizados para el almacenamiento y todo_el 
equipo que haya entrado en contacto con el desecho deberán limpiarse y desinfectarse. 
La zona de almacénamiento de desechos deberá, asimismo, limpiarse y desinfectarse. 	GP 5.5 

5.6 	prohibición  de animales domésticos. Deberá prohibirse terminantemente la entrada 
de perros, gatos y otros animales domésticos en los establecimientos. 	 GP 5.6 

5.7 	Lucha contra las . plagas  

5.7.1 	Debe aplicarse un programa eficaz y continuo de lucha contra las plagas. El esta- 
blecimiento y las zonas circundantes deberán inspeccionarse periódicamente  para cerciorarse 
de que no existe infestación. 	 GP 5.7.1 

5.7.2 En el caso de que alguna plaga invada los establecimientos, deberán adoptarse 
medidas de  erradicación.  Las. medidas de lucha que comprendan el tratamiento con agentes 
químicos, físicos o biológicos sólo deberán aplicarse bajo la  supervisión directa de per-
sonal que conozca a fondo los riesgos que pueden resultar para la salud del uso de esos 
agentes, especialmente los riesgos que pueden originar los residuos detenidos en el pro-
ducto. Tales medidas se aplicarán dnicamente de conformidad con las recomendaciones del 
organismo oficial competente. 	 GP 5.7.2. 

5.7.3 Sólo deberán emplearse plaguicidas si no pueden aplicarse con eficacia otras me-
didas de  precaución.  Antes de aplicar plaguicidas habrá que poner cuidado en proteger 
todos los alimentos, equipo y utensilios contra la contaminación. Después de aplicar los 
plaguicidas, deberán limpiarse minuciosamente el equipo  y.  los  utensilios contaminados a 
fin de que antes de volverlos a usar queden eliminados los residuos. 	 GP 5.7.3 

5.8 	Almacenamiento de sustancias peligrosas  

5.8.1 	Los plaguicidas u otras sustancias tóxicas  que puedan representar un riesgo para 

la salud deberán etiquetarse adecuadamente con un  rótulo  en que se informe sobre su to-
xicidad y empleo. Estos productos deberán almacenarse en salas separadas o armarios 
cerrados con llave especialmente destinados al efecto y habrán de ser distribuidos o 
manipulados sólo por personal autorizado y debidamente adiestrado, o por otras personas 
bajo la estricta supervisión de personal competente. Se pondrá el mayor cuidado en 

evitar la contaminación de los alimentos. 	 GP 5.8.1 

5.8.2 Salvo que sea necesario con fines de higiene o elaboración,  no deberá utilizarse 
ni almacenarse en la zona de manipulación de alimentos ninguna sustancia que pueda con-
taminar los alimentos. GP 5.8.2 

5.9 	Ropas y efectos personales.  No deberán depositarse en las zonas de  elaboración 
ropas ni efectos personales. 	 GP 5.9 

SECCION VI - HIGIENE PERSONAL Y REQUISITOS SANITARIOS  

6.1 	EnseRanza de higiene.  La  dirección  del establecimiento deberá tomar disposiciones 
para que todas las personas que manipulen alimentos reciban una instrucción adecuada y 

continua en materia de manipulación higiénica de los alimentos e higiene personal, a fin 

de que sepan adoptar las precauciones necesarias para evitar la  contaminación  de los ali- 
mentos. Tal instrucción deberá comprender las partes pertinentes del presente Código.  GP 6.1 

6.2 	Examen médico. Las personas que entran en contacto con los alimentos en el 

curso de su trabajo han de haber pasado un examen médico antes del empleo si el organismo 

competente, fundándose  en el asesoramiento técnico recibido, lo considera necesario, sea 
por consideraciones epidemiológicas, sea por la naturaleza del alimento preparado en el 

establecimiento, sea por la historia médica de la persona que haya de manipular alimentos. 

El examen médico deberá efectuarse en otras ocasiones en que esté indicado por razones 

clínicas o epidemiológicas. 	
GP 6.2 

6.3 	Enfermedades transmisibles.  La dirección tomará las medidas necesarias 
para que 

no se permita a ninguna persona que se sepa, o sospeche, que padece o es vector de una 

enfermedad susceptible de transmitirse por los alimentos, o esté aquejada de heridas 
infestadas, infecciones cutáneas, llagas o diarrea, trabajar bajo ningan concepto en 

ninguna zona de  manipulación  de alimentos en la que haya probabilidad de que dicha persona 

pueda contaminar directa o indirectamente los alimentos con microorganismos patógenos. 	 6.3  

Toda persona que se encuentre en esas condiciones debe informar inmediatamente a la 	
GI, 

 
dirección  que está enferma. 

• 
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6.4 	Heridas. Ninguna persona que sufra de heridas o lesiones deberá seguir manipu- 
lando alimentos ni superficies en contacto con alimentos mientras la herida no haya sido 
completamente protegida por un revestimiento impermeable firmemente asegurado y de color 
bien visible. A ese fin deberá disponerse de un adecuado botiquín de urgencia. GP 6.4 
6.5 	Lavado de las manos.  Toda persona que trabaje en una zona de  manipulación  de 
alimentos deberá lavarse las manos frecuente y minuciosamente con  jabón o detersivos y 
agua corriente, potable y caliente, mientras esté de servicio. Las manos deberán lavarse 
siempre antes de iniciar el trabajo, inmediatamente después de haber hecho uso de los 
retretes, después de manipular material contaminado y todas las veces que sea necesario. 
Deberán colocarse avisos que exijan que se laven las manos. Deberá-ejercerse una inspec- 
ción adecuada para garantizar el cumplimiento de este requisito. 	 GP 6.5 
6.6 	Limpieza personal. Toda persona que trabaje en una zona de  manipulación  de ali- 
mentos deberá mantener una esmerada limpieza personal mientras esté de servicio y en 
todo momento durante el trabajo deberá llevar un vestido protector, inclusive un cubre- 
cabeza y calzado; todos estos articulos deben ser lavables, a menos que sean desechables, 
y mantenerse limpios de acuerdo con la naturaleza del trabajo que desempefia la persona. 
No deberán lavarse sobre el piso los delantales y artículos análogos. 	 GP 6.6 
6.7 	Conducta personal.  En las zomis donde se manipulen alimentos deberán prohibirse 
todos los actos que puedan resultar en contaminación de los alimentos, como comer, fumar, 
masticar (por ejemplo, goma, nueces de betel, etc.) o prácticas antihigiénicas, tales 
como escupir. 	 - GP 6.7 
6.8 	Guantes. Si para manipular los alimentos se emplean guantes, éstos se mantendrán 
en  perfectas maindiciones de higiene, tend/An la debida resistencia y estarán limpios. El 
uso de guantes no eximirá al operador de que se lave las manos cuidadosamente. Los guantes 
estarán fabricados de un material impermeable, excepto en aquellos casos en que su empleo 
sea inapropiado o incompatible con los trabajos que hayan de realizarse. 	 GP 6.8 
6.9 	Visitantes. Se tomarán precauciones para impedir que los visitantes de las 
zonas  de  manipulación de alimentos contaminen éstos. Las precauciones pueden comprender 
el uso de ropas protectoras. Los visitantes deben observar las disposiciones recomen- 
dadas en los párrafos 5.9, 6.3, 6.4 y 6.7. 	 GP 6.9 
6.10 	Supervisión.  La responsabilidad del cumplimiento, por parte de todo el personal, 
de todos fos requisitos señalados en los  párrafos 6.2 - 6.9, deberá asignarse especifica-
mente al personal supervisor competente. 	 GP 6.10 

SECCION VII - ESTABLECIMIENTO: REQUISITOS HIGIENICOS DE LA ELABORACION 

7.1 	Requisitos aplicables a la materia prima  

7.1.1 	No  deberán aceptarse ranas inservibles. 

7.1.2 El establecimiento no deberá aceptar ninguna materia prima o ingrediente si se 
sabe sue contiene parásitos, microorganismos o sustancias tóxicas, descompuestas o 
extranas que  no  sean reducidas a niveles aceptables por los procedimientos normales de 
clasificación y/o preparación o elaboración. 	 GP 7.1.1 
7.1.3 Las materias primas o ingredientes deberán inspeccionarse y clasificarse antes 
de llevarlós a la linea de  elaboración  y, en caso necesario, deberán efectuarse ensayos 
de laboratorio. En la elaboración ulterior sólo deberán utilizarse materias primas o 
ingredientes limpios y en buenas-condiciones. 	 GP 7.1.2 
7.1.4 Las materias primas y los ingredientes almacenados en los locales del estableci-
miento deberán mantenerse en condiciones aue eviten la putrefacción, protejan contra la 
contaminación  y reduzcan al mínimo los danos. Se deberá asegurar la adecuada rotación 
de las existencias en materias primas e ingredientes. 	 GP 7.1.3 
7.1.5 Las ranas deberán conservarse en las condiciones menos dañosas para los animales. 
7.2 	. Prevención de la contaminación cruzada  
7.2.1 	Se tomarán medidas eficaces para impedir la  contaminación  de material alimentario 
por contacto directo o indirecto con material en las fases iniciales del proceso. 	GP 7.2.1 
7.2.2 Las personas que manipulen materias primas o productos semielaborados  suscepti-
bles de contaminar el producto final no deberán entrar en contacto con ningdn producto 
final mientras no se hayan quitado toda la ropa protectora llevada por ellas durante 
la  manipulación  de materias primas o productos elaborados con los que haya entrado en 
contacto o que haya sido manchada por materia prima o producto semielaborado: 	GP 7.2.2 

7.2.3 Deberá asignarse a cada empleado un lugar y función concreta en la linea de 
elaboración  para impedir que se entremezclen los empleados o se desplacen de zonas 
contaminadas a otras zonas menos contaminadas. 
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7.4.1.7 Los métodos de conservaci6n y los controles necesarios deberán ser tales que 
protejan contra la contaminación o la aparición de un riesgo para la salud pdblica y . 
contra el deterioro, dentro de los limites de una práctica comercial correcta. GP 7.4.4 
7.4.1.8 La  elaboración deberá ser supervisada por personal técnicamente competente. 	GP 7.4.1 
7.4.1.9 Deberá evitarse la manipulación brusca de los envases a fin de impedir la posi-
bilidad de  contaminación  del producto elaborado. 	 GP 7.4.3 
7.4.2 Operaciones preparatorias  
7.4.2.1 Lavado u otra preparación.  Las ranas deberán lavarse segdn sea necesario para 
eliminar toda contaminación. El agua utilizada para el lavado y el enjuague debe ser de 
calidad potable. El agua que se use con ese fin no debe utilizarse de nuevo, a menos 
que se someta a tratamiento adecuado para mantenerla en condiciones que no constituyan 
un peligro para la salud pdblica. 

7.4.2.2 Las ranas obtenidas de habitats contaminados deben someterse a lavado en agua 
corriente*limpia durante por lo menos 24 horas. A ese  Lin,  podrá emplearse un depósito 
limpio, con una salida al fondo o una cañeria de desagae. 

7.4.2.3 Las ranas vivas, antes de ser colocadas en un  depósito, deberán lavarse (regAn-
dolas con una manga o sumergiéndolas en agua renovada rápidamente)  para eliminar el cieno 
y las heces e inmundicias. Sólo deberá utilizarse para este fin agua potable. 

7.4.3 	Sacrificio y corte  

7.4.3.1 El sacrificio deberá efectuarse con el minimo dolor para el animal. Por ejemplo, 
después de la limpieza, las ranas vivas pueden ponerse en una solución  al 10 por ciento 
de agua común que contenga una cantidad adecuada (véase Código  de  Prácticas - Principios 
Generales de Higiene de los Alimentos, Anexo I) de cloro, durante 15 minutos. Por.tra-
tamiento en  solución  de salmuera, las ranas vivas quedan paralizadas (anestesiadas) y 
libres, por tanto, de dolor, durante el corte. 

7.4.3.2 Las patas-traseras deberán cortarse en el abdomen, cerca de la cintura, y de tal 
manera  que se dejen intactos los intestinos. Las restantes visceras deberán eliminarse 
de la manera más higiénica posible. 

7.4.4 Desangrado . 

7.4.4.1 Inmediatamente después del corte, las ancas deberán lavarse minuciosamente con 
agua corriente clorada (véase Código  de  Prácticas - Principios Generales de Higiene de 
los Alimentos, Anexo I) para eliminar la sangre, los restos de visceras, las inmundicias, 
heces y demás materias extrafias. Se recomienda la  inmersión  en salmuera enfriada para 
el adecuado desangrado y prevención de  coágulos  de sangre en el interior. Las ancas 
podrán desollarse antes o después del sangrado en salmuera. Inmediatamente después del 
lavado, se sumergerán las ancas durante dos minutos en agua enfriada (por adición  de 
hielo triturado) que contenga una cantidad adecuada de cloro (véase Código de  Prácticas - 
Principios Generales de Higiene de los. Alimentos, Anexo I). 

7.4.5  Conservación  y transporte para  elaboración ulterior  

7.4.5.1 Si las ancas de rana no han de elaborarse inmediatamente después del sangrado 
es preferible dejarles la piel. 

7.4.5.2 Las ancas de rana destinadas  a  elaboración ulterior deberán refrigerarse inme-
diatamente y conservarse en ese .estado hasta la siguiente fase de  elaboración. 

7.4.5.3 Las ancas de rana deberán transportarse desde las estaciones de corte a las 
instalaciones de  congelación  y envasado lo antes posible y en condiciones de refrigeración. 

7.4.5.4 Si no es posible elaborar las ancas de rana a la llegada al establecimiento o 
si no puede congelarse el producto final poco después del corte, habrá que disponer de 
instalaciones adecuadas Para conservar frias las ancas de rana. No deberán utilizarse 
salas de refrigeración para enfriar las ancas de rana, sino que habrán de mantenerse 
éstas refrigeradas después de haber sido enfriadas con hielo o por otros medios. No es, 
pues, buena práctica, cargar la sala de refrigeración con grandes cantidades de ancas 
de rana frescas que no hayan sido prerefrigeradas eficazmente a la temperatura del hielo 
en  fusión. 

7.4.6 Criterios de  aceptación. Una instalación  de refrigeración y envasado sólo deberá 
aceptar ancas de rana de -buena calidad. Las ancas de rana deberán inspeccionarse para ve-
rificar si el corte se ha efectuado correctamente. 

7.4.7 Desuello y  preparación 

7.4.7.1 La  eliminación  de la piel y el recorte de los pies deberá efectuarse en super-
ficies limpias y con la menor demora posible. Después de esta  operación,  las ancas se 
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lavarán cuidadosamente en una cantidad adecuada de agua corriente y se desangrarán in-
mediatamente  colocándolas  en un recipiente de hielo y agua clorada (véase el  Código  de 
Prácticas - Principios Generales de Higiene de los Alimentos, Anexo I) durante 20 minutos 
como minimo. 

7.4.7.2 Después del sangrado, se prepararán las ancas suprimiendo de manera higiénica 
los trozos de membrana, los trozos colgantes de carne y la  porción  restante de la cloaca. 
Durante esta  operación,  los materiales preparados deberán examinarse cuidadosamente  para 
ver si tienen parasitos, magulladuras, manchas de sangre u otros defectos. Se procederá 
después a lavar minuciosamente las ancas en una cantidad adecuada de agua corriente  y 
seguidamente a sumergirlas de nuevo en un recipiente de hielo y agua clorada (véase 
Código  de  Prácticas - Principios Generales de Higiene de los Alimentos, Anexo I) durante 
15 minutos. Las ancas deberán después retirarse  y lavarse en cuatro  o  cinco cambios de 
agua refrigerada clorada (véase Anexo I como supra). 
7.4.8 Clasificación.  El material deberá recibir  un.  lavado  final en agua limpia y 
clasificarse en los diferentes tamaRos pedidos por el mercado. La clasificación de 
tamarios deberá hacerse de preferencia antes de la  refrigeración. 

7.5 	Envasado  
7.5.1 Todo el material que se emplee para el envasado deberá almacenarse en condiciones 
de sanidad y de limpieza. El material deberá ser apropiado para el producto que ha de 
envasarse y para las condiciones previstas de almacenamiento y no deberá transmitir al 
producto sustancias desagradables en medida que exceda de los limites aceptables para 
el organismo oficial competente. El material de envasado deberá ser satisfactorio y 
conferir una protección apropiada contra la  contaminación. 	 GP 7.5.1 

7.5.2 Los  recipientes  del producto no  deberán haber sido utilizados  paraningdn fin 
que pueda dar lugar a la contaminación del producto. Siempre que sea posible, los reci-
pientes deberán inspeccionarse inmediatamente antes del uso a fin de tener la seguridad 
de que se encuentran en buen estado y, en caso necesario, limpios y/o desinfectados; 
cuando se laven, deberán escurrirse bien antes del llenada. En la zona de envasado o 
llenado sólo deberá almacenarse el material de envasado necesario para uso inmediato. GP 7.5.2 

7.5.3 El envasado deberá hacerse en condiciones que excluyan la  contaminación  del 
producto. 	 GP 7.5.3 

7.5.4 Durante el envasado, se pondra el mayor cuidado en evitar la contaminación del 
producto. Las ancas deberán empaquetarse de manera higiénica e individualmente en pelicula 
de polietileno y, de preferencia, se insertarán en bolsas de polietileno. El material de 
envolver o las bolsas deberán sumergirse en agua limpia que contenga una cantidad ade-
cuada de cloro. No hay necesidad de sumergir los sujetadores de goma en solución de 
cloro. 

7.5.5 Marcado en clave de los productos.  Los  productos vendidos o distribuidos por 
un establecimiento de fabricaci6n,  elaboración, envasado y reenvasado, deberán marcarse 
en clave para que sea posible identificar las partidas y, en caso necesario, segregar 
partidas especificas de alimentos que  hayan sido contaminadas o que no sean aptas para 
el uso a que estaban destinadas. Para identificar los antecedentes de la  elaboración 
de cada partida, deberá llevarse un registro adecuado durante un periodo que exceda de 
la duración del producto en almacén, pero, salvo en caso de necesidad especifica, no 
será menester llevar el registro durante más de dos  anos. 	 GP 7.5.4 

7.6 	Congelación.  Las ancas de rana deben congelarse en el menor tiempo posible. 
No deberan congelarse ancas magulladas, estrujadas o quebradas. Después de la refrige-
ración, el material  deberá llevarse a una cámara frigorifica, cuya temperatura no será 
más alta dé -18°C. 

Almacenamiento y transporte del producto terminado  

7.7.1 	El producto terminado deberá almacenarse y transportarse en condiciones tales 
que excluyan la  contaminación y/o la proliferación de microorganismos y protejan contra 
la alteración del producto o los danos del recipiente. Durante el almacenamiento, 
deberá ejercerse una inspección periódica del producto terminado a fin de que  sólo  se 
expidan alimentos aptos para el consumo humano y  de  que se cumplan las especificaciones 
aplicables a los productos terminados. El producto deberá expedirse siguiendo el orden 
de  enumeración  de las  partidas. 	 GP 7.6 

7.7.2 Las puertas no deben dejarse abiertas durante periodos prolongados y deben ce-
rrarse inmediatamente después  del  uso. 

7.7.3 Ninguna cámara de enfriamiento o refrigeración debe cargarse por encima de su 
capacidad prevista. 
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7.7.4 'Si no se utilizan  termómetros  de registro, la temperatura debe verificarse a 
intervalos regulares y las  lecturas del termómetro deben consignarse en un libro de 
registro. 

7.7.5 Las ancas de rana congeladas deben almacenarse a una temperatura uniformemente 
baja a fin de evitar una pérdida considerable de calidad. Las cámaras frigoríficas 
deberán estar en condiciones de Funcionar a -180C. Los  termómetros u otros dispositivos 
de registro de la.temperatura deberán poder leerse fácilmente con una precisión  de grados. 
En el  Código  de  Prácticas  para el Pescado Congelado se exponen requisitos más detallados 
para la construcción y funcionamiento de una cámara frigorífica. 

• 7.8 	Procedimientos de control de laboratorio. Además  de cualesquiera controles por 
parte del organismo oficial competenfé,.es conveniente que cada establecimiento, en bene-
ficio propio, tenga acceso a un control de laboratorio sobre la calidad sanitaria del 
producto elaborado. Durante dicho control deben rechazarse todos los productos que no 
sean aptos para el consumo humano. Los procedimientos de anAlisis empleados deben 
ajustarse a métodos normalizados reconocidos a fin de que los resultados puedan  inter-
pretarse fácilmente. En caso necesario, deberán tomarse muestras representativas de 
la  producción  para determinar la inocuidad y salubridad del producto. 

SECCION V - ESPECIFICACIONES APLICABLES AL PRODUCTO TERMINADO  
Deberán utilizarse métodos apropiados de toma de muestras y examen para determinar el 
cumplimiento de las siguientes especificaciones: 

En la medida de lo posible en una práctica correcta de  fabricación las ancas 
de rana deberán estar exentas de materia objetable y de parásitos. 

'Las ancas de rana deben estar exentas de microorganismos 'en cantidades nocivas 
para el hombre y exentas de parásitos  nocivos  para el hombre y no deberán contener sus-
tancias procedentes de microorganismos en cantidades que puedan representar un riesgo 
para la salud. 

Las ancas de rana deberán estar exentas de contaminantes químicos en cantidades 
que puedan representar un riesgo para la salud. 

Las ancas de rana deberán cumplir los requisitos formulados por la  Comisión  del 
Codex Alimentarius sobre residuos de plaguicidas y aditivos alimentarios y que figuran 
en las listas autorizadas de las normas del Codex sobre Productos, o deberán satisfacer 
los requisitos que sobre residuos de plaguicidas y aditivos alimentarios haya establecido 
el pais donde se vendan las ancas de rana. 

4 
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EJEMPLO DE TRATAMIENTO ESCALONADO DE LAS ANCAS DE RANA 
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/I 

" 	“ 
Ancas con piel 

II  

II 

Ancas sin piel 

 

vo  
ft  

ft  

ft 	 ft  

It  
It 	 It  
tt 	 ft  
It  

 
ft 	 tt  

Lavado 

Retención 

Anestesia 

Desinfección 

Inmersión 
o rocia-
miento 

ft  

Inmersión 

25 0 

1 0 

min 

24 h 

15 min 

1-2 " 

Corte 
Lavado 

Desinfección 

Inmersión 
o rocia-
miento 
Inmersión 200 

min 

1-2 " 

Desuello y  supresión  de los yies 

Lavado 

Sangrado 

Inmersión 
o rocia-
miento 
Inmersión 20 3 

min 

20 n 

Preparación y segregación 

Lavado 

Desinfección 

Lavado 

It 

Inmersión 
o rocia-
miento 
Inmersión 

Inmersión 
o rociam. 
Inmersión 

It 

200 

20 
20 
20 
20 

min 

15 min 

3- -min 

10 " 
1-2 " 
1-2 " 
1-2 " 

Envoltura 
Congelación 
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APENDICE V  

ANTEPROYECTO REVISADO DE CODIGO DE PRACTICAS  
PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS 

(Adelantiaa al Trámite 5) 

SECCION I - AMBITO DE APLICACION 

	

1.1 	Este  código recomienda la  aplicación  de prácticas generales de higiene en la 
manipulación (producción, preparación, elaboración, envasado, almacenamiento, transporte, 
distribución y venta inclusive) de alimentos para el consumo humano con objeto de Oran-
tizar un producto inocuo y sano. 

	

1.2 	Tiene asimismo por objeto proporcionar una base para establecer códigos  de  prác- 
ticas  de higiene para productos o grupo de productos a los que son aplicables requisitos 
especiales en materia de higiene de los alimentos. 

SECCION II - DEFINICIONES 

2. 	Para los fines de este  código,  se entenderá por: 

2.1 	Adecuado - suficiente para alcanzar el fin que persique este  Código. 
2.2 	Limpieza - la supresión de residuos de alimentos, tierra, polvo, grasa u otra 
materia objetable. 

2.3 	Contaminación - la  adición  al producto, directa o indirectamente, de cualquier 
materia objetable o la presencia de tal materia en el producto. El término  contaminación 
comprende también la infestación por plagas. 

2.4 	Desinfección - la  reducción,  sin menoscabo de la calidad del alimento y mediante 
agentes quimicos y/o métodos físicos higiénicamente satisfactorios, del  número  de micro-
organismos a un nivel que no dé lugar a  contaminación nociva del alimento. 

2.5 	Establecimiento - edificio(s) o zona(s) donde se manipula el alimento después de 
la  recolección  y lugares circundantes bajo el control de la misma empresa. 

2.6 	Manipulación de los alimentos - todas las operaciones de  producción, preparación, 
elaboración, envasado, almacenamiento, transporte,  distribución  y venta de los alimentos. 

2.7 	Higiene de los alimentos - todas las medidas necesarias para garantizar la ino- 
cuidad y salubridad del alimento en todas las fases, desde su cultivo,  producción o 
manufactura hasta su consumo final. 

2.8 	Material de envasado - todos los recipientes, como botes, botellas, cartones, 
cajas, fundas y sacos, o material para envolver y cubrir, como papel laminado, pelicula, 
papel, papel encerado y tela. 

2.9 	Plagas - los animales capaces de contaminar directa o indirectamente los alimentos. 

SECCION III - REQUISITOS DE HIGIENE EN LA ZONA DE PRODUCCION/RECOLECCION 

3.1 	Higiene del medio en las zonas de donde proceden las materias primas  

3.1.1 	Zonas inadecuadas de cultivo o recolección  

No deberán cultivarse ni recolectarse alimentos allí donde las sustancias presentes en 
la naturaleza puedan rebajar la calidad del alimento a un nivel inaceptable. 

3.1.2  Protección  centra la  contaminación por desechos  

3.1.2.1 Las materias primas de los alimentos deberán protegerse contra la contaminación 
por desechos de origen humano, animal, doméstico, industrial y agricola en medida suscep-
tible de constituir un riesgo para la salud y deberán tomarse precauciones adecuadas para 
que esos desechos no se utilicen ni evacden de manera que puedan constituir, a través de 
los alimentos, un riesgo para la'salud. 

3.1.2.2 Para la evacuación de los desechos domésticos e industriales en las zonas de 
donde proceden las materias primas deberán tomarse disposiciones que sean aceptables 
para el organismo oficial competente. 

3.1.3 Control de los riegos  

El agua utilizada para el riego de las zonas de cultivo o producción  de alimentos  no 
deberá constituir, a través del alimento, un riesgo para la salud del consumidor. 

3.1.4 Lucha contra las plagas y  enfermedades  

Las medidas de lucha que comprendan el tratamiento con agentes químicos, biológicos o 
físicos deberán aplicarse únicamente por o bajo la  supervisión directa de personal per-

- fectamente conocedor de los peligros que pueden originarse para la salud, particularmente 



52 - 
los peligros que pueden deberse a los residuos retenidos en el alimento. Tales medidas 
deberán aplicarse únicamente de conformidad con las recomendaciones del organismo ofi-
cial competente. 

3.2 	Recolección y  producción 

3.2.1 	Técnicas  
Los métodos y procedimientos que se empleen en la recolección y  producción deberán ser 
higiénicos y no  habrán  de constituir un riesgo potencial para la salud ni provocar la 
contaminación del producto. 

3.2.2 Equipo y recipientes  
El equipo y los recipientes que se utilicen para la recolección y la producción deberán 
construirse y conservarse de manera que no constituyan un riesgo para la salud. Los 
envases que se utilicen de nuevo deberán ser de material y construcción tales que per-
mitan una limpieza fácil y completa. Deberán limpiarse y mantenerse limpios y, en caso 
necesario, desinfectarse. 

3.2.3 Eliminación de materias.primas evidentemente inadecuadas  

'Las materias primas que sean evidentemente inadecuadas para el consumo humano deberán 
separarse durante la recolección y producción. Las materias primas que no puedan hacerse 
aptas para el consumo mediante una nueva elaboración deberán eliMinarse en  una  forma y 
lugais tales que no puedan dar lugar a la contaminación de los suministros de alimentos ,  
y/o agua o de otras materias alimentarias. 

3.2.4 Protección contra la contaminación y los daRos  

Deberán tomarse precauciones adecuadas para evitar que las materias primas sean  conta-
minadas por plagas o por contaminantes químicos,  físicos o microbiológicos y otras sus-
tancias objetables. Deberán tomarse precauciones para evitar posibles danos. 

3.3 	Almacenamiento en el lugar de producción/recolección 

Las materias primas  deberán almacenarse en  condiciones  que confieran protección contra 
la contaminación y reduzcan al  mínimo  los danos y deterioros. 

3.4 	Transporte  

3.4.1 Medios de transporte  

Los medios de transporte del producto recolectado o de la materia prima desde la zona 
de producción o lugar de recolección o almacenamiento deben ser adecuados para el fin 
perseguido  y deben ser de materiales y construcción tales que permitan una limpieza 	• 
fácil y completa. Deben  limpiarse  y mantenerse limpios y, en caso necesario, desinfec-
tarse. 
3.4.2. Todos los procedimientos de manipulación deberán ser de tal naturaleza que 
impidan la contaminación de la materia prima. Habrá de ponerse especial cuidado en 
evitar la putrefacción, proteger contra la contaminación y reducir al  mínimo  los  danos. 
Deberá emplearse equipo especial -.par ejemplo, equipo de refrigeración - si la naturaleza 
del producto- o las distancias a que ha de transportarse así lo aconsejan. Si se utiliza 
hielo en contacto con el producto, el hielo habrá de ser de la calidad que se exige en el 
párrafo 4.4.1.2. 

SECCION IV . - PROYECTO Y CONSTRUCCION DE LAS INSTALACIONES  

4.1 	Emplazamiento  

Los establecimientos deberán estar situados en zonas exentas de olores objetables, humo, 

polvo y otros contaminantes y no expuestas a inundaciones. 

4.2 	Vías de acceso y patios  

Las vías de acceso y patios utilizados por el establecimiento y que se encuentren dentro .  

del recinto de éste o en sus inmediaciones deberán tener una superficie dura pavimentada 

apta para el tráfico rodado. Debe disponerse de us desagde adecuado, así como de medios 
de limpieza. 

4.3 	Edificios e instalaciones  

4.3.1 	Los edificios e instalacionet deberán ser de construcción sólida y habrán de man- 

tenerse en buen estado:. 

4.3.2 Deberá disponerse de espacio suficiente  para  la realización satisfactoria de 

todas las operaciones. 

4.3.3 El proyecui'de los edificios e instalaciones deberá ser tal que permita una 

.limpieza fácil y adecuada y facilite la  debida inspección  de la higiene del alimento. 	
4. 

4.3.4 Los edificios e instalaciones deben proyectarse de manera que se impida que 

entren o aniden insectos y qUe entren contaminantes del medio como humo, polvo, etc. 



4.3.5 Los edificios e instalaciones deberin proyectarse de manera que permitan separar, 
por partición, ubicacidn y otros medioeslieaces, lat operaciones susceptibles de causar 
contaminacidn cruzada. 

4.3.6 Los edificios e instalaciones deben proyectarse de tal manera que las operaciones 
puedan realizarse en las debidas condiciones higiénicas y por medios que regulen la 
fluidez del  proceso  de  elaboración desde la llegada de la materia prima a los locales 
hasta la obtenci6n del producto terminado, sin acumulación de equipo y personal, garan-
tizando además las condiciones de temperatura apropiadas para el  proceso  de  elaboración 
y el producto. 

4.3.7 En las zonas de  manipulación  de alimentos: 	• 
'- Los suelos, cuando asi proceda, se construirán de materiales impermeables, inabsorben-

tes,-TiVaEles, antideslizantes y at6xicos, no tendrán grietas y serán fáciles de 
limpiar 

y desinfectar. Segall el caso, se les darán una pendiente suficiente para que los lí- 

quidos escurran hacia los drenajes. 

Las paredes, cuando asi proceda, se construirán de materiales impermeables, inabsor-

bentes, lavables y atóxicOs y serán de color claro. Hasta una altura apropiada para 

las operaciones deberán ser lisas y sin grietas y fáciles de limpiar 
y desinfectar. 

Los techos deberán proyectarse, construirse y acabarse de manera que se 
impida la acu-

mulación de suciedad y se reduzca al minimo la  condensación  y la formación de mohos 
y 

conchas y  deberán ser fáciles de limpiar. 

Las ventanas  y otras aberturas deberán construirse de manera que se evite la  acumulación 

de suciedad, y -las que se abran deberán estar provistas de persianas. Las persianas 
deberán poder quitarse fácilmente para su limpieza y buena  conservación.  Los batientes 

de las ventanas deberán estar en pendiente para que no se usen como estantes. 

Las puertas deberán ser de superficie lisa e inabsorbente 
y, cuando asi proceda, deberán 

ser de cierre automático y ajustado. 

Las escaleras, montacargas y 
estructuras auxiliares, como plataformas, escaleras de 

mano y rampas, deberán estar situadas y construidas 
de manera que no sean causa de con-

taminación de los.  alimentos. Las rampas deberán construirse con rejillas de  inspección 

y limpieza. 

4.3.8 En las zonas de manipulación de los alimentos, todas las estructuras 
y accesorios 

elevados deberán instalarse de manera que se evite la 
 contaminación directa o indirecta 

del  alimento y de la materia prima por condensación  y 
goteo y no se entorpezcan las 

operaciones de limpieza. Deberán aislarse, cuando asi proceda, 
y proyectarse y cons-

truirse de manera que se evite la acumulación de suciedad 
y se reduzca al  mínimo  la 

condensación  y la  formación  de mohos y conchas. Deberán ser 
de fácil limpieza. 

4.3.9 Los alojamientos, los lavabos y los establos deberán estar completamente sepa-1 

. rados de las zonas de  manipulación  de alimentos 
y no tendrán acceso directo a éstas. ' 

4.3.10 Los establecimientos deberán, en su caso, estar dotados de medios para controlar 

el acceso a los mismos. 

4.3.11 Deberá evitarse el uso de materiales que no 
puedan limpiarse y desinfectarse 

adecuadamente, como por ejemplo la madera, a menos que se sepa a ciencia cierta que su 

empleo no constituirá una fuente de  contaminación. 

4.4 	Instalaciones sanitarias  

i4.4.1 	Abastecimiento de agua  

4.4.1.1 Deberá disponerse de un abundante.abastecimiento de agua 
potable a  presión ade-

cuada y de temperatura conveniente, asi como de 
instalaciones adecuadas para su almace-

namiento, en caso necesario, y distribución y con protección 
adecuada contra la conta-

minación y fa  polución.  Las normas de potabilidad no deberán 
ser inferiores a las esti-

puladas en las "Normas internacionales para e1 agua potable" (OMS). 

4.4.1.2 El hielo deberá fabricarse con.agua potable' y habrá de tratarse, 
manipularse, 

almacenarse Tiailizarse de modo que estli protegido  contra .la contaminación 

4.4.1.3 El vapor utilizado en contacto directo con alimentos o superficies 
en contacto 

con alimentos no deberá contener ninguna sustancia que 
pueda ser peligrosa para la salud 

o contaminar el alimento. 
1 

4.4.1.4 El agua no potable  que se utilice deberá transportarse por 
tuberias completa-

mente separadas, ,a poder ser identificables con colores, y sin que 
haya ninguna conexión 

transversal ni sifonado de retroceso con las tUberias que conducen el agua potable. No 

deberá ser posible conectar tuberias que lleVen agua no potable con ningdn 
equipo o apa-

rato de limpieza/desinfección utilizado en la  manipulación 
 de los alimentos. Las insta-

laciones para el agua no potable deberán ser aprobadas por 
el  organismo oficial competente. 



-  54 - 

4.4.2  Evacuación  de afluentes y aguas residuales.  Los establecimientos deberán dis-
poner de un sistema eficaz de evacuación de efluentes y aguas residuales, el cual deberá 
en todo momento mantenerse en buen orden y estado. Todos los conductos de  evacuación 
de efluentes (incluidos los sistemas de alcantarillado) deberán ser suficientemente 
grandes para soportar cargas máximas y deberán construirse de manera que se evite la 
contaminación del abastecimiento de agua potable. 
4.4.3 Vestuarios y cuartos de aseo. Todos los establecimientos deberán disponer de 
vestuarios y cuartos de aseo adecuados y convenientemente situados. Los cuartos deaseo 
deberán proyectarse de manera que garantice la eliminación . higiénica de las aguas resi-
duales. Estos lugares deberán estar bien alumbrados y ventilados,y, en su caso, deberán 
tener buena calefacción y no deberán dar directamente a la zona donde-se manipulen los 
alimentos. Junto a los retretes deberá haber lavabos de agua fria y caliente, provistos 
de un preparado adecuado para lavarse las manos y de medios higiénicos convenientes para 
el secado de las manos. Si se usan toallas de papel,  deberá haber junto a cada lavabo 
un.ndmero suficiente de dispositivos distribuidores y receptáculos. Conviene que los. 
grifos no requieran un accionamiento manual.  Deberán ponerse rótulos  en los que se 
requiera al personal que se lave las manos después de usar los servicios. 
4.4.4 Instalaciones para lavarse las manos en las zonas de elaboración. Deberán  pro-
veerse instalaciones adecuadas y convenientemente situadas para lavarse y secarse las 
manos siempre que  así lo exija la naturaleza de las operaciones. Cuando asi proceda, 
deberá disponerse también de instalaciones para la desinfección de las manos. Se deberá 
disponer de agua fria y caliente y de un preparado conveniente para la limpieza de las 
manos. Deberá disponerse de un medio higiénico adecuado para el secado de las manos. 
Si se usan toallas de papel deberá facilitarse junto a cada lavabo un  número suficiente 
de dispositivos distribuidores y de receptáculos. Las instalaciones deberán estar pro-
vistas de  tuberías  que lleven las aguas residuales a los desagües. 

4.4.5 	Instalaciones de desinfección.  Cuando así proceda, deberá haber instalaciones 
adecuadas para la limpieza y  desinfección  de  los útiles y equipo de trabajo. Estas 
instalaciones se construirán con materiales resistentes a la  corrosión, habrán de poder 
limpiarse fácilmente y estarán provistas de medios convenientes para suministrar agua 
fria y caliente en cantidades suficientes. 

4.4.6 Alumbrado.  En todo el establecimiento deberá instalarse un alumbrado natural 
o artificial adecuado que no altere los colores. La intensidad no deberá ser menor de: 

540 lux (50  bujías  pie) en todos los  puntos.  de  inspección L750 lug 
. 220 lux (20  bujías 	en las salas de trabajy700 lug 
110 lux (10  bujías  pie en otras zonas LT50 lux 

Las  bombillas  y  lámparas  que estén suspendidas sobre el material alimentario en cual-
quiera de las Eases de  producción deben ser de tipo de seguridad y estar protegidas para 
evitar la contaminación de los alimentos en caso de rotura. • 
4.4.7  Ventilación. 	Deberá proveerse una ventilación adecuada para evitar el calor 
excesivo, la condensación del vapor y el polvo y para eliminar el aire contaminado. La 
dirección  de la corriente de aire no deberá ir nunca de una zona sucia a una zona limpia. 
Deberán instalarse aperturas de  ventilación provistas de una pantalla y otra protección 
de material anticorrosivo. Las pantallas deben poder retirarse fácilmente para su 
limpieza. 	. 

4.4.8 Instalaciones  •ara el almacenamiento evacuación de desechos materias no 
comes  isles  

Deberá disponerse de instalaciones para el almacenamiento de los desechos y materias no 
comestibles antes de su  eliminación  del establecimiento. Las instalaciones deberán pro-
yectarse de manera que se impida el acceso de plagas a los desechos y materias no comes-
tibles y se evite la  contaminación  del alimento, del agua potable, del equipo y de los 
edificios o vías  de acceso. 

4.5 	Equipo y utensilios ' 

4.5.1 	Materiales. Todo el equipo y los utensilios utilizados en las zonas de manipu- 
lación de alimentos y que puedan entrar en contacto con los alimentos deben ser de un 
material que no transmita sustancias tóxicas, olores ni sabores y sea inabsorbente y 
resistente a la  corrosión  y capaz de resistir repetidas operaciones de limpieza y  desin-
fección.  Las superficies habrán de ser lisas y estar exentas de hoyos y grietas. Deberá 
evitarse el uso de madera y otros materiales que no puedan limpiarse y desinfectarse ade-
cuadamente, a menos que se tenga la certeza de que su empleo no será una fuente de con-
taminación. 
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4.5.2 Proyecto, construcción e instalación sanitarias  

4.5.2.1 Todo el equipo y utensilios deberán estar disefiados y construidos de modo que 
prevengan los riesgos contra la higiene y permitan una fácil y completa limpieza y  desin-
fección  y, cuando sea factible, deberán ser visibles para la  inspección.  El equipo fijo 
deberá instalarse de tal modo que pueda limpiarse fácil y completamente. Habrá que evitar 
que los diferentes materiales se empleen de tal manera que pueda producirse corrosión 
por contacto. 

4.5.2.2 Los recipientes  gara  materias incomestibles y desechos  deberán ser herméticos 
y habrán de estar construidos de metal o cualquier otro material impenetrable que sea 
de fácil limpieza y esté provisto de tapaderas bien ajustadas. 

4.5.2.3 Todas las unidades de  refrigeración  deberán estar provistas de un  termómetro.  

4.5.3 	Identificación del equipo  

El equipo y los utensilios empleados para materias no comestibles o descartadas deberán 
marcarse, indicando su  utilización,  y no deberán emplearse para manipular productos 
comestibles. 

SECCION V - ESTABLECIMIENTO: REQUISITOS DE HIGIENE  

5.1 	Conservación.  Los edificios, equipo, utensilios y todas las demás instalaciones 
del establecimiento, incluidos los drenajes, deberán mantenerse en buen estado y en forma 
ordenada. En 1.4 medida de lo posible, las salas deberán estar exentas de vapor y agua 
sobrante. 
5.2 	Limpieza y desinfección 

5.2.1 	La limpieza-y la desinfección deberán cumplir  los  requisitos  de este código. 
Para más información sobre procedimientos de limpieza y  desinfección, véase el Anexo I. 

5.2.2 Con objeto de impedir la contaminación de los alimentos, todo el equipo y uten-
silios deberán limpiarse con la frecuencia necesaria y desinfectarse siempre que las 
circunstancias asi lo exijan. 

5.2.3 Deberán tomarse precauciones adecuadas para impedir que el alimento sea contami-
nado cuando las salas el equipo b los utensilios se limpien o desinfecten con agua y 
detersivos o con  desinfectantes o soluciones de éstos. Los detersivos y desinfectantes 
deben ser convenientes para el fin pretendido y deben cumplir los requisitos de salud 
pública. Los residuos de estos agentes que queden en una superficie susceptible de 
entrar en contacto con alimentos deben eliminarse mediante un lavado minucioso con agua 
potable  antes de  empezar el trabajo. 	 • 
5.2.4 Inmediatamente después de terminar el trabajo de la jornada o cuantas veces sea 
conveniente, deberán limpiarse minuciosamente los suelos, incluidos los desagües, las 
estructuras auxiliares y las paredes de las zonas de  manipulación  de alimentos. 

5.2.5 Los vestuarios y cuartos de aseo deberán mantenerse limpios en todo momento. 

5.2.6 Las vias de acceso y los patios situados en las inmediaciones de los locales 
deberán mantenerse limpios. 

5.3 	Programa  de  inspección  de -  higiene. Deberá establecerse para cada establecimiento 
un calendario de limpieza y desinfección permanente con objeto de que estén apropiadamente 
limpias todas las zonas y de que sean objeto de  atención especial las zonas, el equipo y 
el.material extremadamente importantes. La limpieza del establecimiento deberá estar a 
cargo de una sola persona, que habrá de ser miembro permanente del personal del estable-
cimiento y cuyas funciones habrán de estar disociadas de la  producción.  Esta persona ha 
de tener un conocimiento completo de la importancia de la contaminación y de los riesgos 
planteados. Todo el personal de limpieza deberá estar bien capacitado en técnicas de 
limpieza. 

5.4 	Subproductos. . Los subproductos deberán almacenarse de manera que se evite la 
contaminación de los alimentos. Deberán retirarse de las zonas de trabajo cuantas veces 
sean necesarias y, por lo menos, una vez al dia. 

5.5 	Almacenamientoy  eliminación  de desechos.  El material de desecho deberá manipu- 
larse de manera que evite la contaminación de los alimentos o del agua potable. Se pondrá 
especial cuidado en impedir el acceso de las plagas a los desechos. Los desechos deberán 
retirarse de las zonas de  manipulación  de alimentos y otras zonas de trabajo todas las.. 
veces que sea necesario y, por lo menos, una vez al dia. Inmediatamente después de la 
evacuación  del desecho, los  receptáculos utilizados para el almacenamiento y todo el 
equipo que haya entrado en contacto con el desecho deberán limpiarse y  desinfectarse. 
La zona de almacenamiento de desedhos deberá, asimismo, limpiarse y desinfectarse. 
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5.6 	Prohibición de animales domésticos. Deberá prohibirse terminantemente la entrada 
de perros, gatos y otros animales domésticos en los establecimientos. 

5.7 	Lucha contra las plagas  
5.7.1 	Debe aplicarse un programa eficaz y continuo de lucha contra las plagas. El esta- 
blecimiento y las zonas circundantes deberán inspeccionarse peri6dicamente para cerciorarse 
de que no existe  infestación. 

5.7.2 En el caso de que alguna plaga invada los establecimientos, deberán adoptarse 
medidas de  erradicación.  Las medidas de lucha que comprendan el tratamiento con agentes 
químicos, fisicos o biológicos sólo deberán aplicarse bajo la  supervisión directa de per-
sonal que conozca a fondo los riesgos que pueden resultar para la salud del uso de esos 
agentes, especialmente los riesgos que pueden originar los residuos detenidos en el pro-
ducto. Tales medidas se aplicarán únicamente de conformidad con las recomendaciones del 
organismo oficial competente. 

Sólo deberán emplearse plaguicidas si no pueden aplicarse con eficacia otras me-
didas de  precaución.  Antes de aplicar plaguicidas habrá que poner cuidadó en proteger 
todos los alimentos, equipo  y utensilios contra la contaminación. Después de aplicar los 
•plaguicidas, deberán limpiarse minuciosamente el equipo y los utensilios contaminados a 
Lin  de que antes de volverlos a usar queden eliminados los residuos. 

5.8 	Almacenamiento de sustancias peligrosas  

5.8.1 	Los plaguicidas u otras sustancias tóxicas  que puedan representar un riesgo para 
la salud deberán etiquetarse adecuadamente con un  rótulo  en que se informe sobre su to-
xicidad y empleo. Estos productos deberán almacenarse en salas separadas o armarios 
cerrados con llave especialmente destinados al efecto y habrán de ser distribuidos o 
manipulados sólo por personal autorizado y debidamente adiestrado, o por otras personas 
bajo la estricta supervisión  de personal competente. Se pondrá el mayor cuidado en 
evitar la contaminación de los alimentos. 

5.8.2 Salvo que sea necesario con  fines  de higiene o elaboración, no deberá utilizarse 
ni almacenarse en la zona de  manipulación  de alimentos ninguna sustancia que pueda con-
taminar los alimentos. 

5.9 	Ropas  y  efectos  personales.  No deberán depositarse en las zonas de  elaboración 
ropas ni e ectos personales. 

SECCION VI - HIGIENE PERSONAL Y REQUISITOS SANITARIOS  

6.1 	Enseñanza de higiene.  La  dirección  del establecimiento deberá tomar disposiciones 
para que todas las personas que manipulen alimentos reciban una instrucción adecuada y 
continua en materia de  manipulación higiénica de los alimentos e higiene personal, a fin 
de que sepan adoptar las precauciones necesarias para evitar la  contaminación  de los ali-
mentos. Tal instrucción deberá comprender las partes pertinentes del presente Código. 

6.2 	Examen médico. Las personas que entran en contacto con los alimentos en el 
curso de su trabajo han de haber pasado un examen médico antes del empleo si el organismo 
competente, fundándose  en el asesoramiento técnico recibido, lo considera necesario, sea 
por consideraciones epidemiológicas, sea por la naturaleza del alimento preparado en el 
establecimiento, sea por la historia médica de la persona que haya de manipular alimentos. 
El examen médico deberá efectuarse en otras ocasiones en que esté indicado por razones 
clinicas o epidemiológicas. 

6.3 	Enfermedades transmisibles.  La  dirección tomará las medidas necesarias para que 
no se permita a ninguna persona que se sepa, .o sospeche, que padece o es vector de una 
enfermedad  susceptible de transmitirse por los alimentos, o esté aquejada de heridas 
infestadas, infecciones cutáneas, llagas o diarrea, trabajar bajo ningún concepto en 
ninguna zona de  manipulación  de alimentos en la que haya probabilidad de que dicha persona 
pueda contaminar directa o indirectamente los alimentos con microorganismos patógenos. 
Toda persona que se encuentre en esas condiciones debe informar inmediatamente a la 
dirección  que está enferma. 

6.4 	Heridas. Ninguna persona que sufra de heridas o lesiones deberá seguir manipu- 
lando alTAFFITE ni superficies en contacto con alimentos mientras la herida no haya sido 
completamente protegida por un revestimiento impermeable firmemente asegurado y de color 
bien visible. A ese fin deberá disponerse de un adecuado botiquin de urgencia. 

6.5 	Lavado de las manos.  Toda persona que trabaje en una zona de manipulación de 
alimentos deberá lavarse las manos frecuente y minuciosamente con  jabón o detersivos y 
agua corriente, potable y caliente, mientras esté de servicio. Las manos deberán lavarse 
siempre antes de iniciar el trabajo, inmediatamente después de haber hecha uso de los ' 
retretes, después de manipular material contaminado y todas las veces que sea necesario. 
Deberán colocarse avisos que exijgn que se laven las manos. Deberá ejercerse una inspec-
ci6n adecuada para garantizar el cumplimiento de este requisito. 
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6.6 	Limpieza personal.  Toda persona que trabaje en una zona de  manipulación  de ali- 
mentos deberá mantener una esmerada limpieza personal mientras esté de servicio y en 
todo momento durante el trabajo deberá llevar un vestido protector, inclusive un cubre- 
cabeza y calzado; todos estos artículos deben ser lavables, a menos.que sean desechables, 
y mantenerse limpios de acuerdo con la naturaleza del trabajo que desempefia la personal 
No deberán lavarse sobre el piso los delantales y articulos análogos. 
6.7 	Conducta personal.  En las zonas donde se manipulen alimentos deberán prohibirse 
todos los actos que puedan resultar en  contaminación  de los alimentos, como comer, fumar, 
masticar (por ejemplo, goma, nueces de betel, etc.) o prácticas antihigiénicas, tales , 
como escupir. 
6.8 	Guantes. Si para manipular los alimentos se emplean guantes, .éstos  se mantendrán 
en  perfectas Windiciones de higiene, tendrán la debida resistencia y estarán limpios. El 
uso de guantes no eximirá al operador de que se lave las manos cuidadosamente. Los guantes 
estarán fabricados  de  un  material impermeable, excepto en aquellos casos en que su empleo 
sea inapropiado o incompatible con los trabajos  que  hayan de realizarse. 
6.9 	'itantes. Se tomarán precauciones para impedir que los visitantes de las 
zonas de- ,IhTTUIWEión dé alimentos cohtaminen éstos. Las pl•ccauciones pueden comprender 
el uso de ropas protectoras. Los visitantes deben observar las disposiciones recomen-
dadas en los  párrafos 5.9, 6.3, 6.4 y 6.7. 

	

,6.10 	supervisión.  La responsabilidad del cumplimiento, por parte de todo el personal, 
de todos los requisitos senalados en los  párrafos 6.2 - 6.9, deberá asignarse especifica-
mente al personal supervisor competente. 

SECCION VII - ESTABLECIMIENTO: REQUISITOS HIGIENICOS DE LA ELABORACION 

7.1 	Requisitos aplicables a la materia prima- 

7.1.1 El establecimiento no deberá aceptar ninguna materia prima o ingrediente si se 
sabe aue contiene parásitos, microorganismos o sustancias tóxicas, descompuestas o 
extranas que no sean reducidas a  niveles aceptables por los procedimientos normales de, 
clasificación y/o preparación o elaboración. 

7.1.2 Las materias primas o ingredientes deberán inspeccionarse y clasificarse antes 
de llevarlos a la linea de  elaboración  y, en caso necesario, deberán efectuarse ensayos 
de laboratorio. En la  elaboración  ulterior  sólo deberán utilizarse materias primas o 
ingredientes limpios y en buenas condiciones. 

7.1.3 Las materias primas y los ingredientes almacenados en los locales del estableci-
miento deberán mantenerse en condiciones sue eviten la putrefacción, protejan contra la 
contaminación  y reduzcan al mínimo los danos. Se deberá asegurár la adecuada rotación 
de las existencias en materias primas e ingredientes. 

7.2 	Prevención  de la  contaminación cruzada  

7.2.1 	Se tomarán medidas eficaces para impedir la contaminación de material alimentario 
por contacto directo o indirecto con material en las fases iniciales del proceso. 

7.2.2 Las personas que manipulen materias primas o productos semielaborados suscepti-
bles de contaminar el producto final no deberán entrar en contacto con  ningún producto 
final mientras no se hayan quitado toda la .ropa protectora llevada por ellas durante 
la  manipulación  de materias primas o productos elaborados con los que haya entrado en 
contacto o que haya sido manchada por materia prima o producto semielaborado. 

	

. 	 --- 	• 7.2.3 Si hay probabilidad de contaminaci6n, habrá que lavarse las manos minuciosamente 
entre una y otra manipulación  de  productos  en las diversas fases de la  elaboración. 

7.2.4 Todo el equipo que haya entrado en  contacto  'con  materias primas o con material 
contaminado deberá limpiarse y desinfectarse enteramente antes de que se utilice para 
entrar  en contacto con productos terminados. 

7.3 	Empleo de agua  

7.3.1 	Como principio general, en la  manipulación.  de  los alimentos sólo deberá utilizarse 
.agua potable conforme a la definición de la  última edición de las "Normas internacionales 
para el agua potable" (OMS). 

7.3.2 Se podi á utilizar; con la áprobación del organismo oficial competente,  ague nol 
potable con fines de  producción  de vapor,  refrigeración, lucha contra incendios y  otros 
fines análogos no relAcionados con .los alimentos. Sin embPrgo, con 1.11eprobaci6n expresa 
del organi , mo oficial competente, podrá utilizarse agua no pot:Able en certas zonas de 
menipulaci ,!a ello no constitu, - : 1-ra 
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7.3.3 El agua recirculada para su reutilización dentro de un establecimiento deberA 
tratarse y mantenerse en un estado tal que su uso no pueda presentar un riesgo para la 
salud. El proceso de tratamiento deberá mantenerse bajo constante vigilancia. Alterna- . 
tivamente, el agua recirculada que no haya recibido ningdn tratamiento ulterior podrá 
utilizarse en unas condiciones en las que su empleo no constituya un riesgo para la 
salud pública ni contamine la materia prima ni el producto final. Para el agua recir-
culada deberá haber un sistema separado de  distribución que pueda identificarse fácil-
mente. Sera menester la  aprobación  del organismo oficial competente para cualquier 
proceso de tratamiento y para la  utilización  del agua recirculada en cualquier proceso 
de  preparación  de alimentos. 

7.4 	Elaboración 

7.4.1 	La elaboracion deberá ser supervisada por personal técnicamente competente. 

7.4.2 Todas las operaciones del proceso de  producción, incluido el envasado, deberán 
realizarse sin demoras inútiles y en condiciones que excluyan toda posibilidad de con-
taminaci6n, deterioro o proliferación de microorganismos  patógenos  y causantes de pu-
trefacción. 

7.4.3 Los recipientes se tratarán con el debido cuidado para evitar la posibilidad 
de  contaminación  del producto elaborado. 

7.4.4 Los métodos de conservación y los controles necesarios habrán de ser tales que 
protejan contra la  contaminación o la  aparición  de un riesgo para la salud pdblica y 
contra el deterioro dentro de los limites de una práctica comercial correcta. 

7.5 	Envasado  

7.5.1 Todo el material que se emplee para el envasado deberá almacenarse en condiciones 
de sanidad y limpieza. El material deberá ser apropiado para el producto que ha de en-
vasarse y para las condiciones previstas de almacenamiento y no deberá transmitir al 
producto sustancias desagradables en medida que exceda de los limites aceptables para el 
organismo oficial competente. El material de envasado deberá ser satisfactorio y conferir 
una protección apropiada contra la contaminación. 

7.5.2 Los recipientes no deberán haber sido utilizados para  ningún  fin que pueda dar 
lugar  a la contaminaci6n del producto. Siempre que sea posible, los recipientes deberán 
inspeccionarse inmediatamente antes del uso, a fin de tener la seguridad de que se en-
cuentran en buen estado y, en caso necesario, limpios y/o desinfectados; cuando se laven, 
deberán escurrirse bien antes del llenado. En la zona de envasado o llenado sólo deberá 
almacenarse el material de envasado necesario para uso inmediato. 

7.5.3 El envasado deberá hacerse en condiciones que excluyan la  contaminación  del producto. 

7-5.4 Marcado en clave de los productos  

Los productos vendidos o distribuidos por un establecimiento de fabricación, elaboración, 
envasado o reenvasado deberán marcarse en clave para que sea posible identificar las par-
tidas y, en caso necesario, segregar partidas especificas de alimentos que hayan sido 
contaminadas o que no sean aptas para el uso a que estaban destinadas. Para identificar 
los antecedentes de la  elaboración  de cada partida, deberá llevarse un registro adecuado 
durante un periodo que exceda de la  duración  del producto en almacén, pero, salvo en caso 
de necesidad especifica, no será menester llevar el registro durante  más  de dos  anos. 

7.6 	Almacenamiento y transporte de los productos terminados  

Los productos terminados deberán almacenarse y transportarse en condiciones tales que 
excluyan la  contaminación y/o  la  proliferación  de microorganismos y protejan contra la 
alteración  del producto o los danos del recipiente. Durante el almacenamiento, deberá 
ejercerse una inspección periódica  de los productos terminados, a fin de que  sólo  se expidan 
alimentos aptos para el consumo humano y de que se cumplan las especificaciones aplicables 
a los productos terminados. Los productos deberán expedirse siguiendo el orden de enume-
ración de las  partidas. 

7.7 	Toma de muestras y procedimientos de control de laboratorio  

7.7.1 	Es conveniente que cada establecimiento tenga acceso al control de laboratorio 
de los productos elaborados. La cantidad y tipo de dicho control variará  según  el pro-
ducto alimentario, así como según  las necesidades de la empresa. Tal control deberá 
rechazar todo alimento que no sea apto para el consumo humano. 

7.7.2 Cuando asi,proceda, deberán tomarse muestras representativas de la producción 
para determinar la inocuidad y calidad del producto. 
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.7.7.3 	De preferencia, los procedimientos de laboratorio utilizados deberán ajustarse 
a métodos reconocidos o métodos normalizados, con el fin de que los resultados puedan 
interpretarse fácilmente. 

SECCION VIII - ESPECIFICACIONES APLICABLES AL PRODUCTO TERMINADO  

8. 	Según la naturaleza del alimento, podrán necesitarse especificaciones microbio- 
lógicas, químicas o físicas. Tales especificaciones deberán comprender los métodos 
apropiados para la toma de muestras, metodología analítica y limites para la  aceptación. 

ANEXO I  PROCEDIMIENTOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCION 

(Por preparar) 
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PROYECTO DE CODIGO DE PRACTICAS DE HIGIENE PARA ALIMENTOS ENVASADOS DE 
BAJO PUNTO DE ACIDEZ 

1. 	 SECCION 1 - AMBITO DE APLICACION 

El presente código  de  prácticas  se ocupa de la elaboración-en conservas y tratamiento tér - 
mico de alimentos de bajo punto de acidez, envasados en recipientes herméticamente cerrados, 
excepción hecha  de  los alimentos que han sido solamente precocidos o pasterizados y que, 
por consiguiente; netesitan refrigeración. En este documento se excluyen los recipientes 
semirigidos y flexibles de  plástico o metal, solos o en combinación. 

-2. 	 SECCION 2 -  DEFINICIONES  

Para los efectos de este  código: 

2.1 	Por elaboración y envasado asépticos  se entiende el llenado  de  un  producto comer- 
cialmente esterilizado en envases previamente esterilizados, seguidos de su cerrado hermé-
tico con un cierre esterilizado en una atm6sfera exenta de microorganismos. 

, 2.2 •  Por purgadores se entienden orificios pequemos por los que  salen el vapor y otros 
gases durante todo el tratamiento tfirmico. 

2.3 	Por en conserva se entiende el producto  envasado  en recipientes  rígidos, hermética- 
mente cerrados y calentados suficientemente para obtener la esterilidad comercial. 

2.4 	Por limpieza  Se entiende la eliminación de residuos de alimentos, tierra, suciedad, 
grasa U otras materias objetables. 

2.5 	Por partida identificada  se entiende el producto obtenido durante un período de 
tiempo identificado por una marca en clave especifica del recipiente. 

-2.6 	Por tiempo de calentamiento  se entiende el tiempo, incluido el tiempo de ventila- 
ci6n, que transcurre entre la  introducción  del vapor en el autoclave cerrado y el tiempo en 
que la temperatura del autoclave alcanza la temperatura de  esterilización necesaria. 

2.7 	Por esterilidad comercial de los alimentos  se entiende el estado que se consigue 
aplicando calor que libere  a esos productos de formas viables de microorganismos,  especial-
mente los de conocida importancia para la salud pdblica, capaces de reproducirse en los 
alimentos a las temperaturas a que se mantiene probablemente a los alimentos durante el  al-
macenamiento y la distribución. 

2.0 	Por esterilidad comercial del equipo y recipientes empleadowiari'la elaboraci6n 
y envasado aséptica  de los alimentos  se entiende el estado alcanzado aplicando calor u 
otro tratamiento apropiado que hace que el equipo y recipientes queden libres de microorga-
nismos viables, especialmente los de importancia conocida para la salud pablica, capaces 
de reproducirse en los alimentos a las temperaturas a las que se mantiene probablemente a 
estos durante el almacenamiento y la distribución. 

2.9 	Por enfriamiento  se entiende el tiempo necesario para enfriar el contsnido de un 
envase pasando de la temperatura de esterilización a aproximadamente 40°C (104 F). 

2.10 	Por desinfección  se entiende la  aplicación  de agentes o procesos químicos o físicos 
higiénicamente satisfactorios a las superficies limpiadas con objeto de eliminar microorga-
nismos e impedir la  infección  de los productos alimenticios. 

2.11 	Por esterilizador de llama  se entiende un aparato en el que se agitan recipientes 
cerrados herméticamente a  presión atmosférica,  con un  movimiento  continuo, intermitente o 
alternativo, sobre llamas de gas Para conseguir temperaturas de  esterilización.  Al período 
inicial de calentamiento puede seguir un periodo  de  espera en una sección calentada. 

2.12 	Per curva de calentamiento  se entiende la  representación gráfica de la velocidad 
del cambio de temperatura ea el alimento durante el tratamiento térmico; ésta suele trazarse 
en  función  del tiempo y la temperatura en papelcuadriculadosemilogaritntico. 

2.12.1 Por curva de calentamiento interrumpido  se entiende una curva de calentamiento que 
indica un cambio bien determinado en la velocidad de transferencia de calor, de tal manera 
que la curva puede representarse por una o varias lineas rectas más Marcadas.' 
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2.12.2  For  curva de calentamiento simple se entiende una curva de calentamiento que se 
aproxima a una linea recta. 

2.13 	Por espacio libre se entiende el volumen en un recipiente cerrado que no está 
ocupado por el producto. 

' 2.14 	Por tratamiento termico  se entiende el tratamiento de un producto y se define en 
funci6n del tiempo y la temperatura. 

2.15 	Por envase herméticamente cerrado  se entiende el envase que está proyectado o pre- 
visto para proteger el contenido contra la entrada de  microorganismos,  durante la elaboraci6n 
y después de ella. 

2.16 	Tiempo de espera, véase tiempo de esterilización. 

2.17 	Pruebas de incubación son aquéllas en que el producto elaborado térmicamente se man- 
tiene a una temperatura especifica por un determinado periodo de tiempo para establecer si 
en esas condiciones hay proliferación  de microorganismos. 

2.18 	Temperatura inicial  es la temperatura del contenido del envase ads Eric: que va a 
tratarse al comenzar el ciclo de esterilización, conforme a lo especificado  en el tratamien-
to programado. 

2.1 .9 	Envase con fugas  es un envase que ha perdido su cierre hermético. 

2.20 	Por alimentos de bajo 2unto de acidez  se entienden cualesquiera alimentos, que no 
sean bebidas alcohólicas, alguno de cuyos componentes tenga un pH mayor de 4,6 después del 

- tratamiento térmico. 

2.21 	Por agma  potable  se entiende el agua dulce apta para el consumo humano. Las nor- 
mas de potabilidad no deberán ser inferióres a las especificadas en la Altima  edición  de las 
"Normas internacionales para el agua potable", de la  Organización Mundial  de la Salud. 

2.22 	Por autoclave se entiende un recipiente a  presión destinado Al tratamiento térmico 
de los alimentos envasados en envases herméticamente.cerrados, pornn medio apropiado de 
calentamiento y, en caso necesario, con  presión  de aire superpuesta. 

2.23 	Por tratamiento programado  se entiende el tratamiento térmico elegido por el  elabo- 
rador  para un producto determinado y un tamano de envase adecuado para conseguir por lo menos 
la esterilidad comercial. 

2.24 	Temperatura de  esterilización  es la temperatura que se  mantiene  durante el tratamien- 
to térmico conforme a lo especificado en el tratamiento programado. 

2.25 	Tiempo de  esterilización  es el tiempo transcurrido entre el momento en que se con- 
sigue la temperatura necesaria para la esterilización y.el momento en que empieza el enfria-
miento. 

2.26 	Por ventilación  se entiende la operación de dejar salir el aire de los autoclaves 
por vapor antes o al comienzo de un tratamiento programado. 

2.27 	Actividad acuosa (aa)  es la medida de humedad libre en el producto y el cociente 
de la presión de vapordelagua de la sustancia  dividida por la  presión  de vapor del agua 
pura a la misma temperature. 

SECCION 3 - REQUISITOS DE LAS MATERIAS PRIMAS  

Toda esta  Sección  es  idéntica  a la  Sección  III de los Principios Generales de Higiene de 
los Alimentos. 

SECCION 4 - ESTABLECIMIENTOS: PROYECTOEINSTALACIONES  

	

4.1 	Como en 4.1 de los Principios Generales de Higiene de /os 

	

4.2 	Como  en 4.2 de los Principios Generales de Higiene de los 

	

4.3 	Como en 4.3 de los Principios Generales de Higiene de los 

	

4.4 	Como en 4.4 de los Principios Generales de Higiene de los 

	

4.5 	Como en 4.5 de los Principios Generales de Higiene de los 
4.5.2.1 y la nueva disposición 4.5.2.4. 

Alimentos. 
Alimentos. 
Alimentos. 
Alimentos. 
Alimentos, salvo 
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4.5.2.1 Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos, con la siguiente adi-
ción:  las fábricas de conserva deberán disponer de adecuados sistemas de correas transporta-
doras  para enviar los envases  vacíos  a las estaciones de llenado. El proyecto, construcci6n 
e instalaci6n de estos sistemas han de ser tales que impidan que estos envases sean contami-
nados. 

4.5.2.4 Esterilizantes de autoclavesy productos  

Los esterilizantes de autoclaves y productos son recipientes a presión y como tales deben 
proyectarse, instalarse, accionarse y conservarse de conformidad con las normas de seguri-
dad establecidas para los recipientes a  presión por el  organismo competente. 

SECCION 5 - ESTABLECIMIENTOS: REQUISITOS DE HIGIENE 

Toda esta secci6n es igual que la  Sección V de los Principios Generales de Higiene de los 
Alimentos. 

SECCION 6 - HIGIENE Y SALUD DEL PERSONAL  

Toda esta sección es igual que la Secci6n VI de los Principios Generales de Higiene de los 
Alimentos. 

SECCION 7 -  ESTABLECIMIENTOS: REQUISITOS HIGIENICOS DE LAS OPERACIONES 

7.1 	Requisitos y preparación de las materias primas. 

7.1.1 	Como en 7.1.1 de los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 
7.1.2 	Como en 7.1.2 de los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 
7.1.3 	Como en 7.1.3 de los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 

' 7.1.4 	El blahqueo por calor, cuando sea necesario en la preparación de alimentos para 
conserva, debe ir seguido de un enfriamiento rapid° de los alimentos o de una pronta dial,- 
boración ulterior. La proliferación de microorganismos term6filos y la contaminación en los 
aparatos para blanquear debe reducirse al mínimo mediante un buen distnp, el uso de tempe-

.raturas adecuadas y la limpieza sistemática. 

7.1.5 	Todas las operaciones del proceso de producción, incluido el enlatado, deben efectuar- 
se con la mayor rapidez posible y en condiciones que impidan la contaminación y  deterioración 
y reduzcan al mínimo la proliferación de microorganismos en el alimento. 

7.2 	Como en 7.2 de los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 

7.3 	Como en 7.3 de los  Principios Generales de Higiene de los Alimentes. 

7.4 	Envasado  

7.4.1 	Como  an 7.5.1 de los Principios Generales de Higiene de los Alimentos, con la si- 
guiente adición: Los envases  deberán ser suficientemente sólidos para resistir todos los 
esfuerzos mecánicos  y térmicos que puedan producirse durante el tratamiento; y para resistir 
posibles danos físicos durante la  distribución  normal. 

•  7.4.2 	Inspección de envases vacíos  

Los envases y las tapas deberán inspeccionarse detenidamente respecto a su limpieza inmedia-
tamente antes del uso y, cuando se descubra que alguno no está limpio, deberá lavarse todo 
el lote, o someterse a una limpieza eficaz de cualquier otro modo antes de ser utilizados. 
Los envases que hayan de utilizarse en sistemas de llenado aséptico no deberán lavarse si no 
se han secado bien antes de la esterilización. 

La  inspección tiene mucha importancia en el caso de los envases de vidrio que pueden contener 
fragmentos o defectos devidriodifícilmente visibles y que, a falta de esa inspección, pue-
den pasar desapercibidos. Al lavar los envases de cristal habrá que poner cuidado en evitar 
roturas por manipulación ruda o exceso  de calor. 

Conviene poner todos  los envases boca Abajo inmediatamente antes del llenado para cerciorarse 
de ',true no contienen materias extraKas antes del uso. Si los envases pasan a las máquinas 
de llenado o mesas de envasado mediante un aparato transportador, normalmente será posible 
invertirlos mecánicamente durante Su recorrido. 



Deberá ponerse cuidado en eliminar los envases o cierres defectuosos mediante el empleo de 
sistemas apropiados de toma de muestras e inspecciOn. Se entiende por envases defectuosos 
los que están abollados o tienen agujeros, con los lados o las costuras de las bases de-
fectuosos, o presentan araffazos o pequeffas grietas en su revestimiento de esmalte. Si 
estos esmaltes defectuosos llegan a llenarse, el producto se estropeará, y siempre se corre 
el riesgo de que los creases daffados puedan atascar la máquina de llenado o de cerrar, obli-
gando  a paralizar toda la operaci6n. Los envases ligeramente defectuosos pueden también cau-
sar problemas, ya que pueden tener fugas después de que han sido llenados, tratados térmica-
mente y almacenados. 

El envasador debe cerciorarse de que las especificaciones del envase y la tapa, que a veces 
contienen una llave o alglin otro dispositivo de abertura fácil,  sean tales que permitan al 
envase resistir los esfuerzos de elaboraciOn y manipulaciOn ulterior a que suelen estar so-
metidos los envases.  Como las especificaciones pueden variar seglin la operaciOn de envasado 
y la ulterior manipulaciOn, habrán de establecerse Estes en consulta con el fabricante de 
envases o tapas. 

	

7.4.3 	Uso adecuado de lizs envases 

Los envases de productos nunca deben utilizarse con otro fin que el de envasar alimentos. 
No deberán nunca utilizarse como ceniceros, pequeffas papeleras, receptáculos para guardar 
las pequeffas piezas de las máquinas y para otros fines similares. Esta practice debe impedirse 
porque siempre existe el riesgo de que tales envases puedan accidentalmente ir a parar a la 
linea de producci6n y se utilicen para envasar productos alimenticios junto con sustancias 
muy recusables o posiblemente peligrosas. 

	

7.4.4 	ProtecciOn de Xos envasetvacios durante la limpieza del establecimiento  

Los envases vacíos deben sacarse de la sala de envasado y de los aparatos que los transportan 
a las mikquinas  de llenado, antes de que se proceda al lavado de las lineas de  producción. 
También pueden unirse o colocarse en  algún sitio donde no sean contaminados ni entorpezcan 
las.óper-aiarnimpiezti. 

	

7.4.5 	Llenado de los envases de productos  

El llenado de los envases, mecánicamente o a mano, debe controlarse a fin de que se cumplan 
los requisitos especificados en el tratamiento programado en lo que se refiere al llenado y 
al espacio libre. Es importante conseguir una constancia en el llenado,. no sOlo por rezones 
económicas, sino también porque una variación  en el llenado podría tener cousecuencias desfa-
vorables para la  penetración  del calor y el espacio libre en la parte superior. En los  enva-
ses para elaboraciOn rotacional debe regularse con  precisión  el espacio libre de la parte su-
perior, que ha de ser suficiente para asegurar una agitación constante y adecuada del conte-
nido. El vaciado de los envases para la eliminaciOn del aire debe controlarse de manera que 
se cumplan las condiciones previstas para el tratamiento. 

	

7.4.6 	Operaciones de cierre 

Las costuras y otros cierres deben ser herméticos y seguros para satisfacer los requisitos 
del fabricante de envases,  así como los del organismo competente. Se dedicará  atención  parti-
cular al funcionamiento y conservaciOn del equipo de cierre. Las máquinas cerradoras deberán 
modificarse o ajustarse para trabajar con cada tipo de envase utilizado. En todos los casos 
habrá que seguir escrupulosamente las instrucciones del fabricante sobre el funcionamiento, 
conservaciOn y ajuste. 

Durante la  producción deberán efectuarse observaciones periódicas  para detectar posibles 
defectos graves de cierre. Se registrarán todos los defectos graves observados y se tomarán 
y anotarán las medidas correctoras adoptadas. A intervalos de frecuencia suficiente para 
garantizar un cierre adecuado, el operario, el supervisor del cierre u otra persona competen-
te para inspeccionar los cierres de envases, deberán examinar visualmente, sea la costura 
superior de un recipiente escogido al azar de una cabeza de costura, sea el cierre de cualquier 
otro tipo de envase utilizado, y  deberán hacer constar las observaciones hechas. Habrán de 
realizarse nuevas inspecciones inmediatamente después de un atasco en una máquina cerradora, 
luego de un reajuste o después  de poner en marcha una máquina a continuación de una parada 
prolongada. 
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Deberán registrarse todas las observaciones pertinentes. Cuando se observen irregularidades, 
se tomarán medidas correctoras y se llevará un registro de las mismas. 

7.4.7 	Inspecci6n de cierres  

7.4.7.1 Inspecci6n de cierres de envases de vidrio  

Dado que existen numerosos diseffos de cierres para recipientes de vidrio, esimposiblehacer 
recomendaciones definitivassobretaleacierres. Por esta raz6n habrá que seguir escrupulo-
samente las recomendaciones del fabricante. Deberán efectuarse apropiadas inspecciones y en-
sayos detallados por personal competente a intervalos de frecuencia suficiente para garanti-
zar un cierre hermgtico constantemente seguro. Deberá llevarse el registro de tales ensa-
yos y medidas correctoras. 

7.4.7.2 Inspecci6n de las costuras de los envases  

Además de las observaciones peri6dicas para detectar graves defectos de cierre y de las 
inspecciones visuales, una persona competente deberá efectuar inspecciones de desmontaje 
y anotar los resultados a intervalos de suficiente frecuencia en cada secci6n de cierre para 
garantizar el mantenimiento de la integridad de la costura. Cuando se observen anormalidades, 
deberán anotarse las medidas correctoras adoptadas. 

Para inspeccionar las costuras de los envases podrá utilizarse cualquiera de los dos siste-
mas siguientes: 

migedixitmassattrial medir y anotar las siguientes dimensiones a, por ejemplo, tres puntos 
distantes unos 120 alrededor de la costura doble, excluida la juntura con el sertido lateral 
(v6ase diagrama). Además de medir el espesor de la costura, deberá retirarse  la  costura  do-
ble y examinarse en lo que respecta a las arrugas; improntas  (que indican el espesor) y otras 
características visuales. El solapado (0) puede calcularse mediante la f6rmula'siguiente: 
0 . (CH + BH. +Te) - W 

Diagrama del cierre tipo "sertido doble"  
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Proyección sertidoscópica:  la longitud del solapado, de la lata y de la tapa son directamente 
visibles para el observador en una sección transversal del sertido. Las otras dimensiones 
del sertido doble deben ser medidas con un micrómetro. (Las arrugas y otros defectos visi-
bles deben ser observados separando el gancho de la tapa). Los segmentos del sertido doble 
que han de examinarse deben, por ejemplo, tomarse en dos o más sitios del mismo sertido 
doble. 

Convendrá seguir atentamente las instrucciones del proveedor del envase y del fabricante 
de maquinas de costura al evaluar los resultados obtenidos por cualquiera de los dos siste-
mas. 

7.4.8 	Manipulación de los envases después del cierre: después del cierre, los envases 
deben manipularse de manera que se protejan las costuras y cierres contra los daHos que 
pueden causar los defectos en los cierres, y contra la ulterior contaminación. 

7.4.9 	Marcado en clave:  cada envase de una partida identificada deberá marcarse con una 
clave de identificación, que habrá de ser permanente y visible a simple vista. Cuando el 
envase no permita que la clave se estampe o escriba a tinta, la etiqueta podrá perforarse 
de forma legible o marcarse de otro modo, a condición de que vaya bien pegada al envase 
del producto. En la clave se indicará el establecimiento donde se envasa, el producto 
contenido, el dia de envasado y, a poder ser, el periodo del dia durante el cual se relle-
nó  el envase con el producto. La clave del periodo de llenado deberá cambiarse con Ere,- 
cuencia suficiente para poder identificar fácilmente las partidas identificadas durante 
su  producción, distribución y venta. Las fábricas de conserva pueden encontrar muy Atil 
la adopción de un sistema de claves que permita de identificar una determinada linea de 
elaboración o la máquina cerradora. Un sistema de esta  naturaleza, ayudado por unos registros 
adecuados a los trabajos de la  fábrica  de conserva, puede ser muy Alta para efectuar cual-
quier investigación. 

El marcado en clave de las cajas y bandejas puede ayudar a identificar las partidas marca-
das en clave. 

7.4.10 Lavado:  cuando haga falta, antes de la esterilización de los envases, deberán uti-
lizarse chorros de agua o detersivo a temperatura adecuada para eliminar el producto que se 
quede adherido en el exterior del envase después de su llenado y cierre. No se recomienda 
el lavado después de la esterilización, pués, aparte de que puede entonces resultar mucho 
más dificil limpiar el envase, aumenta el riesgo de fugas si no se aplica un control cui-
dadoso. 

7.5 	Tratamiento térmico 

7.5.1 	Consideraciones generales 

El tratamiento térmico necesario para que los alimentos en conserva de bajo punto de 
acidez sean comercialmente estériles depende de la carga microbiana, la temperatura de al - 
macenamiento, la presencia de diversas sustancias conservadoras y la composición del pro-
duct). Es absolutamente imprescindible establecer el tratamiento térmico necesario a ba-
se  de métodos  científicos aceptados. 

Los alimentos de bajo punto de acidez con indices de pH superiores a 4,6 pueden tal vez 
favorecer el desarrollo de muchos tipos de microorganismos, en especial de las bacterias 
esporogénicas termorresistentes, como Clostridium botuliman. Conviene insistir en que el 
tratamiento térmico adecuado de los alimentos de bajo punto de acidez es una operación 
muy crucial, en la que se plantean grandes riesgos para la salud pliblica y pueden producir-
se pérdidas considerables del producto terminado en caso de infraesterilización. Los 
tratamientos regulares o programados para alimentos pobres en ácido deberán ser estable-
cidos por personas competentes que sean expertas en tratamiento térmico y que dispongan 
de instalaciones apropiadas para formular las correspondientes determinaciones. 

7.5.2 	Establecimiento de tratamientos programados 

El método para establecer el tratamiento térmico necesario de un producto puede dividirse 
en dos fases. Primeramente habrá de determinarse la esterilización necesaria en función 
de factores tales como: 

La flora microbiana, especialmente Clostridium botulinum  y los microorganismos 
causantes de putrefacción. 
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El tam& del envase; 
El pH del producto; 
La composición y formulación del  producto4 
Las concentraciones y tipos de sustancias conservadoras,; 
La actividad acuosa; 
La temperatura probable de almacenamiento del producto. 

La segunda Base consiste en determinar el tratamiento regular teniendo en cuenta las insta-
laciones disponibles para la esterilización y la calidad deseada del producto. 

En la segunda fase se procederá a determinar la penetración térmica en las condiciones 
más desfavorables  susceptibles  de  experimentarse en la producción. Para ello se observará 
la temperatura en el punto de calentamiento más lento del contenido del envase durante 
el tratamiento térmico. Es indispensable realizar un nOmero suficiente de pruebas de  pene-
tración térmica para determinar las variaciones que han de tenerse en cuenta en el tratamien-
to programado. Este tratamiento puede determinarse tomando como base la gráfica  temperatu-
ra-tiempo obtenida. 

Si los ensayos de penetración térmica se han efectuado utilizando simuladores experimenta, 
lesdiabrá que verificar los resultados obtenidos en el autoclave de producción en condicio-
nes de operación comercial, puesto que pueden darse desviaciones imprevistas en cuanto a las 
características  de calentamiento y enfriamiento del producto. 

Si no pueden obtenerse datos sobre penetración térmica, podrán utilizarse otros métodos 
aceptables para el organismo competente. 

En el caso de los productos que sólo presenten una curva simple de calentamiento, donde 
el tame& del envase, la temperatura de esterilización, la temperatura inicial o el tiempo 
de tratamiento se modifican respecto del tratamiento programado ya aplicado, las pruebas 
iniciales de penetración térmica podrán servir para calcular el tratamiento  regular  en las 
nuevas condiciones. Es indispensable confirmar esto mediante ulteriores estudios de pene, 
tración térmica. 

Tratándose de productos que presentan una curva interrumpida de calentamiento, los cam-
bios de los tratamientos programados sólo podrán determinarse utilizando nuevas pruebas 
de penetración térmica u otros métodos aceptables. 

El resultado de estas determinaciones de tratamiento térmico, junto con los factores críti-
cos establecidos, deben incorporarse en el tratamiento programado. Para los productos en 
conserva esterilizados por procedimientos clásicos, el tratamiento programado debe incluir 
por lo menos los siguientes datos: 

Clave del producto o identificación de la fórmula; 
Taman° del envase (dimensiones); 
Peso inicial del producto o de los productos, inclusive licor, en su Caso; 
Temperatura inicial minima; 
Tipo y  características  del sistema de tratamiento térmico; 
Temperatura de esterilización; 
Tiempo de esterilización; 
Método de enfriamiento. 

Para los envases tratados asépticamente deberá establecerse una lista semejante que  incluirá 
también requisitos relativos a la esterilización del equipo y los envases. 

La clave del producto deberá, claramente, corresponder a una especificación completa y exacta 
del producto en la que figuren como mínimo los datos siguientes cuando así proceda: proce-
dimientos de preparación y formulación  completa,  pesos al llenado, espacio libre en la par-
te superior, peso escurrido, temperatura del producto en el llenado y consistencia. Peque, 
Has desviaciones respecto de las especificaciones del producto que pudieran parecer insigni-
ficantes pueden dar lugar a graves desviaciones en las propiedades de penetración térmica  del 
producto. Para la esterilización rotacional, la viscosidad (mils que la consistencia) puede 
ser un factor importante, circunstancia que debe especificarse en toda la gama de velocida- 
des de cizallamiento y temperaturas  susceptibles.  de  registrarse durante el tratamiento térmico. 
Todo cambio en las especificaciones del producto deberá ser evaluado en lo que respecta a su 
efecto sobre la adecuación del tratamiento. Si se comprueba que el tratamiento programado es 
inadecuado, sera menester volver a determinarlo. 
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La fábrica o el laboratorio que establezca el tratamiento programado deberá conservar per-
manentemente los registros completos relativos a todos los aspectos del establecimiento 
del tratamiento programado. 

Los tratamientos y sistemas de  ventilación programados que se empleen para cada producto y 
tamaffo de recipiente que se envase deberán explicarse en carteles colocados en un lugar 
destacado cerca del equipo de tratamiento. La informacift pertinente deberá ser fácilmente 
asequible para el  operador  del autoclave o sistema de elaboraci6n y para el organismo compe-
tente. 

7.5.3 	Operaciones en la sala de tratamiento térmico 

Es indispensable que todo el equipo de tratamiento térmico  - se proyecte adecuadamente, se 
instale correctamente y se conserve con cuidado. Sao deberán utilizarse tratamientos progra-
mados adecuadamente determinados. El tratamiento térmico y las operaciones conexas deberán 
ser efectuadas y supervisadas solamente por personal adecuadamente capacitado. Es de suma 
importancia que el tratamiento térmico corra a cargo de operadores supervisados por personal' 
que conozca bien los principios del tratamiento térmico y que se percate de la necesidad 
de seguir estrictamente las instrucciones. El tratamiento tfirmico deberá iniciarse lo antes 
posible, una vez efectuado el cierre, para evitar la proliferacida microbiana o los cambios 
en las  características  de procedencia térmica de los productos. Si durante las  averías 
el ritmo de producci6n es bajo,  habrá  de tratarse el producto en autoclaves parcialmente 
llenas. En caso necesario, habrá de establecerse un tratamiento programado aparte para 	 •  

autoclaves parcialmente llenas. 

En las operaciones discontinues deberá indicarse el estado de  esterilización  de los =vases. 
Todas las cestas, carretillas, vagones y jaulas que contengan productos alimenticios sin 
tratar, o por lo menos uno de los envases en la parte alta de cada cesta, deberán marcarse 
sencilla y claramente con un indicador termosensible u otro medio eficaz, que senale visi-
blemente al personal encargado del tratamiento termico si cada una de esas unidades ha 
pasado o no por el autoclave. Los indicadores termosensibles aplicados a las cestas, carre-
tillas, vagones o jaulas deberán retirarse antes de que se rellenen con los envases. 

Deberá determinarse y registrarse con suficiente frecuencia la temperatura inicial del 
contenido de los envasesmásfríos que habrán de tratarse, a fin de asegurarse de que la 
temperatura del producto no es inferior a la temperatura inicial minima especificada en 
el tratamiento programado. 

En la sala de tratamiento térmico deberá colocarse un reloj o dispositivo análogo preciso 
y claramente visible, que servirá para ver la hora, en lugar de recurrir a relojes de 
pulsera, etc.. Si en la sala de tratamiento térmico se emplean dos o más relojes, éstos 
habrán de  estar sincronizados. 

7.5.3.1 Factores críticos  y aplicación del  tratamiento programado 

Además  de la temperatura inicial minima del producto, del tiempo de  esterilización  y de la 
temperatura de  esterilización especificadas en el tratamiento programado habrá que medir, 
controlar y registrar otros factores críticos especificados a intervalos de frecuencia 
suficiente para asegurarse de que estos factores permanecen dentro de los limites  especifi-
cados ea el tratamiento programado. Como ejemplos  de factores críticos, cabe citar los si - 
guientes: 

Llenado máximo o peso escurrido 
Mínimo espacio libre en el espacio libre de los envases. 
Consistencia del producto, determinada por medición objetiva en el producto 
antes del tratamiento. 
Forma de  presentación  del producto, que resulta en una estratificación  de éste 
en envases que requieren una orientación especifica de los envases en el 
autoclave. 
Porcentaje de sdlido:: 
Peso neto mínimo 
Cerrado mínimo al vita() (en productos  envasados  al  vacío).  
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7.6 	Equipo y procedimientos para los sistemas de tratamiento térmico 

7.6.1 	Instrumentos y controles comunes a los diferentes sistemas de tratamiento térmico. 

7.6.1.1  Termómetro indicador  

Cada autoclave deberá estar provisto por lo menos de un  termómetro indicador. 

El  termómetro  en tubo de vidrio está  generalmente  reconocido el instrumento patrón de 
referencia para indicar la temperatura. A reserva de la aprobación del  organismo oficial 
competente, podrá utilizarse, en lugar de termdmetro, otro instrumento de igual o mejor 
precisión y seguridad. 

El teinftetro de mercurio en tubo de vidrio debe tener divislones fácilmente legibles hasta 
0,5°C (1 F) y cuya escala no contengam&sde 4,0 °C por cm (17 Fpor pulgada) de escala 
graduada. 

La  precisión  de los termdmetros en vapor o agua, segdn convenga desde el punto de vista ope-
rativo, deberá probarse con un  termómetro normalizado de  precisión conocida;  las  pruebas 
se efectuarán en el momento de la instalacidn y por lo menos una vez al ano o con la  Ire-
cuenca que sea necesaria para garantizar su precisidn. Deber& reemplazarse todo termdme-
tro que se  desvíe  en mas de 0,5 C (1 °F) del termómetro normalizado. Deberá hacerse una 
inspección diaria de los  termómetros  de mercurio en tubo de vidrio para localizar,y, en su 
caso, reemplazar los  termómetros  que tengan columbas de mercurio divididas o presenten otros 
defectos. 

Si se usan otros tipos de termómetros habrá que hacer pruebas sistemáticas para garantizar 
un funcionamiento por lo menos equivalente al que corresponde,  según  las descripciones, 

. a los  termómetros  de mercurio en tubo de vidrio. Deberán reemplazarse los termómetros que 
no rednan esos requisitos. 

7.6.1.2 Dispositivos de registro de la temperatura 

Cada autoclave deber& estar provisto por lo menos de un dispositivo de registro de la 
temperatura. Este dispositivo podrá estar Combinado con el controlador de vapor y podrá 
ser un instrumento de registro y control. Es importante utilizar la gráfica correcta para 
cada dispositivo.. 

Cada gráfica debe tener una escala  de funcionamiento de no más de 12°C por cm (55°F por pul-
gada) dentro de un margen de 10 C (20°F) de ¡a tereratura esterilizante. La precisi6n del 
registro deberá ser igual o mejor que +  065  C (1 F) a la temperatura de  esterilización.  El 
registrador debe estar dentro de 0,5°E (1 F) del termómetro indicador a la temperatura de 
esterilización. Debe preverse un medio para evitar los cambios de ajuste no autorizados. 

-Imports que la gráfica se utilice también para llevar un registro permanente del tiempo 
de esterilización. El dispositivo crononétricodela gráfica debe ser también  preciso. 

7.6.1.3 Mandmetros  

Cada autoclave debe ester provisto de un mandmetro. La precisión del nan6metro deberá 
verificarse por lo menos una vez al ano. 

El mandmetro deberá tener una escala a partir de 0, de tal manera que la presión inocua 
de  trabajo  del autoclave sea de alrededorde66% de toda la escala, y habrá de graduarse en 
divisiones no  mayores  de 0,14 kg/Cm (2 por pulgada cuadrada). El cuadrante del  manómetro  
no deberá ser menor de 112 mm (4,0 pulgadas) de  diámetro.  El instrumento puede conectar-
se al autoclave por medio de un dispositivo de grifo y  sifón.  

7.6.1.4 Regulador del vapor 

Cada autoclave deberá estar provisto de un regulador de vapor a fin de mantener la tempe-
ratura del autoclave. El regulador podrá ser un instrumento de registro-control si se com-
bina con un termómetro de registro. 

7.6.1.5 Válvula reguladora de la presión 

Deberá  instalarse una válvula reguladora de la presión, que sea ajustable y de capacidad su-
ficiente para impedir un aumento indeseado de la presión del autoclave y que haya sido apro-
bada por el drgano competente. 
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7.6.2 	Tratamiento a  presión  en vapor  

7.6.2.1  Autoclaves disContinUoi Pijos 

7.6.2.1.1  Termómetros indicadores y dispositivos de registro de temperatura (véase 7.6.1.1 
y 7.6.1.2). 

Dentro del  armazón  del autoclave o en receptáculos externos unidos al autoclave se instala-
rán bulbos de  termómetros indicadores y sendas de dispositivos de registro de la temperatura. 
Losreceptáculosexternos deberán estar provistos de un purgador adecuado que se instalará 
de manera que permita la emisión de una corriente constante de vapor a todo lo largo del bul-
bo del  termómetro o de la sonda del dispositivo- de registro. El pulgador para receptáculos 
externos debe emitir vapor constantemente durante todo el periodo del tratamiento. Los 
term6metros deberán instalarse en sitios donde puedan leerse de manera precisa y fácil. 

7.6.2.1.2  Manómetros (véase 7.6.1.3) 

7.6.2.1.3 Reguladores de vapor (véase 7.6.1.4) 

7.6.2.1.4 Válvula reductora de la presión  (véase 7.6.1.5) 

7.6.2.1.5 Orificio de entrada de vapor  

El orificio de entrada del vapor a cada autoclave deberá ser suficientemente grande para 
permitir el paso de suficiente vapor para el  funcionamiento adecuado del autoclave y  deberá 
entrar en un punto conveniente para facilitar la eliminación del aire durante la ventilación. 

7.6.2.1.6  Soportes  de jaulas 

Los soportes de jaulas empleados en los autoclaves verticales fijos no deberán afectar de 
manera considerable la  ventilación  ni la distribución de vapor. 

7.6.2.1.7 Difusores de vapor  

Si se utilizan difusores de vapor perforados, deberán verificarse perIldicamente para que 
no se bloqueen ni dejen de funcionar. 

Los autoclaves horizontales fijos deberán estar provistos de difusores de vapor que se 
extiendan a lo largo de todo el fondo del autoclave. 

Si en los autoclaves verticales fijos se emplean difusores de vapor,  deberán tener éstos 
forma de una cruz o botina, con perforaciones a lo largo de la parte  superior  o de los 
lados de la  tubería. 

En los autoclaves fijos horizontales y Verticales, el ntmero de perforaciones en los difuso-
res de vapor deberá ser tal que la superficie  transversal total de las perforaciones sea una 
vez y media o dos veces mayor que la superficie transversal de la parte más pequena del  tubo 
de entrada de vapor. 

7.6.2.1.8 Purgadores 

Los purgadores deberán ser de tamaffo conveniente, por ejemplo 3 mm (1/ 8  pulgadas) y se insia-
larán en lugar adecuado y deberán estar bien abiertos  durante  todo  el tratamiento, incluido 
el tiempo de calentamiento. 

En los autoclaves que tengan orificio de entrada de vapor en 11 parte superior y  ventilación 
en la parte inferior, deberá instalarse un dispositivo adecuado  en el fondo del autoclave 
para eliminar el liquido condensado y deberá acoplarse un purgador para indicar la  elimina-
ción  del condensado. Todos los pourgadores deberán colocarse de manera que el operador pueda 
observar que funciona debidamente. 

7.6.2.1.9 Equipo apilador  

Las jaulas, bandejas, góndolas, separadores, etc. para sostener los envases  deberán construir-
se de manera que el vapor pueda circular adecuadamente alrededor de los envases durante los 
periodos de  ventilación, calentamiento y esterilización. 
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7.6.2.1.10 Orificios de ventilación 

Los orificios de ventilación deben proyectarse, instalarse y utilizarse de tal manera que 
se elimine el aire del autoclave antes de darse comienzo al tratamiento térmico. Los respi-
radores deben estar enteramente abiertos para que pueda eliminarse rápidamente el aire 
en los autoclaves durante el periodo de ventilación. 

Los orificios de ventilaci6n no deben conectarse directamente con un sistema de  desagüe 
cerrado sin  interrupción atmosférica en la  tubería.  El orificio de ventilación debe estar 
en la parte del autoclave situada frente por frente de la entrada de vapor. Si un colector 
cle  autoclave conecta varios tubos desde un solo autoclave fijo, deberá ser regulado por 
una válvula conveniente. El colector del autoclave debe ser de tal tamailo.que su superfi-
cie transversal sea mayor que el área transversal total de todos los respiradores conecta-
dos. La salida no deberá estar directamente conectada con drenaje cerrado sin interrupci6n 
atmosférica en la linea. Deberá dar salida a la atmósfera un tubo colector que conecte 
orificios de ventilación o colectores de varios autoclaves fijos. El tubo colector no debe-

'1..4 ser regulado por una válvula y habrá de ser de tamaffo tal que la superficie transversal 
sea por lo menos igual a toda la superficie transversal de  todos  los tubos colectores en 
conexión procedentes de todos los autoclaves de  ventilación simultánea. 

Podrán utilizarse otros sistemas de ventilación y otros _procedimientos que difieren de las 
especificaciones siempre y cuando esté comprobado que producen una ventilación adecuada. 
Los autoclaves que utilicen aire para la presión durante el enfriamiento deberán estar 
provistos de una válvula de cierre hermético y dispositivo de  tubería adecuados en el tub() 
de aire, para  impedir que durante el tratamiento se produzcan escapes de aire dentro del 
autoclave. 

7.6.2;1.11 Factores críticos (véase 7.5.3.1) 

	

7.6.2.2 	Autoclaves giratorios discontinuos  

7.6.2.2.1  Termómetros indicadores y dispositivos de registro de la temperatura (véase 
7.6.2.1.1). 

7.6.2.2.2 Manómetros (véase 7.6.2.1.2). 

7.6.2.2.3 Regulador de vapor (véase 7.6.2.143). 

7.6.2.2.4 Válvula reductora de la presión (véase 7.6.2.1.4). 

7.6.2.2.5 Orificio de entrada de vapor (véase 7:6.2.1.5). 

7.6.2.2.6 Distribuidores de vapor (véase 7.6.2.1.7). 

7.6.2.2.7 Purgadores  (véase 7.6.2.1.8). 

7.6.2.2.8  Ventilación  y eliminación del liquido condensado (véase 7.6.2.1.8 y 7.6.2.1.10). 

7.6.2.2. 9  Velocidad del autoclave 

La velocidad de rotación del autoclave debe especificarse en el tratamiento programado. La 
velocidad deberá ajustarse y anotarse cuando se ponga en marcha el autoclave en qualquier 
momento que se introduzca un cambio de velocidad y a intervalos suficientemente frecuentes 
para que la velocidad del autoclave se mantenga conforme a lo especificado en el tratamiento 
programado. Adicionalmente, podrá utilizarse- un tacómetro para llevar un registro conti-
huo de la velocidad. La velocidad deberá comprobarse córiun cronómetro de segundos por lo 
menos una vez por turno. Debe disponerse de un medio para evitar cambios no autorizados 
de la velocidad en los autoclaves. 

7.6.2.2.10 Factores críticos (véase 7.5.3.1). 

	

7.6.2.3 	Autoclaves giratorios continuos  

7.6.2.3.1  Termómetros indicadores y dispositivos de registro de la temperatura (véase 
7 .6.2.1.1) 

7.6.2.3.2 Manómetros (véase 7.6.2.1.2). 

7.6.2.3.3 Reguladores de vapor (véase 7.6.2.1.3). 
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7.6.2.3.4 Válvula reductora de la presión (véase 7.6.2.1.4). 

7.6.2.3.5 Orificio de entrada de vapor (véase 7.6.2.1.5). 

7.6.2.3.6 Distribuidores de vapor (véase 7.6.2.1.7). 

7.6.2.3.7 Purgadores 

Los purgadores deben 	ser de tamafto adecuado, instalarse en un lugar conveniente y estar • 
bien abiertos durante todo el tratamiento, incluido el tiempo de calentamiento. Todos los 
purgadores se colocarán de manera que el operador pueda observar si funcionan debidamente. 

7.6.2.3.8 Ventilación y eliminación del liquido condensado  

Deberán instalarse orificios de ventilación en la parte del autoclave situada frente por 
frente de la entrada de vapor. Antes de comenzar el tratamiento deberá eliminarse el aire. 
En el momento en que se empieza a dar vapor debe abrirse el drenaje durante un tiempo sufi-
ciente para hacer salir del autoclave el condensado de vapor y deben tomarse disposiciones 
para el drenaje continuo del condensado durante el funcionamiento del autoclave. El purgador 
situado en el fondo de la estructura del autoclave sirve de indicador de la eliminación con-
tinua de condensado. El operador del autoclave debe observar y anotar periódicamente en 
qué forma funciona este purgador. 

7.6.2.3.9 Sincronización de la velocidad del autoclave  

La velocidad de rotación del aspa deberi especificarse en el tratamiento programado. La 
velocidad deberá ajustarse y anotarse cuando se pone en Marcha el autoclave,  así como en 
cualquier momento en que.se  produce un cambio de velocidad y a intervalos suficientemente 
frecuentes para que la velocidad del autoclave se mantenga conforme a lo especificado en el 
tratamiento programado. 

Adicionalmente, podrk utilizarse un tacómetro para registrar continuamente la velocidad. 
La velocidad deberá comprobarse comparándola  con la de un cron6metro de segundos por lo 
menos una vez por turno. Deberá disponerse de un medio para  impedir  los  cambios de  velo-
cidad no autorizados en los autoclaves. 

7.6.2.4 	Autoclaves hidrostáticos 

7.6.2.4.1 Term6metros indicadores (véase 7.6.1.1). 

Los termómetros  deberán instalarse en la  cúpula  de vapor cerca de la superficie de separa-, 
ci6n vapor-agua y de preferencia en lo alto de la  cúpula.  Si en el tratamiento programado 
se especifica que en las columnas hidrostAticas de agua deben mantenerse determinadas tem-
peraturas o niveles de agua, en cada columna de agua hidrostática deberá instalarse por lo 
menos un term6métro indicador de manera que pueda leerse con precisión y facilidad. 

7.6.2.4.2 Dispositivo de registro de la temperatura (véase 7.6.1.2). 

El dispositivo registrador de la temperatura deberá instalarse dentro de la  cúpula  de vapor 
o en un  receptáculo unido a la  cúpula o domo.  Deberán instalarse dispositivos suplementa- .  
rios en las columnas de agua hidrostática si el tratamiento programado especifica el mante-
nimiento de determinadas temperaturas en estas columnas hidrostáticas. 

7.6.2.4.3 Manómetros (véase 7.6.2.1). 

7.6.2.4.4 Reguladores del vapor (véase 7.6.2.1.4). 

7.6.2.4.5  Orificio  de  entrada de vapor (véase 7.6.2.1.5). 

7.6.2.4.6 PUrgadores (véase 7.6.2.1.8). 

Deberán colocarse convenientemente Purgadores de tamailo adecuado en la cámara o cámaras de 
vapor a fin de eliminar el aire que  pueda entrar con el vapor. 

7.6.2.4.7 Ventilación • 
Antes de dar comienzo a las operaciones de tratamiento, la cámara o cámaras  de vapor del . 
autoclave  deberán ventilarse  para eliminar el aire. 
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7.6.2.4.8 Velocidad del autoclave  

La velocidad- de la cadena de transmisión del envase deberá especificarse en el tratamiento 
programado y habrá de determinarse con un cronómetro y registrarse al  comienzo  del trata-
miento y a intervalos suficientemente frecuentes para que la velocidad del autoclave se 
mantenga conforme a lo especificado. Deberá utilizarse un dispositivo automático para 
detener la cadena y para dar aviso Cuando la temperatura desciende por debajo de la espe-
cificada en el tratamiento programado.. Deberá disponerse de un medio para evitar los cambios 
no autorizados de velocidad. 

7.6.3 	Tratamiento a presión en agua 

7.6.3.1 	Autoclaves fijos discontinuos  

7.6.3.1. 1  Termómetro indicador, como 7.6.1.1 	 - 
Deberán instalarse bulbos de termómetros indicadores en posición tal que durante todo el 
tratamiento se encuentren por debajo de la superficie del agua. En los autoclaves horizon-
tales ésta deberá estar en el lado del centro y los bulbos se insertarán directamente  den-
tro del armazón del autoclave. En los autoclaves verticales y horizontales, los bulbos 
deberán entrar directamente en el agua por un  mínimo  de 5 cm (2 pulgadas). 

7.6.3.1;2 Dispositivo de reg22ds_l_nzater_ist eraatur, como en 7.6.1.2 

El  termómetro registrador deberá instalarse junto al bulbo del termómetro indicador, salvo 
que  se  trate de un autoclave vertical provisto de una combinación  de registrador-regulador. 
En . lbs ,autoclaves verticales, es importante que el dispositivo registrador-regulador  de la 
temperatura-se instale en el fondo del autoclave por debajo del soporte inferior de la 
jaula,  en posición tal que no le dé  directamente  el vapor. En Un autoclave horizontal, el 
dispositivo registrador-regulador de la temperatura deberá instalarse entre la superficie 
del agua y un plano horizontal que pase a través del centro del autoclave. Esto impedirá , -- 
que el vapor golpee directamente el bulbo regulador. 

7.6.3.1.3 nykstra como 7.6.1.3 

7.6.3.1.4 Válvula reductora de la presión,  como en 7.6.1.5 

7.6.3.1.5 Válvula reguladora de la presión  

Además de la válvula reductora de la presión, deberá instalarse, en el tubo de reboSamiehto 
una válvula ajustable  de regulación de la presión, de capacidad suficiente para impedir au-
mentos indeseados de la  presión  en el autoclave, aun cuando la válvula de agua est* entera-
mente abierta. Esta válvula regula también el nivel mákimo de agua en el autoclave. 

7.6.3.1.6 Registrador de la presión 

Es necesario un dispositivo registrador de la presión, que Puede combinarse con un regula-
dor de la presión. 

7.6.3.1.7 Regulador de vapor,  como en 7.6.1.4 

7.6.3.1.8 Orificio de entrada de vapor,  como en 7.6.2.1.5 

7.6.3.1.9 Difusores de vapor  (distribuidores) 

La distribución de vapor en el fondo del autoclave debe efectuarse de manera-adecuada para 
que el calor pueda distribuirse uniformemente en todo el autoclave. En los autoclaves 
verticales, la distribución  uniforme de calor puede lograrse por varios métodos. En los 
autoclaves horizontales, el distribuidor de vapor debe instalarse a lo largo del fondo del 
autoclave, por perforaciones distribuidas uniformemente a lo largo de la parte superior de 
la tubería. 

7.6.3.1.10 Soportes de jaulas  

En los autoclaves verticales fijos deberá emplearse un soporte de jaulas. No  deberán  emplear-
se placas divisorias en el fondo de los autoclaves. Deberán instalarse guías de centraje 
en los autoclaves verticales para que,  haya una suficiente distancia entre la jaula del auto-
clave y la pared de éste. 
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' 7.6.3.1.11 Equipo apilador  

Las jaulas, bandejas, góndolas, separadores, etc. para sostenerlos envases deberán construir-
se de manera que el vapor pueda circular adecuadamente alrededor de los envases durante 
los periodos de ventilación, calentamiento y esterilización. 

7.6.3.1.12 Válvula de drenaje 

Deberá emplearse una válvula hermética, apantallada e inobstruible. 

7.6.3.1.13 Indicador del nivel del agua  

Deberá disponerse de un medio para determinar el nivel del agua en el autoclave durante 
su funcionamiento (por ejemplo utiliaando un cristal indicador de agua o llave de desagUe). 
El agua deberá cubrir adecuadamente la capa superior de los envases durante todos los perio-
dos de calentamiento, esterilización y enfriamiento. Este nivel del agua deberá ser por 
lo menos de 15 cm (6 pulgadas) por encima de la capa superior de los envases contenidos en 
el autoclave. 

7.6.3.1.14 Abastecimiento de aire y controles  

En los autoclaves fijos horizontales y verticales utilizados para el tratamiento a presión 
en agua, deberá disponerse de un medio para introducir aire comprimido a la presión y velo-
cidad debidas. La presión del autoclave deberá ser regulada por una unidadaUtomáticade 
control de la presión.  Deberá instalarse una válvula de retención en la linea de suminstro 
de aire para impedir que entre agua en el sistema. La circulación del aire o del agua deberán 
mantenerse continuamente durante los periodos de calentamiento, elaboración y enfriamiento. 
Normalmente' se introduce aire con el vapor para impedir el "martillo-pilón de vapor". Si 
se utiliza aire para favorecer la circulación, debe éste introducirse en la linea de Vapor 
en un punto situado  entre el autoclave y la válvula reguladora de vapor al fondo del auto-
clave. 

7.6.3.1.15 Entrada de agua de refrigeración 

En los autoclaves en que se traten jarros de vidrio el agua de enfriamiento deberá introdu-
cirse de manera que no toque directamente los jarros a fin de impedir las fugas por choque 
térmico. 

7.6.3.1.16 Parte superior del autoclave 

La presión de aire en la parte  superior  del autoclave  deberá regularse durante todo el 
tratamiento. 

7.6.3.1.17  Circulación  de agua  

Todos los sistemas de circulación de agua, sea por bomba o aire, utilizados para la distri-
bución del calor deberán instalarse  de  tal manera que se mantenga en todo el autoclave una 
distribución uniforme de la temperarura. Durante cada ciclo de tratamiento deberá compro-
barse varias veces si el sistema funciona correctamente. 

7.6.3.1.18 Factores críticos  en la a licación del tratamiento • ro ramado, como en 7.5.3.1. 

7.6.3.2 	Autoclaves giratorios discontinuos 

7.6.3.2.1 Termómetro indicador, como en 7.6.1.1. 

7.6.3.2.2 DispósitiVo de registro de la temperatura 

El termómetro de registro deberá instalarse junto al bulbo del termómetro indicador. 

7.6.3.2.3 Manómetros,como  en 7.6.1.3 

7.6.3.2.4  Válvula reductora de la  presión, como  en 7.6.3.1.5 

7.6.3.2.5 Válvula reguladora de la presión,  como en 7.6.3.1.5 

7.6.3.2.6 Registrador de la  presión, como en 7.6.3.1.5 

7.6.3.2.7 Regulador de  vapor,  como  en 7.6.1.4 
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7.6.3.2.8 Entrada de vapore como en 7.6.2.1.5. 

7.6.3.2.9 Distribuidor de  vapore  como en 7.6.3.1.9. 

7.6.3.2.10 Válvula de drenaje, como en 7.6.3.1.12. 

7.6.3.2.11 Indicador del nivel de agua,  como en 7.6.3.1.13. 

7.6.3.2.12 Suministro de aire y controles, como en 7.6.3.1. 1 4. 

7.6.3.2.13 Entrada de agua de refrigeración,  como en 7.6.3.1.15. 

7.6.3.2.14 Circulación de agua,  como en 7.6.3.1.17. 

7.6.3.2.15 Sincronización de la velocidad del autoclave, como en 7.6.2.2.9. 

7.6.3.2.16 Factores críticos  en la a licacida del tratamiento •rogramado, como en 7.5.3.1. 

7.6.4 	Tratamiento a presión en mezclas de vapor/aire 

La distribución de la temperatura y las velocidades de transferencia de calor son de capital 
importancia para el funcionamiento de los autoclaves de vapor/aire. 

Debe disponerse de un medio de circulación de mezclas de vapor/aire para impedir la forma-
ción de bolsas de temperatura baja. El sistema de circulación utilizado debe asegurar una 
distribución aceptable del calor,  según  se determine por ensayos adecuados. El funciona-
miento del sistema del tratamiento deberá ser el mismo que se exiga en el tratamiento pro-
gramado. Un regulador de registro de la presión deberá controlar el orificio de entrada 
de aire y el orificio de salida de la mezcla de vapor/aire.. • 

Algunas piezas del equipo podrán ser iguales  - o parecidas a las ya descritas en este código 
y corresponder a las de las normas indicadas. 

Dada la variedad de disenós existentes, habrá que consultar con el fabricante del equipo 
o con el organismo competente sobre los detalles relativos  a la instalación, funcionamiento 
y control. 

7.6.5 • 	Sistemas asépticos de tratamiento y envasado  

7.6.5.1 • .El e i o de esterilización de •roductos su funcionamiento 

7.6.5.1.1 Dispositivo indicador de la temperatura 

Cada esterilizador de productos deberá estar provisto por lo 'menos  de un dispositivo indica-
dor de la temperatura6  El dispositivo podrá ser un termómetro de mercurio en tubo de vidrio 
con divisiones den0,5 C (1 °F)fácilmentelegibles y con limites de temperatura no mayores 
de 4°C por cm (17-F por pulgada) de la escala graduada, o un dispositivo equivalente indica-
dor de la temperatura, como un registrador termopar 6  El dispositivo indicador  de  la temee-
ratura deberá poder leerse con una precisión de 0,5 C (1 °F)'dentro del limite de 5 °C (10 F) 
del regimen de funcionamiento de la esterilización del producto. El dispositivo deberá 
instalarse en el producto a la entrada de la sección de  retención. Deberá verificarse la 
precisión del dispositivo indicador de la temperatura con un patrón preciso conocido de tem-
peratura en el momento de la instalación y por lo menos una vez al affo después o con la 
frecuencia que sea necesaria para garantizar su precisión. El dispositivo deberá instalar-
se de tal manera que pueda leerse precisa y fácilmente. Un  termómetro q8e . tenga una columna 
dividida de mercurio y cualquier dispositivo que se  desvíe  en más de 0,5 C (1 °F) del patrón 
deberá repararse o reemplazarse. El dispositivo indicador de la temperatura deberá ser el 
instrumento de referencia para indicar la temperatura del tratamiento. 

7.6.5.1.2 Dispositivo de registro de la temperatura  • 
Deberá disponerse de un dispositivo preciso de registro de la temperatura en cada esterili-
zador de productos. El dispositivo registrador de la temperatura deberá instalarse en el 

. producto esterilizado a la salida de la sección de retención. El dispositivo de registro 
deberá ajustarse para que corresponda a un patrón conocido y preciso de la temperatura. 
Deberá disponerse de un.  medio para impedir los cambiss no autorizados del ajuste. El diapó-
sitivo registrador no deberá desviarse  en más de 0,5 C (1 °F) del patrón de la temperatura. 
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Deberá instalarse de manera que pueda leerse conBrecisión y facilidad. Las  gradaciones  de 
la  gráfica  de registro no deberán pasar de 1 °C (2 F) dentro de una variación de 5°C (10 F) 
de la temperatUra deseada de ssterilizacióB del producto. La grAfica deber teneE una 
escala activa de no más de 12 C por cm (55 F por pulgada) con una gama de 5 C (10 F) de la 
temperatura deseada de esterilizacign del producto. La gráfica deberá teneE una escala 
activa de  no  más de 12°C por cm (55 F por pulgada) dentro de una gama de 10 C (20°F) de la 
temperatura de esterilizaci6n del producto. 

7.6.5.1.3 Registrador-regulador de la temperature 

Deberá instalarse un registrador-regulador preciso de la temperatura en el esterilizador 
del producto al final del orificio de salida del calentador. Dicho dispositivo deberá 
poder garantizar el mantenimiento de la temperatura deradaode esterilización  del prodgoto. 
Las graduaciones de la gráfica no deberán exceder de 1 C (2 F) dentro de una gama de 5 C 
(10°F) de la temperatura deseada de  esterilización  del  producto. 

7.6.5.1.4 Regeneradores producto-a-producto  

Cuando se utiliza un regenerador de producto-a,producto para calentar el producto frío 
sin esterilizar que entra en el esterilizador por medio de un sistema de  intercambio  de 
vapor, tal regenerador deberá proyectarse, utilizarse y regularse de manera que la  presión 
del producto esterilizado en el regenerador sea mayor que la  presión  de cualquier producto 
no esterilizado. De esta manera se sabrá con seguridad que toda fuga que se produzca en 
el regenerador procederá del producto esterilizado para llegar al producto sin esterilizar. 

7.6.5.1.5 Registrador-regulador diferencial de la  presión ' 

Cuando se utilice un regenerador de producto-a,-producto, deberá instalarse en el mismo un 
regulador-controlador diferencial preciso de la  presión. 

Las divisiones de la escala deberán ser fácilmente legibles y no deberán exceder de 
14 kg por cm por cm (2  liras  por pulgada cuadrada por pulgada) en una escala activa 
de no más de 1,4 kg por cm,  por cm (20 libras por pulgada cuadrada por pulgada). Deberá 
comprobarse la  precisión  del.  controlador utilizando un  indicador patrón preciso de la  pre-
sión  en el momento de la instalación y por lo menos una vez cada tres meses o con la fre-
cuencia que sea necesaria para garantizar su precisión. Deberá instalarse un indicador 
de la presión en el orificio de salida del regenerador del producto esterilizado y se 
instalará otro indicador de la presión en el orificio de entrada del regenerador del pro-
ducto sin esterilizar. 

7.6.5.1.6 Bomba contadora 

A partir de la  sección  de  sujeción  se instalará una bomba contadora que deberá funcionar 
constantemente  para  mantener la velocidad necesaria de producción. Habrá que prever un 
medio para evitar los cambios no autorizados de velocidad. La velocidad de  producción,  
que determina el tiempo de espera de la  esterilización, deberá verificarse con la frecuen-
cia suficiente para que corresponda a la especificada en el tratamiento programado. 

7 . 6 . 5 . 1 . 7  21.11'.5.L.42-221S.19.1462J11..22:251.22I2 
La  sección  de  retención  de  esterilización  del producto deberá proyectarse de manera que 
pueda retenerse continuamente el producto, incluso las  partículas, por lo menos durante 
el tiempo mínimo  de espera especificado en el tratamiento programado. Deberá tener una 
inclinación ascendente de por lo menos 2,0 cm por metro (0,25 pulgadas por pié). La 
sección  de  retención  deberá proyectarse de manera que no pueda calentarse ninguna porción  
entre los orificios de entrada y salida del producto. 

7.6.5.1.8 Puesta en marcha 

Antes de la puesta en marcha de las operaciones asépticas de  elaboración,  deberá ponerse 
el esterilizador del producto en condiciones de esterilidad comercial. 

7.6.5.1.9 Descenso de la temperatura, en el tubo de  retención  de  esterilización  del producto 

Cuando la temperatura del producto en la  sección  de  retención  descienda por debajo de la 
temperatura especificada en el tratamiento programado, el producto en la  sección  de  reten-
ción  y todas las porciones descendentes afectadas deberán desviarse para su recirculaci6n 
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o desecho y el sistema deberá ponerse de nuevo en condiciones de esterilidad comercial 
antes de que se reanude la corriente hacia el  tubo alimentador. 

7.6.5.1.10 Pérdida de las debidas presiones en el regenerador  

Cuando se utiliza un regenerador, el  producto puede perder esteriyad ti la presión del 
producto esterilizado arv el regenerador es menor de 0,07 kg por cm (1 lb por pulgada cua-
drada) Y mayor que la presión del producto no esterilizado. El flujo de  producto  deberá 
dirigirse bien hacia el desecho, bien recircularse hasta que se haya corregido la causa 
de larelación indebida de presión y hasta que el sistema o los sistemas afectados hayan 
vuelto al estado de esterilidad comercial. 

7.6.5.2 	Operaciones de esterilización, llenado y cierre de envases de productos 

7.6.5.2.1 Dispositivos de registro 

Los sistemas de esterilización, llenado y cierre de envases deben estar dotados de instru-
mentos que demuestren que se logran y mantienen las condiciones programadas.  • Durante la " 
preesterilización,  así como durante la  producción,  deberán utilizarse dispositivos de registro 
automático  para registrar, cuando así proceda, las tasas de flujo de los  medios  de esteri-
lización y/6 sus temperaturas. Si se utiliza un sistema discontinuo para la esterilización 
de envases,  deberán anotarse  las condiciones de esterilización. 

Método(s) de sincronización  

Habrá que utilizar uno o varios métodos paraqueel tiempo de retención de los envases y 
cierres, segdn -el caso, correspondan a lo especificado en el tratamiento programado, 6 para 
controlar  el  ciclo  de esterilización a la velocidad especificada en dicho - tratamiento. 

'Deberá'disponerse de un medio para impedir los cambios no autorizados de velocidad. 

7.6.5.2.3 Puesta en marcha 

Antes de la  puesta  en marcha del sistema de llenado, tanto el sistema de esterilización de 
envases y tapas como el sistema de llenado y cierre del  productodeberán  ponerse  en  condiciones  
de esterilidad comercial. 	 • 	 • 

7.6.5.2.4 -Pérdida de esterilidad  

En  casó  de pérdida de esterilidad, el sistema o los sistemas utilizados deberán  ponerse de 
nuevo en estado de esterilidad comercial antes de reanudar las operaciones. 

7.6.6 	, Esterilizadores de llama, equipo  y procedimientos  

En el tratamiento Programado deberá especificarse la velocidad - del  dispositivo  transporta,,, 
dor . de  los envases. Tal velocidad deberá medirse y anotarse al comienzo de las operaciones 
y a intervalos de frecuencia suficiente para que la velocidad corresponda a . la especificada, 
en el tratamiento programado. Altérnativamente, podrá utilizarse un tacómetro para que 
pueda llevarse un registro continuo de la velocidad. La velocidad deberkcomprobarse con 
un  cronómetro, por lo menos una vez por turno. Deberá disponerse de un medio-para evitar 
los cambios no autorizados de velocidad en el  sistema transportador. Al ,término del  periodo  
de retención, deberá medirse Y.  anotarse la temperatura superficial de por lo menos un envase 
cada canal transportador a intervalos suficientemente frecuentes para que se mantengan las 
temperaturas especificadas en el tratamiento programado. 

7.6.7 	Otros sistemas  

Los  sistemas  de  tratamiento térmico de los alimentos de bajo punto de  acidez  en envases' 
herméticamente cerrados deberán ajustarse a los requisitos aplicables del presente código 
y habrán de garantizar que los métodosycontroles utilizados para la fabricación, elabo-
ración ,y/d envasado de  tales  -alimentos funcionen o se administren de manera adecuadi.para 
lograr la esterilidad comercial. 

7.6.8 	Enfriamiento 

Sólo utilizando envases metálicos relativamente pequeos será posible el enfriamiento con 
agua a  presión atmosférica. Para lot envases metálicos grandes y demás tipos de envases 
es necesario aplicar una presión suplementaria  que. compense la  presión  interna  dentro  del  
envase al comienzo del-enfriamiento, ya que de otro Modo los envases podrán,deformarse o 
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tener fugas. -  Esta presión suplementaria puede lograrse introduciendo agua o aire comprimido 
en el autoclave bajo presión. Los envases de vidrio son muy sensibles a los choques tfirmicos 
y, por ello, al comienzo del enfriamiento, será menester introducir primero en el autoclave 
agua de temperatura ligeramente inferior a la del contenido. 

Aunque se considere normalmente que los envases están herméticamente cerrados, un pequeffo 
nAmero de ellos pueden presentar fugas durante el período de enfriamiento, a causa, sobre 
todo, de los esfuerzos mecánicos. El vacío en el interior del envase  favorecerá  la penetra-
ción de cantidades mindsculas de agua de enfriamiento en el envase. For esta razón, el 
agua de enfriamiento debe ser de calidad microbiológica conveniente y, de preferencia,  debe-

r  ser clorada y mantenerse con un contenido residual mensurable de cloro, -go bien deberá 
tratarse convenientemente. Deberá llevarse un registro de los ensayos que demuestren que 
se mantiene el tratamiento del agua de enfriamiento o que la calidad microbiológica es conve-
niente. 

Si el agua de enfriamiento se somete a cloración en la fábrica, deberá transcurrir un tiempo 
de contacto suficiente para reducir el contenido microbiano del agua a un nivel que impida 
la contaminación del contenido del envase durante el enfriamiento; normalmente se considera 

adecuado un periodo minim° de contacto de 20 minutos con un pH y una temperatura convenientes. 
Deberán hacerse comprobaciones en el agua después de su uso para enfriamiento, a'fin de 
asegurarse de la presencia de cloro residual libre. Si se vuelve a utilizar el agua, habrá 

que separar toda materia orgánica insoluble. Para evitar la proliferaciónde microorganismos 
termófilos, es necesario enfriar rápidamente los envases en toda la gama de temperaturas de 

60
oC-40°C (140

oF a 105
oF). En la práctica, el enfriamiento del agua se utiliza para reducir 

a 40°C (105°F) la temperatura media del contenido del envase. Se efectta un enfriamiento 

ulterior en aire para evaporar la película de agua adherente. Esto ayuda a impedir la corro-

sión y la contaminación microbiológica y permite etiquetar los envases una vez que  están secos. 

7.7 	Contaminación después del tratamiento  

Todos los productos envasados que han sido sometidos a tratamiento térmico deben manipular-

se con cuidado y nunca manualmente mientras los cierres estén todavía-hAmedos. La manipu- •  

lación manual de los envases htmedos plantea un riesgo de infección por microorganismos 

intoxicantes. 

La humedad en el envase tratado y enfriado puede transferir ai envase•microorganismos 
que 

hayan quedado en la superficie de éste. Los tratamientos de enfriamiento y secado deben 

efectuarse de una manera que proteja contra tal contaminación. Los choques mecánicos pueden 

hacer que el envase presente momentAneamente fugas y el  vacío  del envase 
puede permitir que 

el líquido infectado en la zona de  cierre. quede absorbido en el interior del envase. Los 

elementos transportadores y demás equipo para manipular los envases deben, por lo tanto, 

mantenerse limpios, desinfectados y secos. Si algunas zonas de los transportadores u otro 

equipo que están en contacto  con  envases  tratados están siempre hdmedas y no pueden mante-

nerse secas, se podrá evitar la proliferación rápida de bacterias en tales superficies 

htmedas rociando manual o mecánicamente un desinfectante apropiado de manera 
continua o 

semicontinua durante la producción. Es preferible que. los envases cilindricos no sean 

laminados en sus costuras dobles ni sean sometidos a choques mecánicos. 

7.8 	Evaluación de las desviaciones en el  tratamiento térmico 

En todos los casos en que un tratamiento no corresponda enteraifente al 
tratamiento progra-

mado para cualquier sistema de alimentos de bajo punto de acidez o envases,  según 
 se haya 

comprobado por los registros de vigilancia durante el tratamiento, por controles 
del fa- 

bricante,  o por cualquier otro medio, el fabricante de tal alimento de bajo punto de aci-

dez deberá repetir enteramente el tratamiento  de la  parte de la producción afectada 
hasta 

lograr la esterilidad comercial, llevando un registro completo de las condiciones 
de reela-

boración, o bien deberá separar y retener esa parte de la producción para proceder a 
una 

nueva evaluación de los registros de tratamiento tfirmico. Tal evaluación deberá ser hecha 

por expertos competentes en tratamiento, de conformidad con procedimientos reconocidos 

como adecuados para localizar cualquier posible riesgo para la salud ptblica. Si esta  eva-

luación  de los registros de tratamiento demuestra que el producto no ha sido objeto 
de un. 

tratamiento térmico seguro, el  producto separado  y retenido deberá tratarse de nuevo ente-

ramente para que vuelva a ser comercialmente estéril, o bien deberá 
destruirse bajo una 

supervisión adecuada. Deberá llevarse un registro de los procedimientos de evaluación 

utilizados, de los resultados obtenidos y de las disposiciones tomadas 
sobre el producto 

en cuestión. 
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Tratándose de autoclaves giratorios continuos podrán establecerse procedimientos progra-
mados de urgencia Bara permitir la  compensación por desviaciones de temperatura, que no 
excedan de 5°C (10 F). Tales tratamientos programados deberán establecerse de conformidad 
con.las secciones 7.5.1 y 7.5.2. 

8. . 	 SECCION 8 - GARANTIA DE CALIDAD 

Es importante que los tratamientos térmicos se establezcan adecuadamente, se apliquen 
correctamente y se inspeccionen y documenten suficientemente para ofrecer la seguridad de 
que te han cumplido los requisitos del tratamiento programado. 

Un análisis del producto final no es.en si suficiente, por consideraciones estadísticas, 
para  detectar, fuera de un grave defecto, el grado de adecuación del tratamiento térmico.. 

8.1 	Registros de elaboración y producción 

Deberá llevarse permanentemente sobre cada carga un registro de la fecha, temperatura, 
marcado en clave y otros detalles pertinentes. Estos registros son indispensables para 
controlar las operaciones de elaboración y son de incalculable valor cuando se plantea 
la cuestión de determinar si un lote determinado ha recibido o no un tratamiento térmico 
adecuado. Estos registros deberá llevarlos el operador del autoclave o del sistema de 
elaboración o cualquier otra persona designada, en un formulario que deberá comprender los 
siguientes extremos: el nombre y forma de presentación del producto, el ndmero de la parti-
da identificada con clave, la identificación del autoclave o sistema de elaboración y grá-
fica de registros, el tamaffo del envase, el ndmero aproximado de envases por intervalo de 
partida identificada, la temperatura minima 	el tiempo y temperatura del tratamiento 
programado y del tratamiento efectivo, la lectura del indicador y del  termómetro registrador 
y otros datos apropiados del tratamiento. Se anotarán también los pesos al cierre en va-
cío (en los productos envasados en vacío) y el peso al llenado, y otros factores físicos 
especificados en el tratamiento programado. Cuando se registren desviaciones  en la aplica-
cidn del tratamiento programado se procederá como se especifica en 7.8. Deberán llevarse 
además  los  siguientes registros: 

8.1.1 

8 .1.1.1 

Tratamiento en  vapor  

 

Autoclaves fijos discontinuos 

Tiempo de entrada de vapor, tiempo de emisión de vapor, tiempo y temperatura de ventilación, 
tiempo tardado en alcanzar la temperatura de esterilización, tiempo sin emisión de vapor. 

8.1.1.2 	Autoclaves giratorios discontinuos  

Lo mismo que en el caso de los autoclaves fijos (8.1.1.1): consistencia del producto inicial, 
funcionamientp del purgador del condensado y velocidad del autoclave. Cuando así se espe-
cifique en el tratamiento programado, es importante anotar también el espacio libre del  en-
vase y factores críticos tales como la consistencia del producto, el peso máximo escurrido, 
el peso neto mínimo y el porcentaje de sólidos (7.5.3.1). 

Autoclaves giratorios continuos,  como en 8.1.1.2. 

8.1.1.4 	Autoclaves hidrostáticos  

Temperatura de la cámara de vapor en la parte superior y exactamente por encima de la zona 
interfacial vapor-agua, velocidad de la cadena de transmisión de los envaseSY,cuando así 
se especifique  en el tratamiento programado, mediciones de determinadas temperaturas y nive-
les de agua en las columnas hidrostáticas. 

Además, en el caso de los autoclaves giratorios hidrostAticos, se registrarán la velocidad 
de, la cadena rotatoria y otros factores críticos, como el espacio libre o la consistencia 
del produCto. 

8.1.2 	Tratamiento en ague  

8,1.2.1 	Autoclaves fijos discontinuos  

Tiempo , de emisión de vapor; tiempo de calentamiento; tiempo en que comienza la esterilización; 
temperatura de esterilización; nivel del agua, circulación del agua y presión mantenida; 
tiempo sin emisión de vapor. 
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8.1.2.2 	Autoclaves giratorios discontinuos  

Lo mismo que para los autoclaves fijos (8.1.2.1), con la adici6n dela  velocidad  del auto-
clave. Cuando así se especifique en el tratamiento programado, es importante registrar el 
espacio libre del envase y factores críticos tales como la consistencia del producto ini-

cial, el peto máximo escurrido, el peso  mínimo neto y el porcentaje de sólidos (7.5.3.1). 

8.1.2.3 	Autoclaves hidrostAticos  

Temperatura(s) de  esterilización  del agua;  presión  de la cámara de  esterilización; velocidad 
de la cadena de  transmisión  de los envases; temperaturas en las columnas.hidrostáticas segfin 
lo especificado en el tratamiento programado; mantenimiento de la circulación de agua. 

8.1.3 
	

Tratamiento en mezclas de vapor/aire 

8.1.3.1 
	

Autoclaves fijos discontinuos  

Tiempo de emisión de vapor; tiempo de calentamiento; tiempo en que comienza la  esteriliza-

ción; mantenimiento de la  circulación  de la mezcla de vapor/aire; presión; temperatura de 

esterilización; tiempo sin emisión de vapor. 

8.1.4. 	Elaboración  y envasado asépticos 

8 .1.4.1 
	

Esterilización  del producto  

Temperatura del producto en la salida del elemento calefactor final; temperatura del pro-
ducto en la salida de la  sección  de  retención; presión diferencial si se usa un regenera-
dor producto - a producto; tasa de flujo de producto. 

8 .1.4.2 
	

eraciones de esterilización llenado y cierre de los envases 

Velocidad de flujo y/6 temperatura de los medios de esterilización; tiempo de  retención  de 
los envases y cierres, en su caso, en el medio estéril y, si se emplea un sistema discontinuo 
para la esterilización de los envases y/6 cierres, tiempos y temperaturas del ciclo de 

esterilización. 

8.1.5 	Esterilizadores de llama 

Velocidad de la cadena de transmisión de los envases; temperatura  de' la  superficie del en-
vase al final del periodo de retención del tratamiento; naturaleza del envase. 

8.2 	Revisión  y mantenimiento de registros 

8.2.1 	Registros del tratamiento  

Las gráficas  de  • registro deberán identificarse por la fecha y demás datos necesarios a fin 

de que puedan correlaciOnarse cpn el registro escrito de los lotes elaborados. Cada anota-

ción el registro deberá hacerla el operador del autoclave o del sistema de tratamiento u 
otra  persona  designada, en el momento en que se registra el estado o la  operación especi-
fica del autoclave o del sistema del tratamiento, y cada formulario de registro inicial 
deberá ser firmado por el operador del autoclave o sistema de elaboración o por la persona" 

designada. Antes de proceder al envio o de decidir la distribución, pero no  más  tarde de 

una jornada de trabajo después del tratamiento efectivo, un representante de la  dirección 

de la fábrica poseedor de la competencia necesaria, deberá examiner todos los registros de 
tratamiento y producción y verificar que están completos .y que el producto ha sido objeto 

del tratamiento programado. Los registros, incluso las gráficas de  termómetro  de registro 
deberá firmarlos  con su nombre o sus iniciales la persona que efectúa el examen. 

8.2.2 	Registros de los cierres de los envases  

En registros escritos de todos los exámenes de los cierres de los envases deberá especifi-

carse la partida identificada, la fecha y hora de las inspecciones de los cierres de los 

envases, las mediciones obtenidas y todas las disposiciones correctoras tomadas. Los  re-

gistros deberá firmarlos con su nombre o sus iniciales el inspector de los cierres de los 

envases y deberán ser examinados por un representante id6neo de la  dirección  de la fábrica, 

con suficiente frecuencia  para tener la seguridad de que los registros están completos 

y la operación se ha controlado debidamente. 
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8.2.3 	kegistros de la calidad del agua 

DeberA llevarse un registro de los ensayosAue - demuestren que se ha aplicado el tratamiento 
especificado y.':411e_la,calidad'microbiglógiCia_adecuada. • 

8.2.4 	Conservaci6n de loa- régiatroa 	• 

Los registros especificados en 8.1 deberAn conservarse por lo menos durante tres anos. 

SECCION 9 - ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DEL PRODUCTO TERMINADO 

Los materiales que se utilicen para el etiquetado y para el embálado de los  productos  en  
conserva no deberAndar-iugar ala  corrosión del-envase. . Los envases.calientesno-debe- - 
rán apilarse de manera que creen :unas condiciones  de  incubación  favorables para la proIi-
feraci6n de ndcroorganismosterm6filos. La hojalata se oxidará probablemente si Se mantiene 
húmeda, particularmente durante mucho tiempo en presencia de sales minerales o sustancias 
que incluso sean poco alcalinos o ácidos. Deberá evitarse el uso  de  etiquetas o r6tUlos 
adhesivos que sean higrosc6picos y, por tanto, capaces de producir la oxidaci6n de la hoja-
lata. Igualmente deberá evitarse el uso de cajas y  adhesivos  que  contengan ácidos o sales 
minerales. Las cajas deberán estar perfectamente secas. Si están construidas de madera, 
ésta deberá estar bien seca. . Las cajas deberán ser de tartan° adecuado, con objeto di que 
los recipientes puedan embalarse  bien  ajustados  y no Sufran desperfectos al ser sacudidos 
dentro de las cajas. Deberán serlo suficientemente fuertes para resistir las condiciones 
normales  de.  transporte.  Los productos en conserva deberán almacenarse de forma que se 
mantengan secos para evitar la corrosi6n de los envases. Las propiedades mecánicas de las 
cajas exteriores, etc., son afectadas desfavorablemente por la humedad, pudiendo resultar 
insuficientelaprOteddi6h de'lbt'enVaies  contra  daffos por transporte.-  

La temperatura de almacenamiento debe ser tal que impida la alteraci6n del producto. Deben 
evitarse los cambios bruscos de temperatura durante el almacenamiento, pues pueden dar 
lugar a la condensaci6n del aire  húmedo  en  el  -envase y producir así  la corrosi6n del reci-
piente. 

SECCION 10 - PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE LABORATORIO 

Como en los  Principios generales de higiene de los alimentos (7.8). 

SECCION 11 - ESPECIFICACIONES  APLICABLES.  AL PRODUCTO TERMINADO 

Seem sea la naturaleza del alimento, podrán ser necesarias especificaciones microbiológi-
casquimicas, físicas o relativas a las materias extranas. Tales  especificaciones deben 
incluir los procedimientos de toma de muestras, los métodos de análisis y los limites de 
aceptación. 

11.1 	En la medida de lo posible de acuerdo con prácticas  correctas  de  fabricación, 
los productos estarán exentos de toda materia objetable. 

11.2 	-Los productos no deberán contener (a)  ningún microorganismo nocivo ni  cualesquie- 
ra otros microorganismos capaces de desarrollarse en las condiciones normales de  almace-
namiento,  y (h) ninguna sustancia originada por microorganismos  en  cantidades  que puedan 
representar  un  -riesgo para  la  salud. 

I 
11.3 	Los alimentos en conserva de bajo punto de  acidez deberán haber recibido un 
tratamientotermicosuficiente para obtener la esterilidad comercial. 

11.4 	- Los productos no deberán contener ningún contaminante químico  en- cantidades  que 
puedan representar un riesgo para la salud. 	

. . 
11.5 	Los productos  deberán satisfacer los requisitos establecidos por. la_Comisión- 
del Codex Alimentarius sobre residuos de plaguicidas y aditivos alimentarios, que figuran 
eu las listas aprobadas o en las normas de productos del Codex,  y'deberán  satisfacer,  los 
requisitos sobre residUos de plaguicidas y aditivos alimentários del pais en el que se  ven-
dan los productos. 
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CODIGO DE PRACTICAS  DE HIGIENE PARA ALIMENTOS PARA LACTANTES Y  NIÑOS 
(DE HASTA TRES AROS DE EDAD) 

Las partes marcadas con lineas al margen se refieren a cuestiones parti-
culares de este Código de Prácticas y que no figuran, por tanto, en los 
"Principios Generales de Higiene de los Alimentos" 

SECCION I - AMBITO DE APLICACION  

	

1.1 	El presente Código de Prácticas de Higiene se aplica a todos los alimentos pre-. 
envasados producidos y presehtados como alimentos para uso especial de lactantes y/o 
nirios o que se entiende o pretende que han sido preparados con ese fin. 

Contiene los requisitos minimos de higiene que han de observarse en la manipulación 
(producción, preparación, elaboración, envasado, almacenamiento, transporte, distribu-
ción y venta inclusive) de tales alimentos para garantizar un producto inocuo, salu-
dable y sano. 
aggismn - DEFINICIONES  

	

2. 	Para los fines de este Código, se entiende por: 
Adecuado: suficiente para alcanzar el fin que persigue este C6digo; 

Nifios: personas de más de 12 meses y hasta tres arios de edad; 

Limpieza:  la supresión de residuos de alimentos, tierra, polvo, grasa u otra materia 
. objetable; 
ContaminaciÓn: la adición al producto, directa o indirectamente, de cualquier materia 
-61-7175.77  -fa presencia de tal materia en el producto.  El  término contaminación 
comprende también la infestación por plagas; 

Desinfección:  la reducción, sin menoscabo de la calidad del alimento y mediante agentes 
quimicos y/b métodos fisicos higiénicamente satisfactorios del nAmero de microorganis-
mos a un nivel que no dé lugar a contaminación nociva del 

satisfactorios, 
 

Producto  comestible: producto apto para el consumo humano; 

Establecimiento: edificio(s) o zona(S) donde se manipula el alimento después de la 
recolección y lugares circundantes bajo el control de la misma empresa; 

Mani ulación de los  alimentos  j.  todas las operaciones de producción, preparación, ela- 
raci n, -êa73767 almacenamiento,  transporte, distribución y venta de los alimentos; 

Higiene  de los alimentos: todas las medidas necesarias para garantizar la inocuidad 
y  salubridad e alimento en todas las Eases, desde su cultivo, producción o manufactura 
hasta su consumo final; 
Envase herméticamente cerrado: envase destinado a proteger el contenido contra la 
entracte de microorganismos durante y después del tratamiento térmico; 

Lactante:  persona de no más de 12 meses de edad; 

Alimento  de ba'o unto de acidez:  cualquier alimento, fuera de las bebidas alcohólicas, 
alguno e cuyos componentes tiene un pH más alto de 4,6 después del tratamiento térmico; 

Material de envasado: todos los recipientes, como botes, botellas, cartones, cajas, 
fundas y  sacos, o material para envolver y cubrir, como papel laminado, pelicula, 
papel, papel encerado y tela; 

• 
Alimento perecedero: (texto por establecer, si ha lugar); 

Plagas: los animales capaces de contaminar directa o indirectamente los alimentos; 

Agua ,potable: agua apta para el consumo humano. Las normas de potabilidad no deberán 
ser inferiores a las contenidas en la Altima edición de las "Normas internacionales 
para el aqua potable", de la Organización Mundial de la Salud; 

Ropa protectora: prendas especiales destinadas a impedir la contaminación de los ali-
mentos y utilizadas como ropa exterior por personas en un establecimiento y que  com-
prenden los cubrecabezas y el calzado; 

No  apto para el consumo humano: un articulo que normalmente seria comestible, pero que 
es incomestible por enfermedad, descomposición o cualquier otra razón; 
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SECCION III - RE UISITOS DE HIGIENE  EN LA ZONA DE PRODUCCION/RECOLECCION  

3.1 • Higiene del medio en las zonas de donde proceden las materias primas  
3.1.1 Zonas inadecuadas de cultivo o recolección 

No  deber  & cultivarse ni recolectarse alimentos  alit  donde las sustancias presentes en 
la naturaleza puedan rebajar la calidad del alimento a un nivel inaceptable. 
3.1.2 Protección contra la  contaminación  por desechos 
3.1.2.1 Las materias primas de los alimentos deberán protegerse contra la contamina-
ción por desechos de origen humano, animal, doméstico, industrial y  agrícola  en medida 
susceptible de constituir un riesg0 para la salud y deberfin tomarse precauciones ade-
cuadas para que esos desechos no se utilicen ni evacuen de manera que puedan constituir, 
a través de los alimentos, un riesgo para la salud. 

3.1.2.2 Para la evacuación de los desechos domésticos e industriales en las zonas de 
donde proceden las materias primas deberán tomarse disposiciones que sean aceptables 
para el organismo oficial competente. 

3.1.3 Control de los riegos  

El agua utilizada para el riego de las zonas de cultivo o producción de alimentos no 
deber& constituir, a través del alimento, un riesgo para la salud del consumidor. 

3.1.4 Lucha contra las plagas y enfermedades  

Las medidas de lucha que comprendan el tratamiento con agentes quimicos, biológicos 
o fisicos deberán aplicarse finicamente por o bajo la supervisión directa de personal 
perfectamente conocedor de los peligros que pueden originarse para la salud, particu-
larmente los peligros que pueden deberse a los residuos retenidos en el alimento. 
Tales medidas deberfin aplicarse fticamente de conformidad con las recomendaciones del 
organismo oficial competente. 

3.2 	Recolección y producción 

3.2.1 Técnicas  
Los métodos y procedimientos que se empleen en la recolección y producción deberán 
ser higiénicos y no habrán de constituir un riesgo potencial para la salud ni provocar 
la contaminación del producto. 

3.2.2 Equipo y recipientes  

El equipo y los recipientes que se utilicen para la recolección y producción deberán 
construirse y conservarse de manera que no constituyan un riesgo para la salud. Los 
envases que se utilicen de nuevo deberán ser de material y construcción tales que 
permitan una limpieza 	y completa. Deberán limpiarse y mantenerse limpios y, en 
caso necesario, desinfectarse. 

3.2.3 Eliminación  de materias primas evidentemente inadecuadas 

Las materias primas que sean evidentemente inadecuadas para el consumo humano deberán 
separarse. durante la recolección y  producción.  Las materias que no puedan hacerse 
aptas para el consumo mediante una nueva elaboración deberán. eliminarse en una forma 
y lugar tales que no puedan dar lugar a la contaminación de los suministros de alimen-
tos y/o agua o de otras materias alimentarias. 

3.2.4 Protección contra la contaminación y los darios  

Deberán tomarse precauciones adecuadas para evitar que las materias primas sean conta-
minadas por plagas o por contaminantes quimicos, fisicos o,microbiológicos y otras 
sustancias objetables. Deberán tomarse precauciones para evitar posibles danos. 

3.3 	Almacenamiento en  el  lugar  de producción/recolección 

Las materias primas deberán almacenarse en condiciones gue confieran protección contra 
la contaminacióh y reduzcan al minim° los daKos y deterioros. 

3.4 	Transporte . 

3.4.1 Medios de transporte  

Los medios de transporte delFroducto recolectado o de la materia prima desde la zona 
de producción o lugar de recolección o almacenamiento deben ser adecuados para el fin 
perseguido y deben ser de materiales y construcción tales que permitan una limpieza 
fácil y completa. Deben limpiarse y mantenerse limpios, y en caso necesario, desinfec-
tarse. 
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3.4.2 Todos los procedimientos de manipulación  deberán ser de tal naturaleza que impida la  contaminación  del producto. Habra de ponerse especial cuidado en evitar la putrefacción, proteger contra la  contaminación  y reducir al  minima  los daRos. Deberá 
emplearse equipo especial - por ejemplo, equipo de refrigeración - si la naturaleza 
,del producto o las distancias a que ha de transportarse asi lo aconsejan. Si se utiliza hielo en contacto con el producto, el hielo habrá. de ser de la calidad que se exige en el párrafo 4.4.1.2. 
SECCION IV  -  ESTABLECIMIENTO: PROYECTO Y CONSTRUCCION DE LAS INSTALACIONES  

	

4.1 	Emplazamiento  
Los establecimientos deberán estar situados  en zonas  exentas  de olores objetables, 
humo, polvo y otros contaminantes, y no expuestas a inundaciones. 

	

4.2 	Vías  de acceso Y patios  
Las vlas de acceso y los patios utilizados por el establecimiento y qUe  se encuentren dentro del recinto de éste o en sus inmediaciones deberán tener una superficie dura 
pavimentada, apta para tráfico rodado. Debe disponerse de un desagUe adecuado, asi como de medios de limpieza. 

	

4.3 	Edificios e instalaciones  
Los edificios e instalaciones deberán ser de construcción sólida y habrán de mantenerse en buen estado. 
4.3.2 Espacio de trabajo  
Deber& disponerse de espació suficiente para la realización satisfactoria  de todas las operaciones. 

4.3.3  Proyecto i limpieza  , 
El proyecto de los edificios e instalaciones debe ser tal gue permita una limpieza 
fAcil y adecuada y facilite la debida inspección de la higiene de los alimentos. 
4.3.4 Proyecto: plagas  
Los edificios e instalaciones deberán proyectarse de manera que se impida que entren 
o aniden plagas y que entren contaminantes del medio, como humo, polvo, etc. 
4.3.5 Proyecto: contaminación cruzada 
Los edificios e instalaciones deberfin proyectarse de manera que permita Separar, por 
partición, ubicación y otros medios eficaces, las operaciones susceptibles de causar h contaminación cruzada. Deber& disponerse de  salas o zonas separadas para el  desempa-quetado, lavado o peladura de materias primas, segAn el caso. 
4.3.6 Proyecto: fluidez de las operaciones  
Los edificios e instalaciones deben proyectarse de manera que las operaciones puedan realizarse en las debidas condiciones higiénicas y por medios que regulen  la Fluidez del  proceso  de fabricación desde la llegada de la materia prima a los locales hasta la  obtención  del producto terminado, garantizando además las condiciones de  tempera-tura apropiadas para el tratamiento y el producto. Cuando asi proceda, se proveerán, para la cocción o esterilización de los alimentos, salas o zonas separadas y conveniente-mente equipadas para el fin perseguido. 
Cuando se requiera refrigeración, los establecimientos deberán disponer de salas de refrigeración y congelación de capacidad suficiente para manipular la mayor producción posible. 

4.3.7 En las zonas de manipulación de alimentos: 
- los suelos, cuando asi proceda, se construirán de materiales impermeables, inabsor-bentes, lavables, antideslizantes y  atóxicos,  no  tendrán grietas y serán fáciles de limpiar y desinfectar. SegAn el caso, se les dará una pendiente suficiente para que los  líquidos escurran hacia los drenajes. 
- las 2axedes,  cuando así proceda, se construirán de materiales impermeables, inab-sorbentes, lavables y at6xicos y  serán  de color claro. Hasta una altura apropiada para las operaciones deberán ser lisas y sin grietas y  fáciles  de limpiar y desinfectar. 
- los techos deber án proyectarse, construirse y acabarse de maneta que se impida la acumuláb13377e suciedad y se reduzcan al minima la condensación y la formaci6n de mohos y conchas y deberán ser fáciles de limpiar. 
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- las ventanas y otras aberturas deberán construirse de manera que  se  evite la acumu-
laciónZZ—sr."—tmedad, y las que se abrán  deberán estar provistas de persianas. Las per-
sianas deberán poder quitarse fácilmente  para su limpieza y buena conservación. Los 
batientes de las ventanas deberán estar en pendiente para que  'no  se usen como estantes. 
- las puertas deberán ser de superficie lisa e inabsorbente y, cuando así proceda, 
deberán ser de  cierre automático  y bien ajustado. 	 • 
- las escaleras montacargas  y  estructuras auxiliares, como plataformas, escaleras 
de mano, rampas,  deberán estar situadas  y  construidas  de manera que no sean  causa  de  
contaminación de los alimentos. Las rampas deberán construirse con rejillas de  ins-
pección  y limpieza. 

4.3.8 Estructuras elevadas  
En las zonas de manipulación de los alimentos, todas las estructuras y accesorios ele-
vados deberán instalarse de manera que se evite la contaminación directa o indirecta 
del alimento y de la materia prima por condensación y goteo y no entorpezcan las ope- 
raciones de limpieza. Deberán aislarse, cuando asi proceda, y proyectarse y construirse 
de manera que se evite la acumulación de suciedad y se reduzca al mínimo la  condensa-
ción y la formación de mohos y conchas. Deberán ser de fácil limpieza. 
4.3.9 Alojamientos,  etc. 
Los alojamientos, los lavabos.  y los establos deberán estar completamente separados de 
las zonas de manipulación de alimentos y no tendrán acceso directo a éstas. 
4.3.10 Control del acceso  

Si el establecimiento no se halla en su edificio o edificios propios, el trazado y el 
control del acceso deberán ser tales que impidan entrar en el establecimiento a personas 
no autorizadas. 	 , 
4.3:11 Materiales  
Deberá evitarse el uso de materiales que no puedan limpiarse y desinfectarse adecuada-
'mente, como por ejemplo la madera, a  menos  que se sepa a ciencia cierta que su empleo 
no constituirá una fuente de contaminación. 

4.4 	Instalaciones sanitarias  

4.4.1 Abastecimiento de aqua 	 . 
4.4.1.1 Deberá disponerse de un abundante abastecimiento de agua potable  a presión 
adecuada y de temperatura conveniente, asi como de instalaciones adecuadas para su 
almacenamiento, en caso necesario, y distribución y con protección adecuada contra la 
contaminación y la polución. Las normas de potabilidad no deberán ser inferiores a 

I 
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 potable" 
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de agua potable caliente cuya temperatura no habrá de ser inferior a + 820C. 
4.4.1.2 El hielo deberá fabricarse con agua potable y habrá de tratarse, manipularse, 
almacenarse y utilizarse de modo que esté protegido contra la contaminación.. 
4.4.1.3 El vapor  utilizado en contacto directo con alimentos o superficies en contacto 
con  alimentos  no deberá contener ninguna sustancia  que pueda-ser peligrosa para la 
salud o contaminar el alimento. 

. 4.4.1.4 El agua no potable  que se utilice deberá trasportarse por tuberías completa-
mente separadas, a poder ser identificables con colores y sin que haya ninguna 
conexión transversal ni sifonado de retroceso con las  tuberías  que conducen el agua 
potable. No deberá ser posible conectar tuberías que lleven agua no potable con 
ninglin equipo o aparato de limpieza/desinfección utilizido'en la manipulación de los 
alimentos. Las instalaciones para el agua no potable. deberán ser aprobadas por el 
organismo oficial competente. 
4.4.2 Evacuación de efluentes Y aguas residuales  
Los establecimientos deberán disponer de un sistema eficaz de evacuación de efluentes 
y aguas residuales, el cual deberá en todo momento mantenerse en buen orden y estado. • 
Todos los conductos de evacuación de efluentes (incluidos los sistemas de alcantarilla-
do) deberán ser suficientemente  grandes. para  soportar cargas máximas  y  deberán  cons-
truirse de manera que se evite la contaminación del abastecimiento de Agua potable. 
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4.4.3 Vestuarios Y cuartos de aseo  
Todos los establecimientos deberán disponer de vestuarios y cuartos de aseo adecuados 
y convenientemente situados. Los cuartos de aseo deberán proyectarse de manera  que  
garanticella eliminación higiénica de las aguas residuales. Estos lugares deberán  
estar bien  alumbrados  y ventilados y, en su caso, deberán tener buena calefacción y 
no deberán dar directamente a la zona donde se manipulen los alimentos. Junto a los 
retretes deberá haber lavabos de agua fria y caliente, provistos de un preparado ade-
cuado para lavarse las manos y de medios higiénicos convenientes para el secado de las 
manos. Si se usan toallas de papel, deberá haber junto a cada lavabo un ntmero sufi-
ciente de dispositivos distribuidores y receptáculos. Conviene que los grifos no 
requieran un accionamiento manual. Deberán ponerse rótulos en los. que se requiera  a].• 
persona]. que se lave las manos después de usar los servicios. 
4.4.4 Instalaciones para lavarse las manos en las zonas de elaboración 
Para uso del personal durante las operaciones, deberán proveerse instalaciones adecua-
das y convenientemente situadas para el lavado y secado de las manos siempre que  así 
lo exija la naturaleza de las operaciones, especialmente en todas las zonas donde se 
manipula material comestible sin envasar. Cuando así proceda, deber& disponerse 
también de instalaciones para la desinfección de las manos. Todas estas instalaciones 
deberán estar bien a la vista en la zona de producción. Deber& haber agua caliente 
y fria y preparados convenientes para el lavado de las manos. Se dispondrá también de 
medios para el secado de las manos. Si se usan toallaS de papel deberá facilitarse 
junto a cada lavabo un ntmero suficiente de dispositivos distribuidores y de receptá-
culos. Conviene que los grifos no requieran accionamiento manual. Las instalaciones 
deberán estar provistas de tuberías que lleven las aguas residuales a los desagtes. 
4.4.5 Instalaciones de desinfección 
En todas las zonas de elaboración donde la naturaleza de las operaciones así lo exija 
deberán proveerse instalaciones adecuadas para la limpieza y desinfección de los  útiles 
y equipo de trabajo. Estas instalaciones deberán ser de tal naturaleza que permita 
una limpieza y desinfección adecuadas. Deberán construirse con materiales resistentes 
a la  corrosión  y habrán de poderse limpiar fácilmente. Las instalaciones para la 
limpieza y desinfección de los  útiles deberán estar provistas de medios convenientes 
para suministrar agua caliente y fria An cantidad suficiente. La temperatura del agua 
caliente no deberá ser inferior a + 82-C durante todo el tiempo en que se manipulen 
alimentos en esa parte del establecimiento. 
4.4.6 •  Alumbrado  
En todo el establecimiento debe instalarse un alumbrado natural o artificial adecuado 
que no altere los colores. En su caso, la intensidad no deberl ser menor de: 
540 lux (50  bujías  pie) en todos los puntos de inspección o en los puntos qua exijan 
un examen atento 
220 lux (20  bujías  pie) en las sas de trabajo 00 lux 

g50 1u5 
al  

110 lux (10  bujías  pie) en otras zonas 	L750 147 
Las bombillas y lámparas que estén suspendidas sobre el material alimentario en cual-
quiera de las fases de  producción deben ser de tipo de seguridad y estar protegidas 
para evitar la contaminación de los alimentos en caso de rotura. 
4.4.7 Ventilación 
Deber& proveerse una ventilación adecuada para evitar el calor excesivo, la condensa-
ción del vapor y el polvo y para eliminar el aire contaminado. La dirección de la 
corriente de aire no deberá ir nunca de una zona sucia a una zona limpia. Deberán 
instalarse aperturas de ventilación provistas de una pantalla y otra protección de 
material anticorrosivo. Las pantallas deben poder retirarse fácilmente para su 
limpieza. 
En las zonas  donde se manipulen productos en polvo, se emplearán medios especiales, 
como caperuzas de  aspiración o tabiques divisorios, para impedir que se extienda el 
polvo. 

4.4.8 Instalaciones ara el almacenamiento evacuación de desechos materias no 
comesti les  

Deberá disponerse de instalaciones para el almacenamiento de los desechos y materias 
no comestibles antes de su eliminación del establecimiento. Las instalaciones deberán 
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proyectarse de manera que se impida el acceso de plagas a los desechos y materias no 
comestibles y se evite la contaminaci6n del alimento, del agua potable, del equipo 
y de los edificios o vías  de acceso. 

4.5 	Equipo y utensilios  

4.5.1 Materiales  
Todo el equipo y utensilios utilizados en las zonas de  manipulación  de alimentos y que 
puedan entrar en contacto con los Alimentos deben ser de un material que no transmita 
sustancias tóxicas, olores ni sabores y sea inabsorbente.y resistente a la  corrosión 
y capaz de resistir repetidas operaciones de limpieza y  desinfección.  Las superficies 
habrán de ser lisas y estar exentas de.  hoyos y grietas. Deber& evitarse el uso de 
madera y otros materiales que no puedan limpiarse ni desinfectarse adecuadamente, a 
menos que se tenga la certeza de que su empleo no sers  una fuente de  contaminación. 

4.5.2 Pro ecto  construcción e instalación sanitarios 

4.5.2.1 Todo el equipo y utensilios deber&n estar diseñados y construidos de modo que 
prevengan los riesgos contra la higiene y permitan una fácil y completa limpieza y 
desinfección y, cuando sea factible deberán ser visibles para la  inspección.  El 
equipo fijo deberá. instalarse de tal modo que pueda  -limpiarse fácil y completamente. 
Habrá que evitar que los diferentes materiales se empleen de tal manera que pueda produ-
cirse  corrosión por contacto. 

4.5.2.2. Los recipientes Rara materias incomestibles y desechos deberán ser herméticos 
y habrán de estar construidos de metal o cualquier otro material impenetrable que sea 
de fácil limpieza y esté provisto de tapaderas bien ajustadas. 

4.5.2.3 Todas las unidades de refrigeración deberán estar provistas de un  termómetro. 

4.5.3 Identificación del equipo. 

El equipo y los utensilios empleados para materias no comestibles o descartadas deberán 
marcarse, indicando su utilización, y no deberán emplearse para manipular productos 
comestibles. 

4.5.4  Depósitos y recipientes  

Todas las superficies que entren en contacto con los alimentos deberán ser visibles para 
la inspección y fácilmente accesibles para la limpieza manual. El fondo de los reci-
pientes fijos podrá set de tipo cónico o podrá ser llano y con una inclinación  de 
3-50  para su fácil desagüe. En cualquier caso,  deberá instalarse un grifo de desagüe 
en el punto más bajo. 
El equipo de mezclado y homogenización deberá ser de un tipo que no permita que el 
alimento entre en contacto con cierres y cojinetes, que son con frecuencia una fuente 
importante de  contaminación. 
4.5.5 Tuberias  
El sistema de tuberías deberá proyectarse de manera que permita un desagüe libre é 
impida la formación de secciones ciegas en tubos, juntas y válvulas. 
El recorrido de las tuberias debe ser lo más corto posible; deberán evitarse las juntas 
de ángulo recto y las tuberias deberán descender oblicuamente a un punto de drenaje 
con una calda recomendada de, por lo menos, 1 en 120. 
Los grifos y válvulas deberán ser accesibles y fácilmente desmontables para su inspec-
ción y limpieza. 

4.5.6 Bombas 
Las bombas deberán proyectarse de manera que puedan desmantelarse fácilmente para su 
limpieza. 
Los obturadores del eje deberán ser de tipo mecánico y accesibles para su  inspección 
y  conservación. 
Los cojinetes deberán estar fuera de la zona de los alimentos y serán de tipo cerrado 
o autolubricante. 
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SECCION V  - ESTABLECIMIENTO: REQUISITOS DE HIGIENE  
5.1 Conservación 

Los edificios, equipo, utensilios y todas las demis instalaciones del establecimiento, 
incluidos los drenajes, deberán mantenerse en buen estado y en forma ordenada. 
En la medida de lo posible, las salas deberán estar exentas de vapor y agua sobrante. 
5.2 Limpieza y desinfección 
5.2.1 La limpieza y desinfección deberán cumplir los requisitos de este código. Para 
más información sobre procedimientos de limpieza y desinfección, véase el anexo I del 
Código  de Prácticas - "Principios generales de Higiene de los Alimentos". 
5.2.2 Con objeto de impedir la  contaminación  de los alimentos, todo el equipo y  utensi-
lios deberán limpiarse con la frecuencia necesaria y desinfectarse siempre que las 
circunstancias asi lo exijan. 
También deberán limpiarse y desinfectarse al término del turno del trabajo. 
5.2.3 Deberán tomarse precauciones adecuadas para  impedir que  el alimento sea contami-
nado cuando las salas, el equipo o los utensilios se limpien o desinfecten con agua 
y detersivos o con desinfectantes y soluciones de stos. Los detersivos y  desinfec-
tantes deben ser convenientes para el fin pretendido y deben cumplir los requisitos 
de  salud Pública. 

Los residuos de estos agentes deberán eliminarse mediante un minucioso lavado con agua 
potable de toda zona o todo equipo que entre en contacto con el alimento antes de que 
la zona o el equipo se utilice de nuevo para manipular alimentos. 

5.2.4 Inmediatamente después de terminado el trabajo de la jornada o cuantas veces sea 
conveniente, deberán limpiarse minuciosamente los suelos, incluidos los desagtes, las 
estructuras auxiliares y las paredes de las zonas de manipulación de alimentos. 
5.2.5 Los vestuarios y cuartos de aseo deberán mantenerse limpios en todo momento. 
5.2.6 Las vlas de acceso y los patios situados en las inmediaciones de los locales 
deberán mantenerse limpios. 

5.3 Programa de  inspección  de hiqiene 
Deberá establecerse para cada establecimiento un calendario de limpieza y desinfección 
permanente con objeto de que estén apropiadamente limpias todas las zonas y de que 
sean objeto de atención especial las zonas, el equipo y el material extremadamente im-
portantes. La limpieza del establecimiento deberá estar a cargo de una sola persona, 
que habrá de ser miembro permanente del personal del establecimiento y cuyas Punciones 
habrán de estar disociadas de la  producción.  Esta persona ha de tener un conocimiento 
completo de la importancia de la contaminación y de los riesgos planteados. Todo el 
personal de limpieza deberá estar bien capacitado en técnicas de higiene. Al término 
de cada tarea prevista en el calendario de limpieza y desinfección, la persona respon-
sable firmará e indicará la fecha en un registro apropiado. 

5.4 Subproductos  

Los subproductos deberán almacenarse de manera que se evite la contaminación de los 
alimentos. Deberán retirarse de las zonas de trabajo cuantas veces sean necesarias 
y por lo menos, una vez al dia. 

5.5 Almacenamiento y  eliminación  de  desechos  

El material de desecho deberá manipularse de manera gue evite la  contaminación  de los 
alimentos o del agua potable. Se  pondrá especial cuidado en impedir el acceso de las 
plagas a los desechos. Los desechos deberán retirarse de las zonas de manipulación de 
alimentos y de otras zonas de trabajo todas las veces que sea necesario y, por lo menos, 
una vez al dia. Inmediatamente después de la evacuación del desecho, los receptáculos 
utilizados para el almacenamiento y todo el equipo que haya entrado en contacto con el 
desecho deberán limpiarse y-desinEectarse. La zona de almacenamiento de desechos 
deberá, asimismo, limpiarse y desinfectarse. 

5.6 Prohibición de animales domésticos  

Deberá prohibirse terminantemente la entrada de perros, gatos y otros animales domés-
ticos en los establecimientos. 
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5.7 	Lucha contra las plagas 

5.7.1 Debe aplicarse un programa eficaz y continuo de lucha contra las plagas. El 
establecimiento y las zonas circundantes deberán inspeccionarse periódicamente para 
cerciorarse de que no existe infestación. 

5.7.2 En el caso de que alguna plaga invada los establecimientos, deberán adoptarse 
medidas de erradicación. Las medidas de lucha que comprendan el tratamiento con 
agentes quimicos, fisicos o biológicos sólo deberán aplicarse bajo la supervisión 
directa de personal que conozca a fondo los riesgos que pueden resultar para la salud 
del uso de esos agentes, especialmente los riesgos que pueden originar los residuos 
retenidos en el producto. Tales medidas se aplicarán  únicamente  de  conformidad  con 
las recomendaciones del organismo oficial competente. 

5.7.3 Sólo  deberán emplearse plaguicidas si no pueden aplicarse con eficacia otras 
medidas de precaución. Antes de aplicar plaguicidas, habrá que poner cuidado en 
proteger todos los alimentos, equipo y utensilios  contra. la  contaminación. Después 
de aplicar los plaguicidas, deberán limpiarse minUciosamente el equipo y los utensi- 
lios contaminados a fin de que hayan quedado eliminados los residuos antes de volverlos 
a usar. 

	

5.8 	Almacenamiento de sustancias peligrosas  

5.8.1 Los plaguicidas u otras sustancias tóxicas que puedan representar un riesgo para 
la salud deberán etiquetarse adecuadamente con un rótulo en que se informe sobre su 
toxicidad y empleo. Estos productos deberán almacenarse en salas separadas o armarios 
cerrados con llave, especialmente destinados al efecto y habrán de ser distribuidos 
o manipulados sólo por personal autorizado y debidamente adiestrado, o por otras  per-
sonas  bajo la estricta supervisión de personal competente. Se pondrá mayor cuidado en 
evitar la contaminación de los alimentos. 

5.8.2 Salvo que sea necesario con fines de higiene o elaboración, no deberá  utilizarse 
y almacenarse en las zonas de manipulación de alimentos ninguna sustancia que pueda 
contaminar los alimentos. 

	

5.9 	Ropas y efectos personales  

No deberán depositarse en las zonas de elaboración ropas ni efectos personales. 

SECCION VI  - HIGIENE PERSONAL Y REQUISITOS SANITARIOS  

	

6.1 	EnseRanzas de higiene  

La  dirección  del establecimiento deberá tomar disposiciones para que todas las personas 
que manipulen alimentos reciban una instrucción adecuada y continua en materia de  mani-
pulación higiénica de los alimentos e higiene personal, a fin de que sepan adoptar las 
precauciones necesarias para evitar la contaminación de los alimentos. Tal instrucción 
deberá comprender las partes pertinentes del presente Código. Deberá llevarse un 
registro de asistencia a las clases de higiene. 

	

6.2 	Examen médico  

Las personas que entran en contacto con los alimentos en el curso de su trabajo han de 
haber pasado un examen médico antes del empleo si el organismo oficial competente, 
fundándose en el asesoramiento médico recibido, lo considera necesario, sea por consi-
deraciones epidemiológicas, sea por la naturaleza del alimento preparado en el estable - 
cimiento, sea por la historia médica de la persona que haya de manipular alimentos. 
El examen médico deberá efectuarse en otras ocasiones en que esté indicado por razones 
clinicas o epidemiológicas. 

	

6.3 	Enfermedades transmisibles 

La dirección tomará las medidas necesarias para que no se permita a ninguna persona 
que se sepa o sospeche que padece o es vector de una enfermedad  susceptible  de  trans-
mitirse por los alimentos, o esté aquejada de heridas infectadas, infecciones cutáneas, 
llagas o diarrea, trabajar bajo ningún concepto en ninguna zona de manipulación de 
alimentos en la que haya probabilidad de que dicha persona pueda contaminar directa o 
indirectamente los alimentos con microorganismos  patógenos. Toda persona que se 
encuentre en esas condiciones debe informar inmediatamente a la  dirección  que está 
enferma. 

	

6.4 	Heridas 
Ninguna persona que sufra de heridas o lesiones deberá seguir manipulando alimentos ni 
superficies en contacto con alimentos mientras la herida no haya sido completamente 
protegida por un revestimiento impermeable firmemente asegurado y de color bien visible. 
A ese fin, deberá disponerse de un adecuado botiquin de urgencia. 
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6.5 Lavado de las manos  
Toda persona  que trabaje en una zona de manipulación de alimentos deberá lavarse las 
manos frecuente y minuciosamente con jabón o detersivos y agua corriente, potable y 
caliente, mientras esté de servicio. Las manos deberán lavarse siempre antes de 
iniciar el trabajo, inmediatamente después de haber hecho uso de los retretes después 
de manipular Material contaminado y todas las veces que sea necesario. Deberin colo-
carse avisos. que exijan que se laven las manos. Deberá ejercerse una inspección  ade-
cuada para garantizar el  cumplimiento  de este requisito. 
6.6 Limpieza personal  
Toda persona gue trabaje en una zona de manipulación de alimentos deberá mantener una 
esmerada limpieza personal mientras  esté de servicio y en todo momento durante el 
trabajo deber& llevar un vestido protector, inclusive un cubrecabeza y calzado; todos 
estos artículos deben ser lavables, a menos que sean desechables, y mantenerse limpios, 
de acuerdo con la naturaleza del trabajo que desempefia la persona. No deberán lavarse 
sobre el piso los delantales y artículos análogos. 
6.7 Conducta personal  

En las zonas donde se manipulen alimentos deberán prohibirse todos-los actos que puedan 
resultar en contaminación de los alimentos, como comer, fumar, masticar (por ejemplo, 
goma, nueces de betel, etc.) o prácticas antihigiénicas, tales como escupir. 
6.8 Guantes 

Si para manipular los alimentos se emplean . guantes, éstos se  mantendrán  en perfectas 
condiciones de higiene, tendrán la debida resistencia y estarán limpios. El uso de 
guantes no eximirá  al operador de gue se lave las manos cuidadosamente. Los guantes 
estarán fabricados de un material impermeable, excepto en aquellos casos en que su 
empleo sea inapropiado o incompatible con los trabajos que hayan de realizarse. 
6.9 Visitantes  
Se tomarán precauciones para impedir que los visitantes de las zones de manipulación 
de alimentos contaminen éstos. Las precauciones pueden comprender el uso de ropas 
protectoras. Los visitantes deben observar las  disposiciones' recomendadas-  en los 
párrafos 5.9, 6.3, 6.4 y 6.7. 
6.10 Supervisión 
La responsabilidad del cumplimiento, por parte de todo el personal, de todos los requi-
sitos serialados en los párrafos 6.2 - 6.9 . deberá asignarse específicamente  al 
personal supervisor competente. 

SECCION VII  - REQUISITOS HIGIENICOS DE LA ELABORACION  

7.1 Requisitos aplicables a la materia prima en el establecimiento  
Las materias  primas  Utilizadas para la producción de alimentos para lactantes y niños 
deberán, cuando así  proceda, satisfacer los requisitos de los correspondientes códigos  
de prácticas de higiene. Si  no existe un  código  de prácticas de higiene aplicable al 
caso, deberán aplicarse los "Principios Generales de Higiene de los Alimentos". 

7.1.1 Aceptación 
El establecimiento no deberá aceptar ninguna materia prima o ingrediente si se sabe 
que contiene parásitos, microorganismos o sustancias tóxicas descompuestas o extrañas  
que no sean reducidas a niveles aceptables por los procedimientos normales de clasifi-
cación y/o preparación o elaboración. 
Las materias primas utilizadas para la producción de alimentos para lactantes y  niños  
no deberán contener en el producto final residuos de plaguicidas ni otras sustancias 
objetables en una concentración que se considere constituye un riesgo para la salud 
de los lactantes y  niños.  
Las materias primas destinadas a la producción de  alimentos  para lactantes y  niños  
deberán estar en excelentes condiciones higiénicas. • 

q Los alimentos de origen animal  habrán  de proceder finicamente de animales sanos. 

7.1.2 Inspección y clasificación 
Las materias primas o ingredientes deberán inspeccionarse y clasificarse antes de 
llevarlos a la linea de elaboración y, en caso necesario deberá efectuarse ensayos 
de laboratorio. En la elaboración ulterior,  sólo deberán utilizarse materias primas 
o ingredíentes limpios y en buenas condiciones. 
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7.1.3 Almacenamiento de materias primas e ingredientes  

Las materias primas y los ingredientes almacenados en los locales del establecimiento 
deberán mantenerse en condiciones que eviten la putrefacción, protejan contra la conta-
minación y reduzcan al minim° los dailos. Se deber& asegurar la adecuada rotación de 
las existencias de materias primas e ingredientes. 

h Si han de almacenarse alimentos perecederos durante más de 30 minutos, no deberá pasar 
11 de +7°C la temperatura de ninguna parte de los alimentos. 

7.2 	Prevención de la contaminación cruzada 

7.2.1 Observaciones generales  

Se tomarán medidas eficaces para impedir la contaminación de material alimentario por 
contacto directo o indirecto con material en las fases iniciales del proceso. 

7.2.2 Conducta personal 	 • 
Las personas que manipulen materias primas o productos semielaborados susceptibles de 
contaminar el producto final no deberán entrar en contacto con ningfin producto final 
mientras no se hayan guitado toda la ropa protectora llevada por ellos durante la 
manipulación de materias primas o productossemielaborados con los que haya entrado en 
contacto directo o que haya sido manchada por materia prima o producto semielaborado. 

7.2.3 Lavado de las manos 	 • 
Si hay probabilidad de contaminaci6n, habrá gue lavarse las manos minuciosamente entre 
una y otra manipulación de producto en las diferentes Bases de la elaboración. 

7.2.4  Equipo 

Todo el equipo gue haya entrado en contacto con materias primas o con material conta-
minado deber& limpiarse y  desinfectarse enteramente antes de que se utilice para entrar 
en contacto con productos terminados. 

7.3 	Empleo de aqua 

7.3.1 Requisitos generales 
Como principio general, en la manipulación de los alimentos' sólo deber& utilizarse 
agua potable conforme a la definición de la tltima  edición  de las "Rormas Interna-
cionales para el Agua Potable" (OMS). 

7.3.2 Agua no potable  

Se podrá utilizar, con la  aprobación  del organismo oficial competente, agua no potable 
con fines de producción de vapor, refrigeración, lucha contra incendios y otros fines 
análogos no relacionados con los alimentos. sin embargo, con la  aprobación expresa 
del organismo oficial competente, podrá utilizarse aqua no potable en ciertas zonas de 
manipulación de alimentos, siempre que ello no constituya un riesgo para la Salud. 

7.3.3 Agua recirculada 

El agua recirculada para su reutilización dentro de Un establecimiento deber& tratarse 
y mantenerse en un estado tal que su uso no pueda presentar un riesgo para la salud. 
El proceso del tratamiento deber& mantenerse bajo constante vigilancia. Alternativa-
mente, el agua recirculada que no haya recibido ning6n tratamiento ulterior podrá 
utilizarse en unascondiciones en las que su empleo no constituya un riesgo para la 
salud pftlica ni contamine la materia prima ni el producto final. Pata el agua recir-
culada deberá haber un sistema separado de distribución que pueda identificarse fficil-
mente. Será menester la aprobación del organismo oficial competente para cualquier 
proceso de  tratamiento  .y  para la utilización del agua tecirculada en cualquier proceso 
de preparación de alimentos. 

7.4 	Elaboración 

7.4.1 La elaboración deber& ser supervisada por personal técnicamente competente. 

7.4.2 Todas las operaciones del proceso de producción, incluido el envasado, deberán 
realizarse sin demoras inutiles y en condiciones que excluyan toda posibilidad de 
contaminación, deterioro o proliferación de microorganismos patógenos y causantes de 
putrefacción. 
7.4.3 Los recipientes se tratarán con el debido cuidado para evitar la posibilidad de 
contaminación del producto elaborado. 
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7.4.4 Los métodos de conservación y los  •  controles necesarios habrán de ser tales que 
protejan contra la contaminación o la aparición de un riesgo para la salud pública  y 
contra el deterioro dentro de los limites de una práctica comercial correcta. 

	

7.5 	Envasado  

11   Todos los alimentos para lactantes y nifios deberán envasarse en recipientes que protejan al alimento contra la contaminación y el deterioro.  

7.5.1 Material de envasado  

Todo el material que se emplee para el envasado deber& almacenarse en condiciones de 
sanidad y limpieza. El material deber& ser apropiado para el producto que ha de 
envasarse y para las  condiciones previstas de almacenamiento y no deberá transmitir al 
producto substancias desagradables en medida que exceda de los limites aceptables para 
el organismo (India' competente. El material de enVasado deberá ser satisfactorio y 
conferir una protección apropiada contra la contaminación. 

7.5.2 Inspección 
Los recipientes del producto no deberAn haber sido utilizados para ning6n fin que pueda 

it  dar lugar a la contaminación del producto. Los recipientes deberán inspeccionarse 
H 

	in- 
mediatamente antes del uso, a fin de tener la seguridad de que se encuentran en buen estado 

il y, en caso hecesario, limpios y/o desinfectados. Para lavar los recipientes vacios, se 
utilizará tnicamente agua potable. Cuando se laven deberán escurrirse bien antes del 
llenado. En la zona de envasado o llenado sólo debérá almacenarse el material de enva-
sado necesario para uso inmediato. 

7.5.3 Evitación de la contaminación 

El envasado deberá hacerse en condiciones que excluyan la contaminación del producto. 

7.5.4  Marcado  en clave de los productos  

Los productos vendidos o distribuidos por un establecimiento de fabricación, .elaboración, 
envasado o reenvasado, deberán marcarse en clave para que sea posible identificar las 
partidas y, en caso necesario, segregar partidas especificas de alimentos que hayan sido 
contaminadas o que no sean aptas para el uso a que estaban destinadas. Para identificar 
los antecedentes de la elaboración de cada partida, deber& llevarse un registro adecuado 
durante un periodo que exceda de la  duración  del producto en almacén, pero, salvo en 
caso de necesidad especifica, no será menester llevar el registro durante  más  de dos 
aRos. 

	

7.6 	Almacenamiento y transporte del producto terminado  

El producto terminado deberá almacenarse y transportarse en condiciones tales que 
excluyan la contaminación y/o la proliferación de microorganismos y protejan contra la 
alteración del producto o los danos del recipiente. Durante el almacenamiento deberá 
ejercerse una inspección periódica del producto terminado a fin de que sólo se expidan 
alimentos aptos para el consumo humano y de que se cUmplan las especificaciones apli-
cables a los productos terminados. El producto deberá expedirse siguiendo el orden de 
enumeración de las partidas. 

7.6.1 Los alimentos envasados de bajo punto de acidez elaborados térmicamente deberán 
producirse con arreglo al  Código  de Prácticas de Higiene para Alimentos Envasados de 
Bajo Punto de Acidez. 

7.6.2 Detección de  defectos  
Cada partida deberá inspeccionarse después del llenado. Deberán rechazarse  los reci-
pientes que presenten defectos susceptibles de afectar a la calidad del producto. 
7.6.3 Verificación en vacio  
En el caso de los recipientes llenados al vacio y elaborados térmicamente, deberá 
verificarse el vacio de todos los recipientes después de la elaboración. Tratándose 
de recipientes llenados al vacio y cerrados con tapas de enroscado  rápido o de  cierre 
de resorte, que tienen un espacio anular entre el filo interno del borde de la tapa y 
el recipiente mismo, se debeth eliminar dicho espacio disefiando otra tapa o recipientes 
o haciéndolo inaccesible mediante el cierre hermético del recipiente. 



-  95  - 

	

7.7 	Toma de muestras y procedimientos de control de laboratorio 
7.7.1 Cada establecimiento debe tener acceso a un control de laboratorio de los pro-
ductos elaborados. Durante dicho control deben rechazarse todos los productos gue no 
sean aptos para el consumo humano, o que no satisfagan las especificaciones aplicables 
al producto terminado. 
7.7.2 Toma de muestras  
Deberán tomarse muestras representativas de la producción para determinar la  inocuidad 
y salubridad del producto terminado. 

SECCION VIII - ESPECIFICACIONES APLICABLES AL PRODUCTO TERMINADO  

	

8.1 	Consideraciones generales  
Los alimentos para lactantes y niRos deberán estar exentos de toda materia extraiia u 
objetable en la medida de lo posible dentro de unas buenas prIcticas de fabricación, 
y deberIn estar exentos también de sustancias tóxicas en concentraciones que se consi-
dere que representan un riesgo para la salud de los lactantes y nifios. 

	

8.2 	Residuos de,plaguicidas y aditivos alimentarios  
Los alimentos para lactantes y/o niaos deberán satisfacer lot requisitos para  residuos 
de plaguicidas y aditivos alimentarios establecidos por la COmisión del Codex Alimen-
tarius. 

	

8.3 	Especificaciones microbiológicas  

Los alimentos deberán satisfacer las especificaciones Microbiológicas  estipuladas 
en el Anexo I. Para el análisis  microbiológico, deberán emplearse los métodos que 
figuran en el Anexo II. 



Producto Prueba 	' Caso Plan 

a) producto tipo bizcocho 
seco 1/ 

simple 
revestido 

ninguna 
coliformes 
Salmonella 2/ 

- 
5 

11 

- 
3 
2 

5 
10 

b) productos deshidratados 
e instantáneos 4/ :5./ 

Bacterias 
aerobias 
mesófilas 6/ 
coliformes 

Salmonella 

6 
6 

12 

3 
3 
2 

5 
5 

20 

c) productos deshidratados 
que han de calentarse 
antes del consumo .2/ 2/ 

Bacterias 
aerobias 
mesófilas 
Coliformes 
Salmonella 

4 
4 
10 

3 
3 
2 

5 
5 
5 

20 

2 3 10,, 
1 <3.st 
0 0 

3 104  
2 10 

0 0 

104 
20 

105  
100 
- 
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ANEXO I  

ESPECIFICACIONES MICROBIOLOGICAS PARA ALIMENTOS PARA LACTANTES Y  NIÑOS 
(HASTA LOS TRES ASOS DE EDAD) 

Clase 	 Limite por g 

d) productos tratados térmi- Estos productos: 
cemente  y envasados en 	a) deberán estar exentos de microorganismos capaces de recipientes hermética- 	proliferar en el producto en condiciones normales no mente cerrados 6/ 	 refrigeradas de almacenamiento y distribución; y 

b) no deberán contener ninguna sustancia procedente de 
microorganismos en cantidades que puedan representar 
un riesgo para la salud; y 

e) si su pH es mayor de 4,6, deberán haber recibido un 
tratamiento de elaboración que haya suprimido en ellos 
las formes viables de microorganismos importantes para 
la salud pAblica. 

y Productos deshidratados de larga duración  en almacén. 
4/ <3 significa que no hay tubo positivo en el método uniforme MPN de 3 tubos. Se aplica solamente a los productos que contengan uno o varios ingredientes suscep-

tibles de contaminación por Salmonella , por ejemplo, los revestimientos de chocolate. 
4/ Productos destinados al consumo despugs de la  adición  de liquido; comprendenlos 

preparados secos para lactantes, los cereales instantáneos para lactantes, etc; los 
limites microbianos son aplicables al producto seco. 

2/ Comprende los alimentos suplementarios cuando se incluyen productos terminados; por 
ejemplo, edulcorantes, almidones, texturizantes y productos análogos, solos o en 
combinación. 

6/ No se aplica a los productos obtenidos por un procedimiento de fermentación micro-
biana. 
Productos destinados al consumo después de la adición de liquido y que han de calen-
tarse por lo menos hasta el punto de ebullición antes del consumo; los limites micro-
bianos se aplican al producto seco. 

6/ Comprende los productos envasados asépticamente y los preparados líquidos  para 
lactantes. 
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ANEXO II  
METODOS DE ANALISIS MICROBIOLOGICOS DE LOS ALIMENTOS PARA LACTANTES Y  NIÑOS 

(HASTA LOS TRES AROS DE EDAD) 

Bacterias aerobias mesófilas  
Proyecto de Norma Internacional ISO/DIS 4833 
Remitirse a ICMSF (1974), capítulo 7, páginas 83-91 para la  reunión  y preparación de 
muestras destinadas al análisis; en todos los casos, se escogerá una muestra de 25 g 
como unidad de muestra (unidad analítica);  la incubación de placas de agar se hará a 
300C. 
Recuento de coliformes  
Proyecto de Norma Internacional ISO/DIS 4831 
Reunión y preparación de muestras, unidad de muestra e incubación como en el recuento 
supra  de colonias viables. 
Salmonella 

Según el "Informe del 130  periodo de sesiones del Comité del Codex Alimentarius sobre 
. Higiene de los Alimentos, Roma, 10-13 mayo 1976, Apéndice VI, párrafo 9". 
Reunión y preparación de muestras, unidad de muestra e incubación como en el recuento 
supra  de colonias viables. 

Se podrá ahorrar trabajo y dinero efectuando las pruebas con unidades de muestra unifica-
das .(unidades analíticas). Varios estudios han demostrado 1/ que se puede localizar 
Salmonella  con la misma precisión y que la sensibilidad de ia prueba no es muy dife-
rente si se ensaya una muestra grande en lugar de submuestras múltiples. Por consi-
guiente, el Grupo de Trabajo recomienda que se compongan unidades de muestra de 25 g 
para obtener una muestra mixta que no pese más de 400 g. Se podrá entonces proceder al 
análisis igual que para una unidad de 25 g, modificando apropiadamente el equipo, el 
•volumen de los medios, etc. 

1/ American Public Health Association, 1976. Compendium of Methods for the Microbio-
logical Examination of Foods, M.L. Speck (ed), chapter 25, page 313. American 
Health Association, 1015 18th St., N.W. Washington D.C. 20036. 
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APENDICE VIII 

PRINCIPIOS GENERALES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS MICROBIOLOGICOS 
PARA LOS ALIMENTOS 

.1. DEFINICION DE LOS CRITERIOS MICROBIOLOGICOS PARA LOS ALIMENTOS  

Para los fines del Codex, un criterio microbiológico comprende: 
1.1 La indicación de los microorganismos considerados y/o sus toxinas. A ese fin, 
los  microorganismos comprenden las bacterias, los virus, las levaduras, los mohos 
y los par&sitos. 
1.2 Los métodos de analisis para su localización y cuantificación. 
1.3 Un plan que define el nombre de muestras primarias que han de tomarse y el tamafio 
y la unidad de muestra. 
1.4 Los limites microbiológicos que se consideran apropiados para el alimento; y 
1.5 La proporción de unidades de muestra que debe ajustarse a esos limites. 

APLICACION  DE UN  CRITERIO MICROBIOLOGICO  
Para los fines del Codex, los criterios microbiológicos se dividen en tres categorías: 
2.1 "Una norma microbiológica  que va unida a una norma del Codex Alimentarius y que 
tiene caracter preceptivo. Est& destinada a utilizarse en caso de controversias. No 
debe ser, nueva en si, sino que debe proceder .de especificaciones que han  acompañado  a 
códigos de practices a lo largo del procedimiento del Codex y que se han aplicado amplia-
mente al alimento en cuestión. 
2.2 Una especificación microbiológica  que va unida a un  código  de practices, tiene 
carácter  preceptivo y está destinada a aumentar la seguridad de que se han observado 
las disposiciones del Codex relativas a la higiene. 
2.3 Una directriz microbiológica  que ha de emplearse en los casos en que no existe una 
norma o un código de practicas para el alimento en cuestión. Una directriz sólo debe 
establecerse cuando se necesita con urgencia un criterio microbiológico para un alimento 
que es objeto de comercio internacional. 

FINALIDADES DE LOS CRITERIOS MICROBIOLOGICOS PARA LOS ALIMENTOS  

Los criterios microbiológicos para los alimentos tienen por objeto proteger la salud 
del consumidor garantizándole el suministro de productos inocuos y sanos y satisfacer 
los requisitos de practicas equitativas en el comercio. 
Para alcanzar esos objetivos hay que tomar en consideración: 
- la microbiología de la materia prima; 

los efectos de la elaboración sobre la microbiologia del alimento; 
la probabilidad y las consecuencias de una contaminación y/o proliferación microbianas 
durante la manipulación y almacenamiento ulteriores; 

- el consumidor expuesto a un riesgo; y 
los costos ocasionados por la aplicación de los criterios. 	' 

4. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LOS PRINCIPIOS RELATIVOS AL ESTABLECIMIENTO Y  
APLICACION DE LOS CRITERIOS  

El control de los alimentos susceptibles de contaminación microbiológica debe fundarse 
en la aplicación de códigos de prácticasy tnicamente debe establecerse y aplicarse un 
criterio microbiológico cuando se haya demostrado claramente su necesidad. El criterio 
debe en todos los casos ser técnicamente realizable por medio de practices correctas de 
fabricación, de manera que no se fomente el empleo de tratamientosinaceptables con in-
tención de reducir el nOmero de microorganismos a un nivel aceptable. 
gebe dedicarse atención especial al establecimiento de criterios para los alimentos 
rápidamente perecederos en los casos en que puedan éstos consumirse antes de que se 
terminen los ensayos en cursog 
La amplitud de los ensayos deberá ser la que se defina en el criterio y no habrá de ser 
sobrepasada. 
Cuando se establezca un criterio microbiológico para un alimento,  habrá  que tomar en 
consideración,  por una  parte el riesgo que puede traer consigo el alimento (habida 
cuenta de su naturaleza, elaboración.y ulterior manipulación y del consumidor expuesto) 
y, por otra parte los costos relacionados con la aplicación del criteriog 
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Para sacar el mayor partido posible de los limitados recursos de dinero y de personal, 
es indispensable efectuar finicamente ensayos especificamente apropiados para aquellos 
alimentos y en aquellos puntos de la cadena de elaboración y distribución de los 
alimentos que ofrezcan la maxima garantia de que se proporcionará al consumidor un 

. alimentó inocuo y sano. 

INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS  

Debe reconocerse que cuando un productor no satisface un criterio, la persona o la 
autoridad competente tiene varias opciones en cuanto a las disposiciones que han de 
tomarse cuando se descubre un caso semejante. ja ICMSF (1974) 1/ ha dado respecto a 
ciertas opciones, las orientaciones siguientes: 

"Un alimento impropio para cierto uso puede  set conveniente para otro; por ejemplo, 
si se desecha su consumo humano, puede seguir siendo utilizable como pienso. Es 
posible incluso que un alimento desechado, si se selecciona para quitarle el material 
inaceptable o se elabora de nuevo, sea mejorado dé tal modo que pase satisfactoriamente 
la prueba y resulte aceptable para el uso inicial previsto. Por consiguiente, en condi-
ciones normales,  bastará simplemente con retirar un lote rechazada en espera de que la 
autoridad competente decida (1114 ha de hacerse con él: devolverlo al fabricante, ordenar 
su transformación, prohibir su uso para el consumo humano u ordenar su destrucción, 
segdn las circunstancias." 

Una autoridad oficial puede en ciertos casos decidir incluso que un alimento que no ha 
satisfecho una norma entre en los circuitos comerciales normales, si tiene la certeza 
de que ello no irroga ningdn dalo  para el consumidor2 Hay que reducir al minimo el 
riesgo de que un alimento inaceptable llegue al consumidor, pero no hay que destruir 
infitilménte el alimento o declararlo no apto para el consumo humano. 

COMPONENTES DE UN CRITERIO MICROHIOLOGICO  

6.1 Microorganismos de importancia en un alimento determinado 

Los microorganismos enunciados en un criterio deben aceptarse ampliamente como micro-
organismos de importancia L7,  como microorganismos patógenos, indicadores o causantes 
de putrefacción g para el alimento en cuestión y para la tecnologia utilizada. 
gonviene dejar de lado las microorganismos cuya importancia o utilidad en un criterio 
se presten a controversias. 
La simple localización por una prueba de presencia o ausencia, de ciertos microorga-
nismos causantes de enfermedades transmitidas por los alimentos (por ejemplo Staphylo-
coccus aureus, Clostridium perfringens  y Vibrio parahaemolyticus) no indica necesa-
riamente la existencia de un riesg2/. 
Cuando se escoja una prueba para un microorganismo indicador, se debe precisar inequi - 
vodamente si la  demostración  de ese microorganismo sirve para indicar la aplicación 
de prácticas incorrectas de fabridación o si se utiliza para indicar la posible presen-
cia de un agente patógeno. En este  ltimo caso, tal prueba sólo debe utilizarse cuando 
el patógeno no pueda localizarse directamente. 
6.2 Métodos microbiológicos  

Para los fines de utilización en un criteria, son preferibles los métodos oficiales 
elaborados por organizaciones internacionales que se ocupan de alimentos o grupo de 
alimentos. Se dari la preferencia a los métodos  cuya fiabilidad (precisión, repetibi - 
lidad, variación inter e intra laboratorios) haya quedado establecida estadisticamente 
en estudios comparados.° calaborativos realizados  en varios laboratorios. Siempre que 
sea posible, convendrá mencionar tales estudios. Los métodos de referencia que ha de 
utilizarse en las normas deben ser los más sensibles y repetibles para el fin perseguido, 
pero los métodos a utilizar en las especificaciones y directrices pueden muchas veces 
sacrificar hasta cierto punto la sensibilidad y la repetibilidad en provecho de la 
rapidez y la sencillez. De todos modos, deben ser métodos que hayan demostrado ofrecer 
una estimación suficientemente fiable de la información necesaria. 
Cuando se escoja un método microbiológico como método de referencia, habrá que tomar 
en consideración la disponibilidad Universal de medios, equipo, etc. 

1/ Microorganisms in Foods. 2: Sampling for microbiological analysis: 
Principles and specific applications, p. 8, ICMSF, University Of Toronto Press ., 1974. 



Los métodos que son uniformemente aplicables a diversos tipos de productos deben pre - 
ferirse a los métodos que solamente se aplican a productos individuales. 

Los métodos de referencia deben servir de base de comparación cuando haya que escoger 
otros métodos para la  inspección sistemhtica o para otros controles. 

6.3 Limites microbiológicos  
Los limites deben basarse en datos microbiol6gicos apropiados para el Alimento y el 
tipo de criterio en  cuestión.  Los limites que hayan de indicarse en las normas y 
especificaciones deben fundarse en datos reunidos en diversas fases de la producción 
y distribución, mientras que los limites que han de. figurar en las directrices podrán 
fundarse en datos obtenidos en programas de vigilancia del producto ofrecido a la 
venta. Los limites deberan tomar en  consideración  el riesgo debido a la presencia 
del microorganismo y el nAmero de microorganismos susceptibles de afectar a la acepta-
bilidad del producto, cuando estos microorganismos son conocidos. Los limites numéri-
cos deben asimismo tener en cuenta la  distribución  de los microorganismos en el alimen-
to y la variabilidad inherente al procedimiento  analítico. 

Si un criterio exige la ausencia de un microorganismo determinado, habrh que precisar 
el tamano de la muestra. Conviene tener presente que ningfin plan de toma de muestras 
realizable puede garantizar la ausencia completa de un microorganismo determinado. 
Para los fines de cOnformidad a Una norma, la ausencia se demuestra cuando se satisface 
el criterio. 
Los limites microbiol6gicos  sólo pueden referirse al punto de la toma de muestras y no 
al nAmero presunto de microorganismos en una Ease anterior o  posterior. 
6.4 Planes de toma de muestras  

Un plan de toma de muestras supone la  selección  de un procedimiento de toma de muestras 
y de los criterios para tomar una decisión. 
Los planes de toma de muestras deben ser administrativa y económicamente viables e 
indicar los criterios decisionales 1/ aplicados para determinar la aceptabilidad de 
un lote. 

En particular, los planes de toma de muestras deben tener en cuenta la distribución 
heterogénea de los microorganismos. Los  planes de 2 6 3 clases propuestos por ICMSF 
(1974) pueden tener Atiles aplicaciones. 
gjemplos de planes de toma de muestras y de limites microbiológicos: 
salmonellae:  No deben localizarse microorganismos salmonella en ninguna de las 10 
unidades de muestra examinadas cuando se efectAa la prueba lie conformidad con el método 
descrito (n'= 10, c = 0, m = 0). 
Bacteria aerobias mes6filas:  Cuando se efectAa la prueba con arreglo al método descri-
to, el  numero  de bacterias aerobias mesófilas localizada5 en cualquiera de las  cinco 
unidades de muestra examinadas no deberh ser mayor de 100  por g, ni de 5 x 104  po; g 
en 3 o mhs de 5 unidades de muestra examinadas (n = 5, c = 2, m = 5.x 104, M = 10 0 )g 

1/ Los criterios empleados en la descripción de los planes de 3 clases se definen como 
sigue: 

n = Ntmero de unidades de muestra que han de examinarse de un lote de alimentos para 
satisfacer los requisitos de un plan determinado de toma de muestras. 

m = Criterio microbiológico que, en un plan.de  2 clases, separan la buena calidad de la 
calidad defectuosa; o bien, en un plan de 3 clases, separan la buena calidad de la 
calidad marginalmente aceptable. En general, m representa el nivel aceptable y los 
valores superiores a m representan un nivel marginalmente aceptable o inaceptable 
desde el punto de vista del plan de toma de muestras. 

M = Criterio biológico que, en un plan de 3 clases, separa la calidad marginalmente 
afectable de la calidad defectuosa. Los valores superiores a M son inaceptables 
para el plan de toma de muestras. En un plan de 2 clases M  no es aplicable. 

c = NAmero mhximo admisible de unidades de muestra defectuosas. Cuando el nómero 
hallado es superior a éste, el lote es rechazado por el plan de toma de muestras. 
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METODOS DE TOMA DE MUESTRAS Y MANIPULACION DE LAS MUESTRAS  

El tiempo transcurrido entre la toma de muestras primarias y el anélisis debe ser lo 
més breve posible y las condiciones (por ejemplo temperatura) durante el transporte 
hasta el laboratorio deben ser apropiadas para el alimento, a fin de que el resultado 
refleje - en los limites del plan de toma de muestras - el estado microbiológico del 
lote presentado para la inspección. 

COMUNICACIONES DE LOS RESULTADOS  

El  informe de la prueba contendré las informaciones necesarias para la completa identi - 
ficación de la muestra, los resultados y el método de ensayo utilizado. 

DISPOSICIONES PARA UN NUEVO EXAMEN A INTERVALOS PERIODICOS  

Los criterios deben examinarse de nuevo, y si es preciso, revisarse a intervalos de 
tres arios después de su  aceptación. 
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DIRECTRICES MICROBIOLOGICAS APLICABLES A LAS MEZCLAS 
DE HELADOS Y HIELOS COMESTIBLES  

Métodos  

Para los fines de estas directrices, los procedimientos expuestos en las especificaciones 
microbiológicas para los productos de huevo 1/ podrán utilizarse para obtener el número 
apropiado de muestras primarias de un lote, junto con los métodos de toma de muestras y 
los métodos de referencia para la  localización  de salmonela y para el recuento de bacterias 
aerobias mesófilas y bacterias coliformes. 

DIRECTRICES MICROBIOLOGICAS PARA LAS MEZCLAS DE HELADOS  2/ 

Planes de toma de muestras y limites microbiológicos  

Bacterias aerobias mes6filas:  Cuando se  efectúe  la prueba según  el método descrito (n = 5, 
c = 2, m = 2,5 x 104, M = 105) no deberán localizarse bacterias aerobias mes6filas en 
número mayor de 105 por g ni en  número mayor de 2,5 x 104 por g en tres o más de las cinco 
unidades de muestra examinadas. 	 • 
Bacterias coliformes:  Cuando se  efectúe  la prueba según  el método descrito (n = 5, c = 2, 
m = 10, M = 102 ) el  número  de bacterias coliformes localizadas no deberá ser mayor de 100 
por g en ninguna de las cinco muestras examinadas ni mayor de 10 por g en tres o más de 
las cinco unidades de muestra examinadas. 

Salmonellae:  Cuando se  efectúe  la prueba según  el método descrito (n = 10, c = 0, m = 0) 
no deberán localizarse microorganismos Salmonella  en ninguna de las 10 unidades de muestra 
examinadas. 

DIRECTRICES MICROBIOLOGICAS PARA  HIELOS  COMESTIBLES  

Planes de toma de muestras y limites microbiológicos  

Bacterias aerobias mesófilas:  Cuando se  efectúe  la prueba según  el método descrito (n = 5, 
C  = 2, m = 5 x 104, M = 2,5 x 105) el  número  de bacterias aerobias mesófilas localizadas , 
en cualquiera de las cinco unidades de muestra examinadas no deberá ser mayor. de 2,5 x 1 0P 
por g ni mayor de 5 x 104 por g en tres o más de las cinco unidades de muestra examinadas. 

Bacterias coliformes:  Cuando se  efectúe  la prueba según  el método descrito (n = 5, c = 2, 
m = 10e, M = 10J) el  número  de bacterias coliformes localizadas en cualquiera de las cinco 
unidades de muestra no deberá ser mayor de 103  por g ni mayor de 100 por g en tres o más 
de las cinco unidades de muestra examinadas. 

Salmonellae:  Cuando se  efectúe  la prueba según elmOticolo descritó (n = 10, c = 0, m = 0) 
no deberán localizarse microorganismos Salmonella  en ninguna de las 10 unidades de muestra 
examinadas. 

1/ Véase Anexo V al informe de la Consulta Conjunta de Expertas FAO/OMS sobre Especifi-
caciones Microbiológicas para los Alimentos, publicado por la FAO, Roma, 1975 (EC/ 
Microbio1/75/Report 1). 

2/ Las mezclas concentradas y secas para helados deberán ensayarse después de haberse 
aaadido la cantidad prescrita de agua para obtener un producto conforme a la definición 
que figura en la  Sección 3.2.1 de ALINORM 78/11. 
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FUTURAS ACTIVIDADES PROPUESTAS  EN MATERIA DE MICROBIOLOGIA DE 
LOS ALIMENTOS - INFORME DEL GRUPO PEC/AL DE TRABAJO  

I. 	INTRODUCCION 
El Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos tomó nota con satisfacción de que 
gracias al apoyo del Programa de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente había 
podido recibir asesoramiento sobre los riesgos microbiológicos para la salud relacio-
nados con los alimentos, a través de los debates y recomendaciones de dos Consultas 
Conjuntas FAO/OMS de Expertos en Especificaciones Microbiológicas para los Alimentos. 
Las Consultas, que se celebraron en 1975 y 1977, respectivamente, revisaron los trabajos 
ya realizados por diversos organismos internacionales en materia de microbiología e 
hicieron varias recomendaciones al Comité de Higiene de los  Aliments  en lo que se re-
fiere a las especificaciones microbiológicas para los alimentos. 

En particular, la segunda reunión  de la Consulta de Expertos había señalado que, si bien 
se necesitaban especificaciones internacionales para varios alimentos que circulaban en 
el comercio internacional, tales especificaciones  sólo podían establecerse cuando se 
comprendiera plenamente la importancia de determinados microorganismos en ciertos ali-
mentos y se llegara a un acuerdo sobre el establecimiento de planes de toma de muestras 
y métodos microbiológicos convenientes. Para facilitar la labor del Comité, la Consulta 
habia formulado varios principios rectores para el establecimiento y  aplicación  de espe-
cificaciones microbiológicas para los alimentos y había confeccionado una lista de 13 
alimentos que merecian, a su juicio, una atención prioritaria. 

El Comité  atribuyó gran importancia al asesoramiento dado por las dos Consultas y se 
sintió extremadamente decepcionado al enterarse de que probablemente no se dispondría 
de Rondos para ulteriores reuniones de la Consulta.  Estimó  que para dar continuidad a 
los trabajos ya emprendidos y para que el Comité recibiera el mejor asesoramiento posible 
sobre cuestiones microbiológicas, la Comisión debería esforzarse en lograr la creación 
de un Comité de Expertos FAO/OMS en  Microbiología  de los Alimentos. Tal Comité se reuniria 
siempre que hiciera falta estudiar determinados asuntos sobre los cuales el Comité del Codex 
sobre Higiene de los Alimentos necesitaba recibir con urgencia asesoramiento de los expertos. 
En el curso de la  reunión,  el Comité  creó  un Grupo Especial de Trabajo encargado de determinar 
las medidas necesarias para que pudiera seguir recibiendo continuamente asesoramiento sobre 
cuestiones microbiológicas. 

COMPOSICION DEL GRUPO DE TRABAJO  

La composición del Grupo de Trabajo fue la siguiente: 

Dr. J.C. de Man (Presidente) 
Dr. J.H.B. Christian 
Sr. I.E. Erdman 
Dr. K. Gerigk 
Dr. M. van Schothorst 
Dr. A.C..Baird Parker 
Sr. E. Spencer Garrett 
Sr. N. Insalata 
Dr. L. Reinius 

Suiza 
Australia 
Canadá 
Repdblica Federal de Alemania 
Paises Bajos 
Reino Unido 
Estados Unidos de América 
Estados Unidos de América 
OMS 

ACTIVIDADES FUTURAS PROPUESTAS EN MATERIA DE MICROBIOLOGIA DE LOS ALIMENTOS  

El Grupo  de  Trabajo tomó  nota de las observaciones de Australia sobre el porvenir de la 
Consulta Conjunta FAO/OMS de Expertos en Especificaciones Microbiológicas de los Alimentos, 
y  apoyó firmemente la propuesta relativa a la  creación  de un Comité Mixto FAO/OMS de 
Expertos encargados de facilitar continuamente al Comité del Codex sobre Higiene de los 
Alimentos el asesoramiento que necesitara sobre cuestiones micxobiológicas. 

Este Comité  de  Expertos desempeñaría las siguientes funciones: 

Identificar las esferas de posible interés microbiológico. 
Determinar las prioridades 
Reunir y evaluar los datos microbiológicos disponibles 
Examinar los planes de toma de muestras microbiológicas, así como los correspondientes 

limites y metodologías, teniendo en cuenta las novedades y progresos en materia de micro- . 

biología y  tecnología alimentarias y los datos más recientes obtenidos. 

Este Comité  ejercería, por consiguiente, algunas de las  funciones encomendadas  a las dos 
Consultas Conjuntas FAO/OMS, cuya gran utilidad ha sido ampliamente reconocida. Como es 

probable que el propuesto Comité no se forme en los  próximos años ha de encontrarse el 

-medio de realizar la labor necesaria para el cumplimiento del  mandato  del Comité del 

Codex sobre Higiene de los  Alimentos. 
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Como soluci6n provisional, el Grupo de Trabajo recomendó la  creación  de un grupo de tra-
bajo que ejerciera en breve las funciones de grupo científico asesor del Comité del Codex 
sobre Higiene de los Alimentos. 

Este grupo de trabajo sobre temas microbiológicos, que se  reuniría  con  carácter especial, 
estaria integrado por un pequerio  número  de microbiólogos de comprobada experiencia y re-
conocida competencia en los temas específicos que han de tratarse. Los miembros del 
grupo de trabajo serian nombrados por el Presidente del Comité del Codex sobre Higiene de 
los Alimentos. 
La primera función del grupo de trabajo sobre cuestiones microbiológicas consistiría en 
determinar la utilidad, desde el punto de vista de la salud publica, del establecimiento 
de criterios microbiológicos para los alimentos crudos en general. Más concretamente, 
el grupo determinaria la necesidad de establecer criterios microbiológicos para la carne 
cruda refrigerada y congelada de aves de corral. La segunda Consulta Conjunta de Expertos 
FAO/OMS reconoció  que este  último tema merecía una atención inmediata. Desde el punto 
de vista económico,  la elección del tema estaba justificada por la gran importancia que 
la carne de ave cruda refrigerada y congelada tiene en el comercio internacional. 

La justificación técnica de la  elección  de la carne cruda de ave refrigerada y congelada 
ne basaba en las siguientes consideraciones: 

'Necesidad de disponer de datos epidemiológicos que identifiquen la carne cruda de 
ave como causa principal de salmonelosis humana transmitida por los alimentos. 

La dificultad reconocida de romper la cadena epidemiológica que lleva a la salmo-
nelosis humana. 

La necesidad de disponer de datos demostrativos  de que la gran mayoría de las  enfer-
medades documentadas de origen alimentario se  debían  al consumo indebido de alimentos 
susceptibles de  contaminación y/o contaminados. La carne cruda de ave de corral es 
un producto alimenticio natural que tradicionalmente se consume mayormente en el 
domicilio y a través de los establecimientos de  alimentación. 

. La  confirmación  de la carne cruda de ave de corral como fuente de  contaminación 
microbiana podia dar lugar a: 
- evaluar de nuevo las probabilidades de éxito de los programas de  erradicación  de 

organismos patógenos 
reconocer la necesidad de aceptar un nivel limitado de  contaminación  de Salmonella  
en la carne cruda de ave de corral 
la necesidad de un examen periódico de especificaciones microbiológicas 
un nuevo examen del uso de microorganismos indicadores como medida de las prácticas 
correctas de  fabricación 
la utilización óptima de los datos microbiológicos que obtengan los Gobiernos en 
sus evaluaciones de la incidencia de Salmonella  en la carne cruda de aves de corral. 
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RESUMEN DE LA SITUACION DE LOS TRABAJOS  
(preparado por la Secretaria) 

Asunto TrAmite Someti.o a 
examen de Documento e•serva-

ciones 

Frutas y Hortalizas en conserva 9 Gobiernos CAC/RCP 
2-1969 

Frutas desecadas 9 11 CAC/RCP 
3-1969 

Coco desecado 
Frutas y hortalizas deshidratadas, 
incluidos los hongos comestibles 

9 fl CAC/RCP 
4/5-1971 

Nueces producidas por árboles 9 tl CAC/RCP 
6-1972 

Pescado fresco 	2/ 9 11 
9-1976 

Pescado en conserva 2/ 9 11 CAC/RCP 
10-1976 

Higiene de la carne 	1/ 9 1, CAC/RCP 
11-1976 

Inspección ante-mortem 
y pCst-mortem 	1/ 9 I, CAC/RCP 

12-1976 

Productos cdrnicos elaborados 9 II 
 

CAC/1P 
1 3-1 976 

Elaboración de carne de 
aves de corral 9 ti CAC/RCP 

14-1976 * 

Productos de huevo 9 11 CAC/RCP 
15-1976 * 

6digo de practicas de higiene - 
Mani (cacahuete 5 74 

12a reunión 
CAC 

ALINORM 78/13A 
Apéndice II 

Codigo de PrActicas de higiene - 
Moluscos 5 	4 7 

,, ALINORM 78/13A 
Apéndice III 

Código de Prácticas de higiene - 
Ancas de rana 3 

Gobiernos/ 
15a FI! 

ALINORM 78/13A 
Apéndice IV 

Revisión de los Principios gene-
rales de higiene de los alimentos 5 74 

124  reunión 
CAC 

ALINOPM 78/13A 
Apéndice V 

Código de  Prácticas  de higiene - 
Alimentos envasados de bajo punto  
de acidez 

5 
12 	reunión 
CAC/15a FH 

ALINORM 78/13A 
Apéndice VI 

Código de Prácticas de higiene - 
Alimentos para lactantes y nirios 5 it ALINORM 78/13A 

Apéndice VII 
Principios generales para el esta- 
blecimiento deespecificaciones 
microbiológicas para los alimentos 

• 

- 
Gobiernos/ 
24a Comité 
Ejecutivo 
12a  CAC 

ALINORM 78/13A 
Apéndice VIII 
y EC/Microbiol/ 
77/Report 2, 
p.3 y Ap. 	II 

Armonización de las definiciones - 244  reunión 
Comité Eje- 
cutivo 

ALINORM 78/13A 
párr. 	61-63 

Australia pre' 
parará un gib-
sano  de de-
finiciones 

Código  de Prácticas - Pescado 
ahumado 
Código de Prácticas - Camarones 

5 12a CAC 
(CCFFP) 

ALINORM 718A 
Ap. IX 	4 
ALINORM 	8/18A 
Ap. XII 	1/ 

Productos de huevo - Especifica- 
ciones microbiológicas 	5/ 

12 	CAC ALINORM  78'/13 
Apéndice VI 

* Se distribuirá a su debido tiempo 
/ Se recomienda omitir los  Trámites  6 y 7 
1/ Elaborado independientemente por el Comité del Codex sobre Higiene de la Carne 
2" 

 / 
Elaborado independientemente por el Comité del Codex sobre Productos CArnicos Elaborados 

7/ Elaborado en colaboración con el Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros 
4/ El Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros también recomienda que se omitan 

los  Trámites  6 y 7. Estos códigos no se ajuntarán al documento ALINORM 78/18A, pero se 
distribuirán separadamente. 

2/ Se incluirá  en  el Código de Prácticas de Higiene para los Productos de Huevo (previa 
aprobación  en el Trámite 8). 
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Asunto Trámite Sometido al 
, examen de Documento Osserva- 

ciones 
Bélgica prepa-' 
rará un docu- 
mento de base 

' - Alimentos calientes vendidos por 
máquinas distribuidoras - 15a CCFH 

Enumeracisn se Vi•rio para aemo y- 
ticus enteropatógeno 

_ TS 	e 
al 

_p. 

Ticraio 
77/Report 2, 

19 

Código de Prácticas para mezclas
de helado y hielos comestibles - 15.a  CCFH 11 

- Los gobiernos 
interesados 
proporcionarán 
justificación 
para su elabo-
ración 

ormacisn sare m- osos se 
detección  y  enumeración  de 
S. aureus en mezclas de helado 
y hielos comestibles 

' 

_ n  1, 
os galernos 

y organizacio- 
nes internacio-
nales proporcio 
narán informa-
ci6n 

Directrices microbiológicas 
aplicábles a los hielos 
comestibles 

• 
- Gobiernos 

. 

EC/Microbiol/ 
 77/Report 2, 

Apéndice II 
ALINORM 78/13A 
Aséndice IX 

' 

Contaminación de las ancas de 
rana por Salmonella 

' 
- Gobiernos/ 

OMS 

Ticralo 
77/Report 2 
p.19 y Ap.VI 

EC/MicrobioW 
77/Report 2 
_p. 	19 

a s' 	y e 
CCFH recopila-
rán los datos 
gubernamentales 

Toma de muestras e inspecci6n para 
el examen microbiológicos de los 
roductos cArnicos elaborados  

-. 
' 

- CCPMP 

ódigo de Prácticas para la elabo- 
ración  de alimentos desecados e 
ingredientes alimentarios desecados  

- 15a CCFH 
..- 

It 
Se preparará 
un documento 
de base 

Higiene de las aguas embotelladas - it 11 

Leche en polvo exenta de grasa 
•  

, 

- 

, 

Expertos gu 
bernamentaTes 
Leche y Pro-
ductos  Lácteos 

- 

Suero en polvo y queso de suero - 'I _ 

Alimentos envasados de bajo punto 
de acidez y productos envasados en 
recipientes semirigidos y bolsas 
flexibles 

- 
Grupo Este-
cial de Tra- 
bajo y 
15a CCFH 

ALINORM 78/13A 
párr. 104 

. 


